
• • •

• • •

• • 

• • 

• 

• 

• • 



 

 

•
•

•

-i o 
3 
o 
("') 
("') 

$ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º Cf> o 
::, 
o 
cu 

o, :z: 0 - C:· 

CD 3 ,.. CD 

;· a 
u, 

o w 
""ft Cf> -· CD n C") 

¡· ~ - $ 

c.... 
e: 
CD 
< 
CD 
(/) 

w 
1-' 

c. 
CD 
CJ 
ciº 
ro· 
3 
O" 

ro 
c. 
CD 
N 
o 
N o 

N 

ACUERDO No. 185. 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos Del Municipio de Etchojoa, Sonora para el Ejercicio Fiscal 
2021, para quedar Como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ETCHOJOA , SONORA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ETCHOJOA, SONORA. . 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2020 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; en lo establecido en el articulo 136 fraccion XXII de la Constitución Polltica del Estado 
de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora ; la Ley de 
Hacienda para los municipios del Estado de Sonora ; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del 
Estado de Sonora y sus municipios; la Ley General de Contabil idad Gubernamental; la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios O SUS EQUIVALENTES; y las demás disposiciones 
aplicables a la materia. 

En la ejecución Del gasto público de las dependencias y entidades. deberán considerar Como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Contralorla del Municipio O SUS 
EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente acuerdo, asi como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes 
a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Contraloria O 
SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca 
la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SUS 
EQUIVALENTES. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Artículo 2º. Para los efectos de Este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumpl imiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 

11 . ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempe~o 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 
de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos ' 

VII Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación .. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: La Dirección de Contraloria del Gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal O SU 
EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE. 

XV Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al ténmino del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados en 
un periodo determinado. 

XVI Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna 
de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo 
de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y titules de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de 
Sonora O SU EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial: incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos 

XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. 

XXIX Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pú.blica del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 
Articu lo 3 º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal O DE SU 
EQUIVALENTE. 

Articu lo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV Consolidar la estructura presupuestaria que faci lite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente 
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Artículo 6º. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria y de 
ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU 
EQUIVALENTE, asl como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 7°. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos 
en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para 
niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones 
para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8 º . El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Etchojoa, 
Sonora , importa la cantidad de $ 274 millones 517 mil 859 pesos 14 centavos, de los cuales corresponden 
a la administracion directa$ 252 millones 163 mil 756 pesos 14 centavos que comprenden los recursos destinados 
a las dependencias. comisaria y delegaciones; y paramunicipales 22 millones 354 mil 103 pesos (corresponde a 
OOMAPASE) y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Etchojoa , 
Sonora , para el Ejercicio Fiscal de 2021 

Artícu lo 9º . La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales O.OC 
12 Financiamientos Internos O.OC 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 16, 140,360.0( 
15 Recursos Federales 123,717,165.1~ 
16 Recursos Estatales 1,466,306.8E 
17 Otros Recursos de Libre Disposición O.OC 

2 Etiquetado O.OC 
25 Recursos Federales 99,091 ,740.1 
26 Recursos Estatales 4,322,172.0( 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales 7,426,012.0( 

Etiquetadas 
14 Ingresos propios OOMAPASE 22,354,103.0C 

Categoría Presupuesto aprobi;ldo 

Total Presupuesto de egresos $274,517,859.1 

/ 
') 

COPIA 

Artícu lo 10º . El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación por Tipo de Gasto 

Categoría Presupues_to aprobado 

1 J Gasto Corriente 186,691 ,235.21 

2 J Gasto de Capital 65,472,520 81 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos O.O( 

~otal presupuesto de egresos ~ ., 252,163,756.11, 

Artícu lo 11º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto 
a nivel de capitulo , concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

Capítulo- Concepto- Partida genérica Presupuesto ·Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
99,331 ,636.86 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

111 DIETAS 
2123,929.99 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
31172155.21 

11301 Sueldos 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
EVENTUAL 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

12101 Honorarios 
0.00 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
7,123,299.96 

12201 Sueldobasealpersonaleventual 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR ANOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 1,114,973.76 

13101 Prima quinquenal por años de servicio efectivos 
prestados 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y 
GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 9,929,310.93 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 
12,000.00 

134 COMPENSACIONES 
13,675,198.56 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
11,319,346.08 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 
6,550,663.92 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 INDEMNIZACIONES 
2,681,004.48 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 
765,600.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICO$ 

171 ESTIMULOS 
12,864,153.97 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
12,647,500.00 

Secretaría I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 

~ 



 

 

•
•

•

en 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

334 SERVICIOS DE CAPACITACION 
247,200.00 ' 

336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
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211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

371460.00 
212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 

REPRODUCCION 
436,200.00 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
15,600.00 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
120600.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
231 ,240.00 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
DE REPARACIÓN 

TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 12,000.00 
338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

1,200.00 
3400 SERVICIOS COMERCIALES, BANCARIOS, 

FINANCIEROS Y GASTOS INHERENTES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
60,000.00 

342 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACION 
CREDITICIA Y SIMILAR 324000.00 

344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS 168,000.00 

347 FLETES Y MANIOBRAS 
8,400.00 
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246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
61 ,200.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
81 ,600.00 

254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
12,000.00 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO 52,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
10,820,400.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 1,326,000.00 

352 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

115,200.00 
353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION 

16,800.00 
355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 1,515,480.00 
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Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 
228,000.00 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
12,000.00 

273 ARTICULOS DEPORTIVOS 
108,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 
12,000.00 

283 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONAL 30000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 
49,200.00 

357 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 919,200.00 

358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
6000.00 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
26,400.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

1,429,200.00 
364 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

4,200.00 
366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 30,000.00 

292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

(_ 

e 
CD 
< 
CD 
U> 
w 

EDIFICIOS 2,400.00 
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
3,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
16,408,568.00 

31 00 SERVICIOS BASICOS 

375 VIATICOS EN EL PAIS 
942000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

381 GASTOS DE CEREMONIAL 
284,000.00 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
741 ,000.00 

1--' 

c. 
CD 

311 ENERGIA ELECTRICA 
6,271 ,200.00 

313 AGUA 
150288.00 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 
32,400.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

D 
r5· 
ro· 
3 
cr 
ro 
c. 

314 TELEFONIA TRADICIONAL 
227,400.00 

315 TELEFONIA CELULAR 
159,000.00 

316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
SATELITES 48,000.00 

317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION 8,400.00 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 
194,400.00 

398 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 120,000.00 

399 OTROS SERVICIOS GENERALES 
181 ,200.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 51 ,419,574.05 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
CD 
N 
C) 
N 
C) 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
192,000.00 

326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS 648000.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 

SECTOR PÚBLICO. 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 
NO FINANCIERAS 

14,997965.27 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

'A 4, 

~ 
COPIA 
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4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
1,728,000.00 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

192,000.00 
443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 

3,930,560.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

452 JUBILACIONES 
30,559,048.78 

4800 DONATIVOS 

481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
12,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
470,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

10,000.00 
5800 BIENES INMUEBLES 

581 TERRENOS 
450,000.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 SOFlWARE 
10,000.00 

6000 INVERSluN PUBLICA 
64,780,520.85 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 
DE URBANIZACION 

64,780520.85 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES 180,000.00 
7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 

791 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 
180,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 
6,925,956.38 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO 

2,51 6,668.26 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES 
991 ADEFAS 

4,409,288.12 
TOTAL 1.t i:ll 

IU 
1; "' t~ -'11 

'rl' 

252,163,756.14 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de $ 1.429,200.00 y se desglosa en la partida 
3600 ' Servicios de comunicación social y publicidad' de la clasificación por objeto del gasto. 
El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $ 30,559,048.78J se desglosa en las partidas 
451 ' Pensiones', 452 • Jubilaciones' y 459 ' Otras pensiones y jubilaciones" de la clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 12'. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 
ejercicio 2021 importan la cantidad como a continuacion se desglosa de acuerdo a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

Clasificacion Administrativa/Clasificación por Objeto del Gasto 

01 AYUNTAMIENTO 

Presupuesto 
Aprobado 
3,414,402.67 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

02 

1000 

2000 

3000 

5000 

03 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

04 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

05 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

9000 

06 

1000 

2000 

lf\ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
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Servicios Personales 2,150,502.67 

Materiales y Suministros 787,260.00 

Servicios Generales 188,640.00 

Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 288,000.00 
Transfercias Internas y Asignaciones an sector publico 
Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 

SINDICATURA 3,998,272.02 

Servicios Personales 3,415,432.02 

Materiales y Suministros 66,000.00 

Servicios Generales 66,840.00 

Bienes muebles , inmuebles e intangibles 450,000.00 

PRESIDENCIA 3,617,192.59 

Servicios Personales 1,624,992.59 

Materiales y Suministros 544,200.00 

Servicios Generales 872,000.00 

Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 576,000.00 
Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 
Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 

SECRETARIA 58,332,369.94 

Servicios Personales 21 ,876,355.89 

Materiales y Suministros 142,800.00 

Servicios Generales 124,200.00 

Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 36,189,014.05 
Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 
Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 

TESORERIA 14,319,472.54 

Servicios Personales 5,644,316.16 

Materiales y Suministros 693,600.00 

Servicios Generales 771,600.00 

Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 264,000.00 
Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 
Bienesmuebles ,inmuebleseintangibles 20,000.00 

Deuda publica 6,925,956.38 

OBRAS PUBLICAS 69,566,1 22.22 

Servicios Personales 3,872,401.37 

MaterialesySurninistros 524,400.00 
1 
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3000 Servicios Generales 208,800.00 1000 Servicios Personales 790,059.68 

6000 Inversión pública 64,780,520.85 2000 Materiales y Suministros 71 ,040.00 

---t 7000 Inversiones Financieras y otras Provisiones 180,000.00 3000 Servicios Generales 1,503,000.00 
o 
3 07 SERVICIOS PUBLICOS 34,895,501.42 5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 0.00 
o 
n 1000 Servicios Personales 14,852,013.42 21 DIR. DE ASUNTOS DE LA MUJER 1,063,520.00 

n 
:5 2000 Materiales y Suministros 3,678,000.00 1000 Servicios Personales 827,120.00 

3000 Servicios Generales 6,865,488.00 2000 Materiales y Suministros 90,000.00 

I 
m 4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 9,500,000.00 3000 Servicios Generales 146,400.00 

3 Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 
5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 0.00 

o g 08 SEGURIDAD PUBLICA 23,128,360.25 23 COMISARIAS 12,929,686.77 

-º 1000 Servicios Personales 19,134,960.25 1000 Servicios Personales 7,686,286.77 
(f) 
o 2000 Materiales y Suministros 2,704,000.00 2000 Materiales y Suministros 1,906,800.00 
:::J 
o 3000 Servicios Generales 3000 Servicios Generales 3,276,600.00 m 1,289,400.00 

5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 60,000.00 

m Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 

0 :z: 09 DIR. DE PLANEACION Y DESARROLLO 4,864,026.90 5000 Bienesmuebles ,inmuebleseintangibles 0.00 
C· 

ci" 3 1000 Servicios Personales 4,457,226.90 25 DIF MUNICIPAL 4,600,753.43 

= m 
::::, a 2000 Materiales y Suministros 315,600.00 10000 Servicios Personales 3,424,753.43 

u, 
o w 3000 Servicios Generales 91,200.00 2000 Materiales y Suministros 373,200.00 ... (f) 

ñ' m 5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 3000 Servicios Generales 382,800.00 
n 

¡;· p 7000 Inversiones Financieras y otras Provisiones 0.00 4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 420,000.00 

< Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico - - 10 CONTRALORIA 1,629,873.16 5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 

L 1000 Servicios Personales 1,330,473.16 27 DEPORTE 1,874,343.93 
e 
m 2000 Materiales y Suministros 127,200.00 10000 Servicios Personales 1,293,543.93 < m 
(/) 3000 Servicios Generales 172,200.00 2000 Materiales y Suministros 302,400.00 
w ........ 5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 3000 Servicios Generales 98,400.00 c. 
m 12 EDUCACION Y CULTURA 6,807,264.51 4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 180,000.00 
D Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico e=;· 1000 Servicios Personales 2,624,704.51 5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 ro· 
3 2000 Materiales y Suministros 71,400.00 34 CUADRA MUNICIPAL 2,768,415.39 
cr 
ro 3000 Servicios Generales 180,600.00 1000 Servicios Personales 2,580,015.39 

c. 4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 3,930,560.00 2000 Materiales y Suministros 105,600.00 m Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 
N 5000 Bienesmuebles,inmuebleseintangibles 0.00 3000 Servicios Generales 82,800.00 o 
N 
o 13 COMUNICACION SOCIAL 2,364,099.68 5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 0.00 ___ . _ 
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46 DIRECCION DE SALUD 1,990,078.72 

1000 Servicios Personales 1,746,478.72 

2000 Materiales y Suministros 144,000.00 

3000 Servicios Generales 87,600.00 

4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras 12,000.00 
Transfercias Internas y Asignaciones añ sector publico 

5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 0.00 

TOTAL 252,163,756.14 

Artículo 13º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación 
Administrativa 

--w.:­

Claslfliecló~ Administrativa. 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÜBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1-Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 AYUNTAMIENTO 

1000 Servicios Personales 

2000 MaterialesySuministros 

3000 ServiciosGenerales 

/rlf' . :¡~c;!II'. ;¡, ... ·.s. .. • cf! .. · iii 
~' Cñ, ,'?'! ' é' ~ f P.re,upueslo•A:grobado 

3,414,402.67 

2,150,502.67 

787,260.00 

188,640.00 

4000 ;~~~¡:recias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones an sector 
288,000.00 

5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 

---º'-ºº-
02 SINDICATURA 3,998,272.02 

1000 ServiciosPersonales 3,415,432.02 

2000 MaterialesySuministros 66,000.00 

3000 ServiciosGenerales 66,840.00 

5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 450,000.00 

03 PRESIDENCIA 3,617,1 92.59 

1000 ServiciosPersonales 

2000 MaterialesySuministros 

3000 ServiciosGenerales 

4000 Tran.sferecias, Asignaciones,subsidiosyOtrasTransferciaslnternasyAsignacionesansector 
publico 

5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 

04 SECRETARIA 

1000 Servicios Personales 

2000 MaterialesySuministros 

3000 ServiciosGenerales 

4000 Tran.sferecias,Asignaciones,subsidiosyOtrasTransferciaslnternasyAsignacionesansector 
publico 

5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 

05 TESORERIA 

1000 Servicios·Personales 

2000 MaterialesySuministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Tran.sferecias,Asignaciones,subsidiosyOtras TransferciaslnternasyAsignaciones ansector 
publico 

5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 

9000 Oeudapublica 

06 OBRAS PUBLICAS 

1000 Servicios Personales 

2000 MaterialesySuministros 

3000 Servicios Generales 

6000 lnversiónpública 

7000 lnversionesFinancierasyotras Provisiones 

07 SERVICIOS PUBLICO$ 

1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 ;~~~¡:recias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones an sector 

5000 Bienesmuebles ,inmueblese intangibles 

08 SEGURIDAD PUBLICA 

1000 Servicios Personales 

,1 

Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Arch;vo del Estado 

1,624,992.59 

544,200.00 

. 872,000.00 

576,000.00 

---º·-ºº 
58,332,369.94 

21 ,876,355.89 

142,800.00 

124,200.00 

36,189,014.05 

---º-·º-º 
'14,319,472.54 

5,644,316.16 

693,600.00 

771 ,600.00 

264,000.00 

20,000.00 

6,925,956.38 

69,566,122.22 

3,872,401 .37 

524,400.00 

208,800.00 

64,780,520.85 

180,000.00 

34,895,501 .42 

14,852,013.42 

3,678,000.00 

6,865,488.00 

9,500,000.00 

---º·-ºº 
23,128,360.25 

19,134,960.25 
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2000 Materiales y Suministros 
1,906,800.00 2000 Materiales y Suministros 2,704,000.00 

3000 Servicios Generales 3,276,600.00 3000 Servicios Generales 1,289,400.00 
4000 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones an sector ..... 

o 5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 
publico 60,000.00 

3 09 DIR. DE PLANEACION Y DESARROLLO 
5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 

0.00 o 4,864,026.90 
n 1000 Servicios Personales 

25 DIF MUNICIPAL 
4,600,753.43 n 4,457,226.90 

$ 2000 
10000 Servicios Personales 3,424,753.43 Materiales y Suministros 31 5,600.00 

3000 Servicios Generales 
2000 Materiales y Suministros 

373,200.00 
:e 91,200.00 
CD 5000 Bienesmuebles ,inmuebleseintangibles 

3000 Servicios Generales 
382,800.00 

3 0.00 
Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones an sector 4000 

o 7000 lnversionesFinancierasyotrasProvisiones 0.00 
publico 420,000.00 

~ 10 CONTRALORIA 
5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 

0.00 

-º 1 629,873.16 
27 DEPORTE 

(f) 1000 Servicios Personales 1,330,473.16 1,874,343.93 
o 

2000 
10000 Servicios Personales 1,293,543.93 ::, Materiales y Suministros 127,200.00 o 

ru 3000 Servicios Generales 
2000 Materiales y Suministros 302,400.00 172,200.00 

5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 
3000 Servicios Generales 98,400.00 IJI 0.00 

0 z 4000 Transferecias,Asignaciones,subsidiosyOtrasTransferciaslnternasyAslgnacionesansector 
e- 12 EDUCACION Y CULTURA 6 807 264.51 publico 180,000.00 ¡¡; 3 

1000 Servicios Personales 5000 Bienesmuebles , inmuebleseintangibles 0.00 = CD 2,624,704.51 

::::, a 2000 Materiales y Suministros 34 CUADRA MUNICIPAL 2,768,415.39 u, 71,400.00 

e w 3000 Servicios Generales 1000 Servicios Personales 2,580,015.39 ... (f) 180,600.00 

ñ' CD 
4000 

Transferecias, Asignaciones,subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones an sector 2000 Materiales y Suministros 105,600.00 n publico 3,930,560.00 
r> !I 3000 Servicios Generales 82,800.00 
$ 

5000 Bienesmuebles , inmuebleselntangibles 0.00 

13 COMUNICACIÓN SOCIAL 
5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 2,364,099.68 

c... 
1000 Servicios Personales 

46 DIRECCION DE SALUD 1 990,078.72 e 790,059.68 
CD 
< 2000 Materiales y Suministros 

1000 Servicios Personales 1,746,478.72 CD 71 ,040.00 
(/) 2000 Materiales y Suministros 
w 3000 Servicios Generales 1,503,000.00 144,000.00 ..... 

3000 Servicios Generales o. 5000 Blenesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 87,600.00 
CD 

4000 Transferecias,Asignaciones,subsidiosyOtrasTransferciaslnternasyAsignacionesansecior 
CJ 21 DIR. DE ASUNTOS DE LA MUJER 1,063,520.00 publico 12,000.00 
ñ' 5000 Bienesmuebles ,inmuebleseintangibles c5· 1000 Servicios Personales 827,120.00 0.00 

3 2000 Materiales y Suministros 90,000.00 C" 
ro 3000 Servicios Generales 146,400.001 

TOTAL 252,163,756.14 

o. 
CD 5000 Bienesmuebles , inmueblese intangibles 0.00 
N 
o 23 COMISARIAS 12,929,686.77 N 
o 

1000 Servicios Personales 7,686,286.77 
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En presente presupuesto de egresos municipals no se preeven erogaciones para entidades paramunicipales, 
desentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin 
embargo, de modo informative se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 
2021 , con base a la clasificacion por objeto del gasto a nivel capitulo: 

OOMA! ASE · PR!=SUP!Jt:STO . 
i.11 ..,.,1 . ' ANUAL . · ' 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
11 ,803,514.87 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,785,863.13 

3000 SERVICIOS GENERALES 8,118,475.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 431 ,250.00 

5000 BIENES MUE BLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 15,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
9000 DEUDA PUBLICA 200,000.00 

TOTAL: 22,354103.00 

El presupuesto asignado para la oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información Ji)ública 
municipal O SU EQUIVALENTE es de $152,244.07, el cual se presenta con base en la clasificación por objeto 
del gasto a nivel capitulo: 

Oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información públlca Presupl1esto _ 
municloal aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 132,394.0 

2000 MATERIALES Y SUMI NISTROS 10,850.0( 

3000 SERVICIOS GENERALES 9,000.00 

TOTAL 152,244.0i 

El presupuesto asignado para las autoridades auxiliares municipales es de $ 12.929,686.77, el cual se distribuye 
como se señala a continuación: 

Autoridad Auxiliar Municipal 
•' 

Presupuesto aprobado 

Comisarias municipales 1 

11 comisarias 12,929,686.77 

Total 12,929,686.77 

(X 

COPIA 

El presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal a través de los órganos jurisdiccionales del 
municipio es de $ 429,823.62, el cual se distribuye como se señala a continuación: 

órgano Jurisdiccional Presupuesto aprobado 

Juz9.ado calificador 429,823.6 

Total G 
429,823.6, 

Artículo 14º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto 
a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción) 

W• Finalídad-Función-Subfoncion Presupuestó ,;. ? 1f 
íT cil ... ·i:-~ .':"f Apr<¡)>adct "'~ · 

1 GOBIERNO 116,807,773.24 
1.1. LEGISLACION $ 5,044,275.83 

1.1.1 Legislacion (cabildo) $ 3,414,402.67 

1.1.2 Fiscalización $ 1,629,873.16 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO $ 78,877,521.31 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura $ 3,617,192.59 

1.3.2 Polltica Interior $ 58,332,369.94 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público $ 3,998,272.02 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros (adminitracion desconcentrada) $ 12,929,686.77 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS $ 7,393,516.16 

1.5.1 Asuntos Financieros $ 7,393,516.16 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR $ 23,128,360.25 

1.7.1 Policía $ 23,128,360.25 
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1. 7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1. 7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES $ 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios $ 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL $ 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado $ 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD $ 
2.2.1 Urbanización $ 

2.2.2 Desarrollo Comunitario $ 

2.2.3 Abastecimiento de Agua $ 

2.2.4 Alumbrado Público $ 

2.2.5 Vivienda $ 

2.2.6 Servicios Comunales (servicios Públicos Municipales} $ 

2.2.7 Desarrollo Regional y Municipal. (Planeacion del Desarrollo Municipal} $ 

2.3. SALUD $ 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad $ 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES $ 

2.4.1 Deporte y Recreación $ 

2.4.2Cultura $ 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION $ 

2. 5.1 Educación Básica $ 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL $ 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 1,063,52900 

2,364,099.68 
2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2,364,099.68 
2.6. 7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social (PROGRAMAS DE DIF) $ 4,600,753.43 

27. OTROS ASUNTOS SOCIALES $ 
125,661,611.13 2. 7.1 Otros Asuntos Sociales 

11 ,809,012.00 
3 DESARROLLO ECONOMICO 2,768,41 5.39 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN $ 
GENERAL 

11 ,809,012.00 3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAJ.A $ 

3.2.1 Agropecuaria 

97,516,638.54 3.2.2 Silvicultura 

17,502,269.00 3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

4,910,601 .22 3.2.4 Agroindustrial 

12,283,901.00 3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

23,060,339.00 3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

34,895,501.42 3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

4,864,026.90 3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

1,990,078.72 3.3.3 Combustibles Nucleares 

1,990,078.72 3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 

1,874,343 93 Minerales 

1,874,343.93 3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE $ 2,768,41 5.39 

3.5.1 Transporte por Carretera 
6,807,264.51 3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
6,807,264.51 3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte (conservación y mantenimiento) $ 2,768,415.39 
Cuadra 
3.6. COMUNICACIONES $ 

5,664,273.43 

\e 
i,C 

COPIA 
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3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4 3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

o,,".; 'r ofai'gen!fral . 
•n. 

~-::: :ª- . 

6,925,956.38 

$ 2,516,668.26 

2 516,668.26 

$ 4,409,288.12 

4,409,288 .1 2 

-¡¡¡ 'ª- 252,163,75~:14; 

"¡.,\ 

Articulo 15'. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la sigu iente manera: 

CLAVE ,-
- ,1'~ 

AR 

BT 

CA 

DA 

EB 

HW 

18 

J8 

FA 

GU 

NL 

08 

TB 

LS 

QS 

RW 

ZL 

XX 

Clasificación 
Programática 

-~ _':' ~ '\,fiROGR.\MAS PRESUPUESTARIOS 

ACCION REGLAMENTARIA 

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 

ACCION PRESIDENCIAL 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POLITICA Y PLANEACION 
MUNICIPAL 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

DIFUSION CULTURAL 

COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOCIAL 

MUJERES 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

PROMOCION Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 

CONSERVACION Y MTTO. DE LAS UNIDADES Y EQUIPO 

REGULACION Y FOMENTO DE LA SALUD 

3,_414,402.67 

3,998,272.02 

3,617,192.59 

58,332,369.94 

14,319,472.54 

69,566,122.22 

34,895,501 .42 

23,128,360.25 

4,864,026.90 

1,629,873.16 

6,807,264.51 

2,364,099.68 

1,063,520.00 

12,929,686.77 

4,600,753.43 

1,874,343.93 

2,768,415.39 
1,990,078.72 
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Artículo 16' . Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y 
ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

Ayuda social 

~poyo economico 

f'\poyo en especie 

~poyo economico 

Desayunos escolares 

1~ 

4400 Ayudas sociales 

Beneficiario Tipo o naturaleza 

Personas de escasos !Monetario 

Deportistas municipales !Especie 

,Instituciones de Enseñanza IEconomica 

Personas de escasos Especie 

. 'Total · 
~· 

Presupuesto 
ap_robado 

1,728,000.0( 

192,000.0( 

69,600.0( 

3,860,960 0( 
-~,"' :$ 5,8~0,5M,Ol 

Artículo 17' . Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad 
civil para el ejercicio fiscal 2021 son las siguientes: 

Nombre de la institución sin fines de lucro u organismo de la sociedad civil 

ruz roja Mexicana de Etchojoa 

Total 

Presupuesto aprobado 

$12,000.0C 

$12,000.0( 
!' 

Artículo 18' . El Anexo Transversal para la atención de las niMs, niños y adolescentes es un elemento fundamental 
para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos municipales, respecto 
del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para 
Cococec el ahacico de pcogcawas presupuestarios localizados en niños, niñas y adolescentes. La información que 
proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de derechos, E_!ncontrar 
las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo 
cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la 
calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la niñez, en el 
presente ejercicio fiscal se establece un importe de $ 3,860.960.00 que corresponde a inversión destinada para niñas, 
niños y adolescentes que se distribuye en programas presupuestarios a cargo de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

'J,) 

COPIA 

Clave PresupuestariaJ Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

~2 ,EDUCACION YCUL TURA . 

44302 ¡ Acciones sociales basicas (Desayunos $ 3,860,960.0C 
escolares) 

1 

Total 
4'11" ·~ $ 3,860,960.0C 

Articulo 19' . La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá reducir, suspender o terminar las 
transferencias y subsidios cuando· 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

11 1. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 20' . El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de$ 5,497,965.27 y se distribuye 
de la siguiente manera: 

Concepto "-i Presupuesto aprobado 

Becas 663,208.0C 

Uniformes 256,800.0C 

Vales despensas 3,620,385.6( 

Aportacion por jubilacion 370,217.91 

Seguro colectivo 547,312.5( 

Apoyo federacion estatal de sindicatos 12,000.00 

F esto aniversario sindicato. 5,000.0C 

Dia de la secretaria 23,041 .2€ 

Total 5,497,965.27 

Artículo 21 '. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio fiscal 
2021 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales 
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CAPÍTULO 111 
ENCARGADO DE ARCHIVO 

l 6,118.87 

De los Servicios Personales 1 AUXILIAR DE ARCHIVO 

-i o 1 ENCARGADA DE ARCHIVO 

3 Artículo 22'. En el ejercicio fiscal 2021 , la Administración Pública Municipal centralizada contará con 583 plazas de JUEZ CALIFICADOR 

o conformidad con lo siguiente: , 

C"1 
Analítico de plazas de la administración pública municipal centralizada 1 ENLACE CIUDADANO 

C"1 JUEZ CALIFICADOR 
1 4,333.66 

::5 1 CANTIDAD " 1"'kta, . . lll" ANALITICO DE RECURSOS HUMANOS ....... "'" .., ;, j ~El.DO MENSUAi. 1 
12,290.61 

DE PLAZAS DENOMINACION DE LOS PUESTOS ,. · "• J>ORPLAZA 
SUBDIRECTORA JURIDICO 

18,350.00 
TESORERIA 

CABILDO 
::e 1 SECRETARIA 

CD 11 Re idores 12,928.08 1 17,762.07 

3 SINDICATURA 1 VERIFICADOR CATASTRAL 
8,03230 

o 1 SINDICO MUNICIPAL 
1 AUXILIAR DE EGRESOS 

~ 1 ASISTENTE DE SINDICATURA 
23,276.50 

1 AUXILIAR DE INGRESOS 

o 1 TOPOGRAFO 
6,117.01 

AUXILIAR DE EGRESOS 
8,155.58 16,349.39 

CJ) ASESOR JURIDICO 
AUXILIAR CONTABLE 

o 10,194.44 23,254.17 

:::::J 
AUXILIAR DE TOPOGRAFO 

AUXILIAR DE INGRESOS 

o PRESIDENCIA 
5,097.22 

ASESOR 
8,118.87 

i:u AUXILIAR 
1 CONTADOR MUNICIPAL 

13,252.78 

7,349.07 22,427.78 

"' 1 z 
1 AUXILIAR 

1 SECRETARIA 

0 1 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
5,097.22 

1 DIRECTOR DE INGRESOS 

e- 9,594.91 1 22.427.78 - 1 ~ 
1 PRESIDENTE MUNICIPAL 

1 AUXILIAR1917 

CD 42818.87 

= 1 SECRETARIO PARTICULAR de presidencia 
AUXILIAR CONTABLE 

:::, 1~ 
SECRETARIA 

18,31 1.1 1 
AUXILIAR INGRESOS 

14883.89 

1 CHOFER DE PRESIDENCIA 
8,053.81 

1 SECRETARIA 
5,097.22 

o w 13,252.78 8,830.28 

"""" 1~ 
1 COORDINADOR DE EVENTOS ESPECIALES 

1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

2: 
15,291.67 7136.11 

(") SECRETARIA 1 ENCARGADO DE SISTEMAS 

(") 1 AUXILIAR 
1 AUXILIAR 

15,393.81 

m ::5 
8,118.67 - 1 AUXILIAR SECRATARIA 

1 AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARIA 
14,606.00 

1 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
13,254.71 

c.... LICENCIADO 
25,777.67 

1 DIRECTOR DE EGRESOS 
22,42778 

e 6,116.67 22,427.78 

CD 1 AUXILIAR 
1 SECRETARIO PARTICULAR TESORERIA 

< 9,175.00 14,170.01 

CD 1 COORDINADOR DE JUECES CALIFICADORES 
1 SECRETARIA 

(/) 14,680.00 8,053.81 

w 1 SUBDIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS 
1 BIBLIOTECARIA 

1-' 
1 SECRETARIA 

16,311 .13 
1 TESORERO MUNICIPAL 

7,336.06 

c. 8,053.81 

CD 1 SECRETARIO 
1 RECAUDADOR MUNICIPAL 

CJ 1 AUXILIAR DE SECRETARIA 
30,583.33 

1 AUXILIAR 
1 7,136.11 

e=;· 15548.57 8,787.22 

c5· 1 DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 
CONTADOR 

3 1 LICENCIADO 
12,233.33 

1 AUXILIAR 
10,553.19 

a 1 DIRECTOR JURIDICO 
10,194.44 

1 AUXILIAR CONTABLE 
5,097.22 

ro LICENCIADO 
22,427.78 

OBRAS PUBLICAS 

c. 
4,077.78 

CD 1 LICENCIADO 
1 OPERADOR 

10194.44 9,570.33 

N 1 SECRETARIA 
1 AUXILIAR DE INFORMATICA 

C) 
8,053.61 13,252.78 

N 1 JUEZ CALIFICADOR 
1 AUXILIAR OBRAS PUBLICAS 

C) 
JUEZ CALIFICADOR 

5,810.83 
1 SUPERVISOR DE OBRAS 

19998,00 

COORDINADOR DE ASUNTOS INDIGENAS 
7,23808 

1 AUXILIAR DE TOPOGRAFO 
12,233.33 

~ 
5,097.22 

..... r;; 'l. 

~ 

COPIA 
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1 
1 ALMACENISTA 

7,679.66 AUXILIAR DE TOPOGRAFD 
5,097.22 

1 CONSERJE 
8259.36 AUXILIAR DE PLOMERO 

5,097.22 
1 ELECTRICISTA 

8,359.18 AUXILIAR DE PLOMERO 
4333.66 

1 AUXILIAR 
8,787.22 

---1 
1 RECOLECTOR 

8,155.58 

8,787.22 

o 
1 AUXILIAR 3 ALBANIL 

5,097.22 
RECOLECTOR 

9017.38 

o 
1 AUXILIAR DE ALBANIL 

5,097.22 
AUXIILIAR 

9,023.66 

('"') 
('"') 1 OPERADOR 

20780.99 
1 ELECTRICISTA 

9082.13 
< 

AUXILIAR DE OBRAS 
11 ,621.67 

SUPERVISOR DE OBRAS 
9,175.00 

-
1 SECRETARIA 

12233.33 
1 CHOFER 

9,240.71 
:r: SUPERVISOR DE OBRAS 

11 ,621.67 
1 RECOLECTOR 

9266.47 

CD 
AUXILIAR 

12,901.88 
AUXIILIAR 

9,378.79 
3 1 o 1 SUBDIRECTOR DE obras publicas 

12,233.33 
1 INTENDENCIA 

9,455.55 ~ DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
22,427.78 

1 JEFE DE INTENDENCIA 
10678.96 -º 1 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 

8053.61 
1 RECOLECTOR 

10,990.60 en 1 COORDINADOR DE COMUNIDADES 
13,233.80 

1 AUXILIAR DE PROGRAMAS 
11 ,045.16 

o 1 SUPERVISOR DE OBRAS 
10,194.44 

1 ELECTRICISTA 
11690.18 

::::1 
SECRETARIA 

6,053.81 

11887.83 

o 1 

1 RECOLECTOR iu 1 AUXILIAR 
9,175.00 

1 AUXILIAR1917 
11890.73 1 AUXILIAR 

8,155.58 
1 SUBDIRECTOR 

12,233.33 

m :z 1 SUPERVISOR DE OBRAS 
8,155.58 

1 AUXILIAR DE CHOFER 
12,788.70 

0 e-
SUPERVISOR DE OBRAS 

8,155.58 

18,761 .48 
i" 3 1 

1 SECRETARIA = CD SERVICIOS PUBLICO$ 

1 OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 
20,280.66 ::::, a 1 AUXILIAR DE ELECTRICISTA 

4,333.66 
1 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICO$ ____ _____n,427.78 

u, 
15 RECOLECTOR 

4,333.66 
SEGURIDAD PUBLICA o w 

4,369.73 
en 16 INTENDENTE 

4 COMANDANTE DE UNIDAD 
1 10,789.73 

... 
ñ' CD 

1 INTENDENCIA PRESIDENCIA 
4,343.02 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
n 

¡;· p RECOLECTOR 
4,485.56 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
i 12,233.31 - ::5 1 RECOLECTOR 

4,689.42 
18 COMANDANTE DE UNIDAD 

12,347.06 1 AUXILIAR ELECTRICO 
4,893.33 

COMANDANTE DE UNIDAD 
12293.01 

L 1 RECOLECTOR 
4,937.76 

COMANDANTE DE UNIDAD 
12,761.79 

e 
AUXILIAR 

5097.22 
CD 1 < 

12,764.20 
1 COMANDANTE DE UNIDAD INTENDENCIA 

5,215.48 
CD 1 
(/) 

COMANDANTE DE UNIDAD 
12,844.98 1 INTENDENCIA 

5,606.80 
COMANDANTE DE UNIDAD 

12,845.67 

w 
1 1-' 

1 AUXILIAR 
5,606.94 o. 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
12863.74 1 INTENDENCIA 

5,689.99 
COMANDANTE DE UNIDAD 

12863.74 

CD 

D MANTENIMIENTO DE SISTEMA 
5,912.78 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
12,917.52 

e=;· 
1 AUXIiiar 

6,116.67 ro· 
1 COMANDANTE DE UNIDAD 

12,987.66 CHOFER 
6,553,38 3 

COMANDANTE DE UNIDAD 
13,380.31 

1 cr CHOFER 
6,553.38 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 
15240.67 

ro 1 AUXILIAR 
6,717,12 

1 DIRECTORA DE SEGURIDAD PUBLICA 
22,427.76 

o. 1 RECOLECTOR 
6,973.78 CD 

1 JEFE DE PERSONAL 
15,291 .93 ENCARGADO DE ALUMBRADO PUBLICO 

7,136.09 

15,291 .65 

N 1 

1 JEFE DE TRANSITO o 
1 ELECTRICISTA 

7,340.10 
1 MECANICO DE SEGURIDADPUBLICA 

10,789.74 

N o 
OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 

~ 

'Í '}) 
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18 

15 

13 

OFICIAL PREVENTIVO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

1 OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL PRIMERO 

OFICIAL SEGUNDO 

OFICIAL SEGUNDO 

OFICIAL SEGUNDO 

OFICIAL SEGUNDO 

OFICIAL SEGUNDO 

OFICIAL SEGUNDO 

AUXILIAR 

POLICIA AUXILIAR 

POLICIA AUXILIAR 

AUXILIAR 

POLICIAAUXILIAR 

AUXILIAR 

POLICIA PREVENTIVO 

POLICIA PREVENTIVO 

POLICIA PREVENTIVO 

POLICIA PREVENTIVO 

POLICIA PREVENTIVO 

POLICIA PREVENTIVO 

PREVENTIVO 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SUB DIRECTOR de seguridad publica 

SUBXOFICIAL 

SUBXOFICIAL 

SUBXOFICIAL 

SUBXOFICIAL 

PLANEACION DEL DESARROLLO 

AUXLIAR ASUNTOS INDIGENAS 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR DE COOORDINACION 

AUXILIAR DE INSTITUTO DE JUVENTUD 

AUXILIAR DE PLANEACION 
5872.00 1 AUXILIAR DE PLANEACION 

17,598.83 

9023.86 2 AUXILIAR DE PLANEACION 
20,898.51 

9,125.74 6 BRIGADISTA 
5,831 .22 

9,606.45 4 COORDINADOR 
4,333.66 

9898.28 2 
6 116.90 

COORDINADOR 
9,851.36 1 COORDINADOR 

8,155.56 

10,485.01 1 COORDINADOR 
5,831 .22 

10789.70 1 COORDINADOR DE CENSOS 
6,329.63 

10,828.69 COORDINADOR DE CMCOP 
5,708.89 

11,406.83 1 COORDINADORA DE BRIGADAS 
21 ,612.22 

563028 11648.09 1 COORDINADORA DE BRIGADAS 
8,164.n 1 DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS 

5,831 .22 

8,204.33 1 DIRECTOR DE ECOLOGIA 
14,272.22 

8,295.48 1 DIRECTOR DE PLANEACION 
17,562.48 

22,427.78 8,635.16 
JEFA DE BRIGADISTAS 

6,116.87 9,698.29 
1 SECRETARIA 

8,053.61 10,789.70 
1 SECRETARIA 

8155.56 4,893.32 
SECRETARIA 

14185.99 5,912.76 
1 SUBDIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

12,233.33 6,728.33 
TECNICO PROYECTISTA 

7,235.51 7,176.69 
CONTRALORIA 

8196.13 
1 AUDITOR 

7,645.83 8,481 .47 
1 AUDITOR GUBERNAMENTAL 

10,206.68 6,724.28 
1 AUXILIAR 

5,097.53 6727.75 1 CONTRALOR 
26,505.56 7134.89 

1 CONTRALOR SOCIAL 
6,116.67 7,747.49 

1 CONTRALOR SOCIAL 
17,330.56 7,951 .23 

1 COORDINADOR DE INVESTIGACION DE FALTAS ADMVAS. 
7,208.59 8,564.54 

1 COORDINACION DE SUSTANCIACION DE FALTAS ADMVAS. 
9,175.00 4893.33 

1 SUPERVISOR DE OBRAS 
7,136.11 10194.44 

EDUCACION Y CULTURA 
8,155.56 

1 AUXILIAR 
7,136.11 16,311 .09 

AUXILIAR 
5,505.00 7584.36 

AUXILIAR DE INFORMATICA 
5,097.22 8,538.56 

1 BIBLIOTECARIA 
7,136.11 7,584.36 

1 BIBLIOTECARIA 
6,116.67 7,584.36 

3 BIBLIOTECARIA 
4,333.66 

1 CCA 
4,333.66 5,097.22 

2 CC A 
4,587.50 5,831.22 

1 CCA 
611667 5,909.62 

1 CCA 
4,689.44 10,806.11 

1 CCA 
7136.11 4333.66 

3 CCA 

~ 
5,097.22 

'j; ,~; 
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COORDINADORA 

COORDINADORA AMAS 

DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 

ENCARGADA CASA DE LA CULTURA RODEO 

ENCARGADO CASA DE LA CULTURA 

INTENDENCIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIO PARTICULAR 

SUBDIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 

COMUNICACION SOCIAL 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR DE COMUNICACION SOCIAL 

DIRECTOR DE COMUNICACION 

FOTOGRAFO 

SUB DIRECTOR DE COMUNICACION 

DIRECCION DE DESARROLLO Y ASUNTOS DE LA MUJER 

LICENCIADO 

DIRECTORA 

SUBDIRECTORA DE ATENCION A LA MUJER 

TECNICA EN PROYECTOS 

PSICOLOGA 

SECRETARIA 

COMISARIAS 

ALMACENISTA 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

AUXILIAR CONTABLE 

AUXILIAR DE CHOFER 

AUXILIAR DE DEPORTES 

AUXILIAR ELECTRICISTA 

AUXILIAR DE ELECTRICISTA 

BIBLIOTECARIA 

BIBLIOTECARIA 

BIBLIOTECARIA 

BIBLIOTECARIA 

BOMBERO 

CENTRO COMUNITARIO 

CHOFER 

CHOFER 

CHOFER 

6,116.67 CHOFER 
5,097.22 

7,136.11 
COMISARIO 

COMUNICACION 

5,097.22 CONSERJE 
4,333.66 

9,175.00 COORDINADOR CIVICO 
4,333.66 

COORDINADOR DE DESAYUNOS ESCOLARES 

COORDINADOR DE DESAYUNOS ESCOLARES 

5,097.22 COORDINADORA PASAF DIF 
13,602.57 

4,333.66 
ENCARGADO CCA 

11,553.71 ENCARGADO DEPORTE 
6,966.23 

INSPECTOR DE GANADERIA 
5,097.22 

INTENDENTE 

5,405.40 INTENDENTE 

INTENDENTE 
7,581 .14 

JEFE DE TRABAJO 

19,724.21 JUEZ LOCAL 
10,194.44 

7,034.27 
MECANICO 

9,788.69 
7,566.66 

PARAMEDICO 

RECAUDADOR 

10,194.44 
6,117.54 

RECOLECTOR 

22,427.78 
4,333.66 

RECOLECTOR 

12,233.33 
4,689.44 

RECOLECTOR 

5,097.22 
7,034.17 

RECOLECTOR 
6,563.33 

RECOLECTOR 
6,660 66 

RECOLECTOR 
9,208.26 

RECOLECTOR 

SECRETARIA 

4,333.66 
4,333.66 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
4,333.66 

SECRETARIA DE INGRESOS 
4,58UQ. 

SECRETARIA 

6,1 16.77 
4,485.56 

SECRETARIA 

12,522.75 
4,650.69 

SECRETARIA 

6,376 65 
5,097.22 

SECRETARIA 

4,333.66 
6,320.56 

SECRETARIA 

6,917.02 
6,401.28 

SECRETARIA 

4,333.66 
6,971.11 

SECRETARIA 

4,333.66 SECRETARIO 

5,097.22 TESORERO 
4,333.66 

6,216.61 
TESORERO 

5,005.45 
8,432.92 DIF MUNICIPAL 

4,893.33 ADMINISTRACION 

4,333.66 
7,136.11 

ALMACENISTA 

14,676.44 
4,333 66 

ALMACENISTA 

10,194 .44 
5,097.22 

1.:, 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

ASESOR JURIDICO 

AUXILIAR 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

AUXILIAR DE DESAYUNOS ESCOLARES 

AUXILIAR INAPAM 

CHOFER 

COCINERA 

COORDINACION DESAYUNOS ESCOLARES 

COORDINADOR PASAF 

COORDINADORA 

COORDINADORA 

COORDINADORA DE INAPAM 

DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 

INTENDENTE 

INTENDENTE 

PSICOLOGA 

SECRETARIA 

SUBPROCURADURIA DEFENSA DEL MENOR 

TERAPEUTA 

TRABAJADORA SOCIAL 

TRABAJADORA SOCIAL 

DEPORTE 

AUXILIAR 

AUXILIAR 

COORDINADOR DEPORTIVO 

DIRECTOR DEL DEPORTE 

SECRETARIA 

SUB DIRECTOR DEL DEPORTE 

CUADRA MUNICIPAL 

ALMACENISTA 

ALMACENISTA 

ALMASENISTA 

AUXILIAR DE MECANICO 

AUXILIAR DE SOLDADOR 

CHOFER 

ELECTRICISTA 

ENCARGADO DE TALLER 

ENCARGADO DE TALLER 

JEFE DE CUADRA 

MECANICO 

MECANICO 

MECANICO 

MECANICO 

25,953.60 
MECANICO 

i 6932.22 

5,505.00 
ROTULISTA 12129.26 

7,136.11 
SECRETARIA 5673.43 

4,689.44 
SOLDADOR 9,570.39 

6,320.56 
SOLDADOR 5,097.22 

4,333.66 
SOLDADOR 7451 .02 

7,340.00 
SUBDIRECTOR DE CUADRA 14,272.22 

DIRECCION DE SALUD 
4,333.66 

11,295.44 
ASISTENTE 4,333.66 

17,262.56 
AUXILIAR 4,693.33 

10,194.44 
AUXILIAR 5,912.78 

12,300.64 
AUXILIAR CID 

4,333.66 

12,300.BB 
AUXILIAR DE BRIGADAS 

4 893.33 

22,427.76 
DIRECTORA DE SALUD 

17,330.56 

4,333.66 
NUTRIOLOGO 

6,116.67 

OPTOMETRISTA 
5,097.22 

10,194.44 
PARAMEDICO 6,932.12 

8155,56 
psicologo 7,136.11 

12,233.33 
SECRETARIO 7,136.11 

4,689.44 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

6 770.97 

5,097.22 
TERAPEUTA 4,333.66 

5,810.83 
TERAPISTA 5,097.22 

TERAPISTA 
13,154.66 

VECTOR 4333.66 

_ _J_ _ _ 15,424.94 
583 ! TOTAL 

3fl!424.73 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública municipal. 

1 22,427.76 

6,116.67 

l 12,233.31 Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
Remuneraciones Base 

1 7,679.66 Sueldo Prima Prestaciones Otras Total 

6,524.44 Plaza Tabular Base Aguinaldo Vacacional Sindicales Prestaciones Prestaciones 

7,679.66 

l 10,305.46 

COMANDANTE DE UNIDAD $148,785.00 $58,870.21 $5,887.02 $0.00 $228,632.53 $442,174.77 

DIRECTORA DE SEGURIDAD 
PUBLICA $4,251.00 $3,055.55 $305.56 $0.00 $13,949.51 $21 ,561 .62 

6,116.67 JEFE DE PERSONAL $4,251.00 $2,083.37 $208.34 $0.00 $8,699.72 $15,242.43 

11,100.0B JEFE DE TRANSITO $4,251 .00 $2,083.33 $208.33 $0.00 $8,699.51 $15,242.17 

7,679.66 
MECANICO DE SEGURIDADPUBLICA $4,251 .00 $1,469.99 $147.00 $0.00 $5,387.48 $11 ,255.47 

5,639.57 

__ 22,427.78 OFICIAL PRIMERO $140,283.00 $46,526.72 $4,652.67 $0.00 $166828.61 $358,291.00 

OFICIAL SEGUNDO $72,267.00 $20,236.68 $2,023.67 $0.00 $65,920.00 $160,447.35 

1 7,136.11 
POLICIA AUXILIAR $85,020.00 $14,972.1 0 $1 ,497.21 $0.00 $29,994.33 $131 ,483.64 

4,567.50 
POLICIA PREVENTIVO -~~ ~ 992.46 _ _ $2,399.25 $0.00 $66,678.68 $199,345.39 

?J. ., 
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SECRETARIA $4,251.00 $1 ,388.89 $138.89 $0.00 $4,874.53 $10,653.31 

SECRETARIA $4,251.00 $1 ,111 .11 $111 .11 $0.00 $3,849.50 $9,322.72 
SUB DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA $4,251 .00 $2,222.22 $222.22 $0.00 $9,449.51 $16,144.95 

SUB OFICIAL $17,0º4_.00 _ $4,263.17 $426.32 $0.00 $12,819.20 $34,512.68 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por seivicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto 

De los 134 policias que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 23º. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal. y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre 
el Municipio y sus seividores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economias que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 24º. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Etchojoa, Sonora es de 

?f-

$19, 133,376.00, con fecha de corte al 31 de Diciembre de 2020. 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

No de 
Fechade Tasa fuente o Monto créa,to 1nstituc1ón contratacio 

Tipo de Ptazode 
garanlla contratad (reg,stro bancaria instrumento int~~és venGimiento depago 

SHCP) 

ISH/DGCP- Banorte 19feb2015 réditosimple I1E+6 10 a~os ondogral 4,400,000 
161cm-201 UNTOS 

Deslío 
Saldoal 
de 
de20t9 

~

nversion 119,133,376 
ublica 

~anicipacio\ roductiva' 
~es. 

Para el ejercicio fiscal 2021 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública contratada 
con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de$ 6,925,956.38, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 Deuda Pública 

9100 9200 9300 
9400 

9500 9600 
Amortización dela Intereses de Comisiones de la 

Gastos de la Costos por Apoyos 9900 
la Deuda Deuda ADEFAS Deuda Pública 
Pública 

Deuda Pública Pública 
Coberturas Financieros 

2,516,668.26 11,409,288.12 

Artículo 25º. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán 
erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 26º. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Etchojoa se conforma por $ 16,140,360.00 
de gasto propio y $ 236,023,396.14 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 27º. Solamente la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que las 
dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 
obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 28'. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

~ 
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establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 29'. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 125,183,472.00, 
y se desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo General de Particip_aciones 

Fondo de Fomento Municip_al 

!Impuesto Es~al_s.<>_b~_Producción y Servicios 
ondo de Fiscalización 

Participaciones !Fondo de Compensación 
Federales 
(Ramo28) 

ondo de Extracción de Hidrocarburos 

Fondo de Compesación de Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

¡El 0.136 p_orcíento de la RFP 
'El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del derecho ordinario sobre 

1' rlt'nl'~rh1u•n 

ptras participaciones federales 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

~OT~L 

Presupuesto aprobado 

82,966,217.2g 

11,397,060.23 

6,047,014.1 
20,472,531.6~ 

443,038.87 

o.oc 
1,141,384.47 

0.00 

0.00 
1,249,918.4( 

1,466,306.BE 

,,,,:: W 12j;l83f U.OC 

Articulo 30º. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se 
desglosan a continuación-

Fondo\d~ 9portaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Tótál $ 99,09l,740. l 

'lj 

Artículo 31º. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

~ 

Fondo···-
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Municipal 
Fondo de Aportaciones 

1000 2000 3000 ' 

:~~icip~ Fortalecimiento ¡ 2a,a2a,046.91 l 6,2Bo,ooo.oo j 4,025,400.00 

Totales 28,828,046,91,j 6,,80,000,00 l 4,025.400.00 

CAPITULOS 
iji; ,!?itq.• 

::..,if. 

4000 500b \l 6000 ':'11,000.0~ 1 8000 

53,032,336.85 

-r 53,032¡336,85 

TITULO TERCERO 

9000 

6,925,956.38 

, , 6,925,956.38° 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 32º. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley 
de Presupuesto O SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección 
de Contraloria del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose 
del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como de los entes autónomos, las unidades administrativas 
competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 33º. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de Enero de 2021, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 34'. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dlas, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio 

Artículo 35º. La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
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adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 36º. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobada~ para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. · 

Artículo 37º. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que 
el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto 
a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, 
prevía petición que por escrito le presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. 

La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo 
anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje 
el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 38º. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal 
O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 39º. Se autoriza a la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos. las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes 
conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
111 Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Artículo 40º. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables 

Artículo 41 º. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 42º. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorerla 
Municipal O SU EQUIVALENTE llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno 
Municipal 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el 
párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con la periodicidad 
que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los 
términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente 
tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 43º. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 44º. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que 
con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 45º. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. · 

Artículo 46º . La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 47º. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios· 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11 . Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla 

Artículo 48º. Cuando la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, asi como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos 
o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 
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Artículo 49°. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio· del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 50°. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, la cual será 
congruente con los fiujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, 
la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 51º. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo_ de 
este acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo, a partir 
del 1 de abril de 2020, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal O 
SU EQUIVALENTE informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal O SU EQUIVALENTE sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la íey. 

La Dirección de Contraloría O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables 

Artículo 52º . El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del 
Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos' distintos 
a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53º. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio O SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; 

11 . En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los pcogramas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 54º. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus municipios/del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Etchojoa O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados 
igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes· 

~ -
,., Moaalidad de Contratación 

Adjudicación directa 
Invitación a cuando menos tres 
personas 

Licitación Pública 

E"n pesos 

De Hasta 

O.O l 844,000.00.00 

844,001.00 l 2,110,000.00 

Mayor a$ 2,110,001 .00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a 
la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme 
al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 55º. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con 
la autorización global o específica, por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en su caso, del 
presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos 
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Artículo 56º. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal O SU 
EQUIVALENTE 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 57º. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabil idades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos O SU EQUIVALENTE y demás disposiciones 
aplicables 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones generales 

Artículo 58º. Los programas presupuestarios del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados 
(PbR) Su distribución por dependencia y entidad se señala a continuación-
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios 
del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados 

TRANSI TO RIO S 

ARTICULO PRIMERO El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2021 , previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de SONORA. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuesta! 
que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, a 
más a tardar el 31 de enero del 2021 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2021; 
e) Estados financieros del ejercicio 2021 ; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021 

La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de 
los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la 
aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su 
órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el 
ejercicio 2020, en su caso. 

ARTICULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
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ARTICULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la conten ida en el presente acuerdo, asl como 
la demás que se genere durante el ejercicio fiscal , podrá ser consultada en los reportes especlficos que para tal efecto 
difunda la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO SEXTO. El municipio de Etchojoa , Sonora , elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! conten ida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 
62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento Del Municipio de ETCHOJOA, SONORA a los 29 dlas Del mes de Diciembre del año 
2020 

C. María Dolores ~marillas Verdugo 

María Trinidad Álvarez Amarilla 

#4u41fü/vf.1ú 
REGIDOR 

M-,(!¿_f'1_ 

!\' 

Alma Delia Barriga Pacheco 

·~ 
.. 7 / 

REGIDOR 

REGIDOR 

Benjamín Rivera Rojo 

REGIDOR 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

= de Gobierno I Arch;vo delE,tad, 

Sergio Rafael Salido Esquer 

REGIDOR 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL OOMAPASE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL 
DEAGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ETCHOJOA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del OOMAPASE para el 
Ejercicio Fiscal 2021 , para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

OOMAPASE 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constrtución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sober::ino de Sonora y los Artículos 61 , 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos 1 Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Ad,;:inistración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás l':lgislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Dirección de OOMAPASE y de la Contraloría del 
Municipio de Etchojoa, en el ámbito de sus respectivas competencias. cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Dirección de OOMAPASE y a la Contraloría Municipal de 
Etchojoa, en el ,,i11bito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra ce insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tr,ngan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aq~1ellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básic<;s identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financie~os públicos, 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fisc~les, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y s,.is componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada .~omponente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
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Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las entidades mer~ionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo ariterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que pue'Jan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo d=etas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los ap0yos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Etchojoa, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 
y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administr?rá con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá 
ajustarse a los principios de honestidad, legalidad , optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y <oocial , con base en lo siguiente: 

¡..' 

~ 
COPIA 

Secretaría Boletín Oficial y 
de Gobierno I Arch;vo del Estado 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso esí,;blecido en el presupuesto de egresos a ningún empelado, 
dirección, subdirección o recaudadores. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las ac"iividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionale1; se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto púu1ico municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VIII. La Dirección del Organismo efectuará los pagos con cargo al 
presupuesto de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que 
correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepc:on de 
los anticipos que se encuentren debidamente justificados y comprobados 
con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una 
vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términoi- del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , 
el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 
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2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Dirección del Organismo garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos OOMAP:\SE 2021 , deberán ser difundidos 
en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sonora . 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del OOMAPASE , que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2021, asdende a la cantidad de 22 millones 354 mil 103 pesos, 
de los cuales corresponden a la administración directa 22 millones 354 mil 103 
pesos, que comprende los recursos destinados para el funcionamiento de 52 pozos 
13 cárcamos, unid,,d Bacobampo y Unidad Etchojoa. 
Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que orig inen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

La junta de Gobierno podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio Organismo y la Junta de Gobierno califique como 
de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de ,3gresos OOMAPASE del ejercicio 2021 en base a 
la clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera· 

UASIFICACION POR TIPO DE GASTO (l.,;H.:i J 

CTG PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 
1 

GASTO CORRIENTE 22,154,~~~ 
2 

1 
GASTO DE CAPITAL 

··---

3 1 AMORTIZACIÓN DE LA 200,000.00 
DEUDA Y DISMINUCIÓN 

DE PASIVOS 

TOTAL 22,·154,103.00 

Artículo 11º.· El presupuesto de egresos OOMAPASE del ejercicio 2021 con 
base a la clasific, ción por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación 
(partida genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

CAPITUI.O, CONCEPTO,PARllDA 

22101 Productosalimenticios para elpersonalen las insta laciones 

2600COMBUST1BlE5, LUBRICANT'fSYADITIV0S 

261 COMBU5TIBLE5, LUBR1CANIDYADITIVOS 

26102lubricantesvaditivos 

2700VES'T\JARIO,BLANCO<, PRENDASDEPROTECCCION 

27101Vesrua rio yunifor1leS 

272 PRfNDASDESfGURIDADYPROlKCIONPERSONAL 

27201Prendasdeseguridadyproteccionpersona1 · 

Z900HERRAMIENTAS, REFACC10NE5ACCE50Rl0SMEN0RES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 

2910\Herramientlsmenores 

29201 Refaccionesy accesmenoresedificios 

293 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINlSlRACION 

29301 Refaccioneyaccesoriosmenoresdemobiliarioyequipodeadminisl!acion 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ COMPUTO YlKNOLOGIAS DELA INF. 

29401 Refaccionesyaccesoriosmeooresdeeqt.1ipodecomputovl'ecno1ogiadela informacion 

296REFACCIONE5YACCESORIOSMENORESDEECijlPODETRANSPORTE 

29601 RefaccionesyaccesrriC1s menoresdeequip, de transporte 

298 REFACCIONESYACrlS<JRIOS MENORES DE MAQUINARIA VOTROSEOUIPOS 

29801 Refaccionesyaccf!)orios menores demaquina ria yotrosequipos 

15,000.00 

o 
lS,OOD.00 

912,000./JO 

912,000.00 

12,063.13 

12,607.50 

9,455.63 

180,061.50 

105,062.SO 

IS,000.00 

15,000.00 

25,000.00 

l l,000.DO 

108,000.00 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
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PEM3 

MUNICIPIO: ETCHOJOA !PRESUPUESTO 

UNIDAD RESPONSABLE: OOMAPASE 

3000 SERVICIOSGEN~RALES 

3100 SERVICIOSBASICOS 

311ENERGIAELECTRICA 

31101Energiaelectrica 

314 TELEfONIATRADICIONAL 

31401Telefoniatradicional 

3200SERVICIODEARRENDAMIENTO 

3ZZ ARRENDAMIENTO EDIFICIOS 

3Z201Arrendamientodeedificios 

CAPIIIJ'.O,CDNCEPTO, PARTIDA 

326 ARRENDAMIENTO MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

32601 Arrendamiento maquinaria otros equipos y herramientas 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CO~TABILIDAD. ~UDITORIAS Y RELACIONADOS 

33101ServiciosLegales,.!, Contabilidad,AuditoriasYRelacionado 

333 SERVICIOS DE CO!iSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DELA 1 

33101 Serviciosdeiníormatica 

336 SERVICIOS DE APOYO ADMINIST, TRADUC Y COPIADO 

33603 lmpresiónypublicacionesoficiales 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

3410lserviciosfinancirrosybancarios 

342 SERVICIOSDECOBRANZA. INVESTCREDITICIAYSIMILAR 

34201 serviciosdecobranza investigacioncredicticiay si milar 

3500 SERVICIOS INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

351 CONSERVACION Y MATENIMIENTO ME~OR INMUEBLES 

35101 Mantemientoyconservaciondel inmueble 

352 INSTALACION, Rfl'AltAC Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 

35201 Mantenimiento .,yconservmobiliarioyequipo 

8,118,47S.OO 

5,168,100.00 

o 
5,143,000.00 

o 
25,200.00 

282,500.00 

180,000.00 

102,500.00 

74,350.00 

60,000.00 

10,250.00 

4,100.00 

322,100.00 

4,100.00 

j , 8,u00.00 

1,827,500.00 

714,000.00 

48,000.00 

(~~ 

Ml.WICIPIO: ETCHOJOA 'PRESUPUESTO 

UNIDAD RESPONSABLE: oor.'IAPASE ANUAL 

CLAVE CAPl1ULO,CONCEPTO,PART1DA 

DENOMINACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARAC,tR PERMANENTE 

113 SUELDOBASEALPERSONALPERMANENTE 

11308ayudadespensa 

1200 REMUNERACION AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

12102Honorariosasimiladosasuel dos 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAi 

12201Sueldosbasealp·rsonaleventua l 

1300 REMUNERACIONEADICIONALESYESPECIALES 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

13101Primaquinquenalporañosdeserviciosefectivosprestados 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION FIN DE AÑO 

13201 Prima va cacional 

13202AguinaldooGratificaciondefindeaño 

133 H0RA5EXmA0RD1NARIAS 

13301 Remuneracionporhorasextraordinarias 

13403 Estí mulos al persona l de confianza 

13404Bonodeproductividad 

13405Compensaciobesadicionalesporserviclosespeciales 

13406compensacionesadi cionalesporservic1osespecia lesalpersonal decaráctereventual 

l400SEGURIDADS0CU. . 

141 APORTACIONSEGURJDADSOCIAL 

142 APORTACION FONDO VIVIENDA 

14203 INFONAVIT 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA RETIRO 

14303retiro, cesantiayvejez 

144 APORTACIONES PARA SEGURO 

14404otrossegurosdecarácterlaboral 

11,803,514.87 
5,686,720.09 

5,686,720.09 

5,080,584.29 

606,135.80 

1,18>,925.00 

67,650.00 

6,150.00 

61,S00.00 

1,118,275.00 

1,118,275.00 

2,152,669.78 

658,969.78 

658,969.78 

1,348,900.00 

373,100.00 

975,800.00 

12,300.00 

\::!,l00.00 

232,500.00 

24,600.00 

6,150.00 

153,750.00 

48,000.00 

1,440,000.00 

720,000.00 

720,000.00 

360,000.00 

360,000.00 

360,000.00 

360,000.00 

m COPIA 
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MUNICIPIO: ETCHOJOA 1::5~~UESTO 

CAPll\JLO,CONCEPTO,PARTIDA 

15202Pagodeliquidaciones 

154 PRESTACIONESCONTRACl\JALES 

15416Apoyo parautil esescolare, 

15421 Bonodiadelasmadres 

15424Bonodiadelpad•c 

OENOMINACION 

159 OTRASPRESTACl~NESSOCIALESYECON 

15901 Otras prestaciones 

17102 Estimulosalpersonal 

17104Bonoporpuntualidad 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

181 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 

18101 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES ADI\' ) ll, EMISION DE DOtuMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES DE OFICINA 

211 MATERIALES, UTll,:S Y EQUIPO MENORES DE OFICINA 

21101 Materiales,utHéSyequiposmenoresdeoficina 

212MATERIALESYUTILESDEIMPRESIÓNYREPRODUCCION 

21201 Materialesyutilesde impresiony reproduccion 

214 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES OETECNOLOGIA5 OE LA INFORMACION Y COMUNIO 

21401 Materialesyutil es paraelprocesamientodeequiposybienesinlormaticos 

215 MATERIALIMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21501 Materia l pa ra informacion 

216 MATERIALDELIMPIE2~ 

21601 Materialdelimpieza 

218 MATERIALESPARAREGISTROEIDENTIFICACIONDEBIENESYPERSONAS 

21801 Placas,engomados, cal coma niasyhologramas 

21802Emisionlicenciasdeconducir 

813,600 

300,000 

300,000 

73,600.00 

40,000.00 

15,000.00 

18,600.00 

450,000.00 

450,000.00 

254,600.00 

250,000.00 

4,600.00 

16ú,OOO.OO 

160,000.00 

1,785,863.13 

546,737.50 

20,500.00 

168,000.00 

348,500.00 

3,075.00 

6,662.50 

.,< 

MUNICIPIO: ETCHOJOA 

UNIDAD RESPONSABLE: OOMAPASE 

CLAVE CAPnULO,CONCEPIO,PARTIDA 

35302 mantenimlentoyconserYblen'!:sinfo1maitico·, 

35501 matenim1entoycon)ervdeeqtransporte 

35701 matemientoyconservmaqc.unariayequipo 

3600 SERVIOSOECOMUNICACIÓNSOCIAL 

361 OIFUSIONPORRAOtOYTELEVYOTROSMEOIOS 

36101 difusionporradioyttlevyotrosmedios 

3720l 'pasajes terrestresnacionales 

3740lautottansporte 

3750lviaticosenelpais 

37502gmosdecamino 

3800 SERVICIOSOFICIALES 

382 GASTOSOEOflOEN SCX:IAL YCULT\JRAl 

38201gutosdeordensoclalycultural 

392 OTROSIMPUESTOSYDERECHOS 

39201 lmpuestosydere<hos 

39501 penas,multasactualuyrenrgos 

~ 
COPIA 

Secreta.ría I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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PEM3 

20,500.00 

300,000.00 

745,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

¿¡j)(j(J(J,(XJ 

4,000.00 

24,600.00 

72,000.00 

123,000.00 

7,200.00 

7,200.00 

203,025.00 

1,025.00 

120,000.00 

82,000.00 
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MUNICIPIO: ETCHOJOA 

UNIDAD RESPONSABLE: OOMAPASE 

CLAVE 
CAPITU,O, CONCEPTO, PARTIDA 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONESSUBCIDIOS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 

415 TRANSFINTERNASOTRORGADASAENTIDADES 

41502transferenciasparagastosdeoperación 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 AYUDASSOCIALESA 'PERSONAS 

44101ayudassocialesapersonas 

4500 PENSIONES 

451 PENSIONES 

45101Jubilados 

SOOOBIENESMUEBLES t lNMUEBLES 

5100 MOBILIARIO Y ~QUIPO DE ADMINISTRACION 

Sll MUEBLESDEOFICINAYESTANTERIA 

51101 Mueblesdeoficinayestanteria 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y TEC DE LA INFORMACION 

5150lequipo decomputo ytec delainformacion 

5400 VEHICULOSYEQUIPODETRANSPORTE 

541 AUTOMOVI LES Y CAMIONES 

S4101 automovilesycamiones 

9101 Amortizaciondepasivo 

PEM3 

431,250.00 

51,250.00 

o 
51,250.00 

250,000.00 

7.50,,)00,00 

130,000.00 

130,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

22,354,103.00 
Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Organismo de ar:uerd0 a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuacirn: 

e;, 

Artículo 13º.· El presupuesto de egresos Oomapase del ejercicio 2021 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

f ...... """''"'"''00....,..,. 
1"'" 1 "''""º'º""'º" .... 1 

1000 SERVICIOSPERSONALE5 
1100RCMUN(AAOONESAl.,C!OOftAI.O(CAAA(T(lPCIU,wmm 

UlSUElOOIA5tAlPlRSONAlPC~lNTE 

1llOl • yud1depmu 

UOOREMl.111 CIOHAl Pf:lt50NA1.0(U.AÁCT[ftltANSITOtlO 

UI HONOIIAIUOSAStMU.BlESASAIU:10S 

12102 u-or1rlosnm11bckls11uefdos 

U ~ • .uru>oslASlAl.POtSONAll'VlHTUAl 

\U'USl.l~d115b<uulpeuMIINffllUII 

1300REMUNElAQONEAOKIONA1.ESYCS,ECIAlCS 

UIPIUM"5PORÁÑOSOESl1MOO'SEfECTIVOSPRlSTAOOS 

HlOI Prima(luil'lql,ltnalpo,1~ dt stO"iciosefecllYM ¡M' CS IJd0$ 

l U PAIMASDt:YACACIONES,~ICAl ºIGRATSICAOONff\lOt:a.flO 

Uol03Ell!l'UIOIII PffS0tll l cl tconfla nu 

mOA 8onocle p1o>d11ttMclacl 

142APORTAOONfONDOVNlHOll 

143 4'0IITAOOHDA1.stSTtMA,AM.RErll0 

l003 •e11ro, (tUntla ywj, l 

JJ4A, OIITACIONDPARASEGURO 

14404 01r05H'C1N1Kdec.uiu • labotal 

E"" 11,803,514.87 

S,0&0,!iU.29 

606,UUO 

1,11S,US.OO 

67,650.oG 

2,JI2,'47' 

u,,,o.7, 

720,000.00 

150poo.oo 

360,000.00 

360,000.00 

I -- nraom ==r~- ! 
lJNIW)flESPONWIUlOOMAPASE A.HUAL 

a,,. 1 "'\.,."""""''..,,,.. "" 

1S4PRESTACJONOC0fffV,CTUAI.D 

15•16~p,r•ufteltstolu a 

U424 8onoclladel p,clre 

15'0llASPftESTAOOfllESS0CW.[SY(CON 

17102 ·· hiulos~I penON! 

1710 1 So!lr10porpunnul/clad 

1'(,0 IMPUUlOS08RENOMWAS'f'01"°5QUESEDEJINEN0[1..t,1Allll.AOON lAIOIW. 

l l1 WPIKST0SS08RENO,..JNAS 

1'1011 , umo SOBRENOMINof.S 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el 
enlace de transparencia. 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos OOf\J.APASE 
para el ejercicio fiscal 2021 se compone de la siguiente forma: 

Presupuesto 

;,el:-, CFG Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1 .1 Legislacion (cabildo) 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 
·--

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

13. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2 Polltica Interior 

1.3.3 Preservación y éuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1. 3.6 Organización de Procesos ElectoralP.s 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros (adminitracion desconcentrada) 
--

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendaríos 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de ia Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

/ 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública G-ub_e_rn-am- e-nt-al-----1----------< 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1 .5 Protección de la Div-er~si-da-d~Bi-oló-g-ica_y_d-el-P-ais_a_je---+----------j 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo ComL·,:itario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales (servicios Públicos Municipales) 

2.2.7 Desarrollo Regional y Municipal. (Planeacion del Desarrollo 
Municipal} 
2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

22,354,103 

2.3.3 Generación de Recursos para la s_a_lu_d -------+--------< 
2.3.4 Rectoría del Sist':lria de Salud 
2.3.5 Protección Soci~l_e_n S~a-lu-d---------+--------1 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2. 5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para .~dultos 

~ 
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2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherente~ 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e ln~a.pacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social (PROGRAMAS 
DEDIF) 
27. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES 
EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, f'ESCA Y CAlA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENE::RGIA 

3.3.1 Carbón y Otros :.:ombustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

$ 

----

-

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transoorte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte (conservación y 
mantenimiento\ Cuadra 
3.6. COMUNICACIONES $ 
3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecm :tgico 

3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 
4.2.3 Aportaciones em1é: Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de 
inversión IUDIS\ 
44. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

--
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Tola! general 22,354,103 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
OOMAPASE, incorpora los programas del organismo desglosados de la siguiente 
forma: 

~ 
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INFORMAOÓN PROGRAM .. TlCAPRESUPUESTAL2021 

~~~~D0~=g~~~: _!:GANl$AMQ OPERADQR MUNICIPAL DE .4.GIJA PQTAB~M=NTARILLAOO Y SANEAMIENTO DE ETCHOJOA 

~~~:i~:5~:~:~~~LTAOOS NECESARIOS DONDE SE REFLEJE EN a ~ ~~~ -,IEN~Toc-co-EL =SERV,--l.,..,CIO"""oe,..,.AG,....,UA- YOREN= '-J=E~PAAA LA POBLAC10N 
Da MUNIClPIOOE ETCHOJOA 

¡ .... ... r¡ = RIPCloÑ I MEDDil I MCIÓN'J, 1 .. . .. ..... , ... -. ..... 1 1 ... r~ ... 1 

, IA""""° EN LACOORAl<ZA 

::=::..:':~~=:.=..... 1 ..., 1 . . - - 1 

1romcaG1sro""™-"-' ~- j '"·""' L"-'"·'"·" ¡ ¡,,.,,,..,""'""':t...::=t:::::! 

Artículo 16°.- Las erogaciones rrevistas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distri~ uyen conforme a la siguiente tabla: 

,~ P,ITUlO 4000 TRANSF_ERENCIAS, ÁSl!iNAClO_NEt SUBSIDIOS V OTRAS AYUDAS 

.. ,Subsidio· .¡• Beneficiarlo . .. . _· ~ J. -Beneflclarlo ¡ Presupuesto Anual 
4100 1 TRANSFERENCIAS IN ltKNA~ Y I vanos 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

4400 1 AYUDAS SOCIALES 

4500 j PENSIONES Y JUBILACIONES 

~ ONATIVOS 

TOTAL 

CAPÍTULO 111 

Varios 

Varios 

Varios 

De los Servicios Personales 

51,250.00 

250,00000 

130,000 

431,250.00 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capitules presupuestales 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear !"luevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

\/)1, 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse ~ara la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeiío de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por h0norarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y sier,1pre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las neCf.lsidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2021 EL OOMAPASE contará con 56 plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

UNIDAD ETCHOJOA 

Puestokegistrados sueldo mensual 
por plaza 

ENCARGAiJO MANTENIMIENTO DE CARCAMO§ 10,265.10 
AUDITOR RURAL 12,780.00 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14,089.80 
AUXILIAR CONTABLE 12,000.00 
AUXILIAR DE FONTANERO s,000.10 
AUXILIAR DIVERSO 4,700.24 
AUXILIAR DRENAJE 7,899.90 
AUXILIAR MANTENIMIENTO 7,862.70 
AUXILIAR OPERATIVO 5,827.20 

~~~~: ~~t~~~CCION 1::::~ 1 

BOMBERO 8,318.40 
CAJERA 
CONTADOR 
DIRECTOR 

' l~~~~~:~I~~ ~A~~~~~~~N 
ENCARGADO CLORACION 
ENCARGADO RURAL 
INTENDENCIA 
RECAUDADOR 
SUBDIRECTOR 
SUPERVISOR DE POZOS 
SUPERVISOR DE RECAUDACION 

11 ,093.10 
18,000.00 
22,000.20 
12,000.00 
10,283.40 
12,779.40 
11,646.60 
2,120.00 
6,579.48 

17,703.90 
18,000.00 
11 ,865.00 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
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No, 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

UNIDAD BACOB.AMPO 

Puesto Registrados 

1 AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 
1 AUXILIAR CLORACION 
5 AUXILIAR DIVERSO 
1 TECNICO EN FACTURACION 
4 RECAUDADOR 
1 AUX. TEC. EN MANTENIMIENTO 
1 ADMINISTRADOR 

___ 1 C.llJERA 

1 SUPERVISOR DE RECAUDACION 
1 INTENDENCIA 

56 

sueldo mensual 
por plaza 

9,441 .90 

7,254.30 

6,580.44 

E-,57150 

5,313.90 

4,987.50 

12,000.00 

7,097.10 

4,1 70.00 

2,75600 

338,382.06 

Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación 
presupuestaria para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantia'nd de 
$200,000.00 el cual de desglosa en el sigu iente recuadro: 

-

fil 

9100 
Amortlzaclónl92001ntereses 
Gastosdela Gastosdola 

Deuda Deuda Pública 
Pública 

200,000.00 

i 

TOTAL: 

PresupuestoAslgnado2021 

9000DeudaPúbllca 

9300 
Comisiones 
Gastos dela 

Deuda 
Pública 

94-00Gastos l 9500Costos 
delaDeuda por • 

Pública Coberturas 
9600 Apoyos J 9900 ADEFAS 
Financieros 

200,000.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferido~ al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del OOMAPASE se conforma por 
$12,010,103.40 de ingresos propios, $10,344,000.00 de aportación munic:pal. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman ei ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

~ 

.... ~íl,; Fondo lil ... , .. Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 

Fondo de Aportaciones para el 10,344,000.00 
Fortalecimiento Municipal 

Total 10,344,000.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22".- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2021 , se sujetarán a lo especificado en el presupuesto de Egreso del H. 
Ayuntamiento de Etchojoa. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo en!rará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobiemí' del Estado de Sonora, el dia 1o. de enero del año 2021 . 
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LIC. JESUS TADEO MENDIVIL VALENZUELA 
PRESDIDENTE MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA 

ef 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: FRONTERAS, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Fronteras, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DELMUNICIPIO: 

FRONTERAS, SONORA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 , tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio 
de Fronteras, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería y a la Contraloría Municipal de Fronteras, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
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Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación , gestión y rendición de los recursos financieros públicos, 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad . 

Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 

1-

organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto constru ir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia · Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Públ ica 
Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -
central, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de 
una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad 
colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
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las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripc ión de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal , será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Fronteras, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 
y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los 
principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e 
interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones , pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 

· Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formu le el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

lt 
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VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 
de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraord inarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una 
vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 , 
el ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo 
al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Fronteras garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2021 , deberán ser difundidos en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sonora. 

CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Fronteras, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2021 , asciende a la cantidad de 36 millones 200 mil 
742 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías 
y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como necesarias. 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TI PO DE GASTO (CTG) 

CTG Presuouesto Aorobado 
1 1 Gasto Corriente $32,477,406.00 
2 1 Gasto de Caoital $3,865,614.00 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de 0.00 

Pasivos 
,llll" Total $36,200,742 

(o 

Artículo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA {CE) 

1 
CE Presupuesto 1 

Aprobado 
2GASTOS 37,185,040 
2.1 GASTOS CORRIENTES $32 477,405 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 
2 .1.1.1 Remuneraciones 17,876,434 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 11 ,085,616 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 788,163 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1 .3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,685,192 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 42,000 
2.1. 7 Participaciones 
2.1 .8 Provisiones y otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL $3,865,614 

2.2.1 Construcciones en Proceso $3,431 ,934 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) $433,680 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 35,785,525 
3. FINANCIAMIENTO $842,020.00, 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) $842,020.00 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos $842,020 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS $842,020 
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Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las 
partidas genéricas 1 O Pensiones, 1 Jubilaciones. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

CAICOG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1. O - Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
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01 -CABILDO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

02-SINDICA TURA 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 

03-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
5000 - BIENES, MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 -DEUDA PÚBLICA 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 

4000 - TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

07-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000-TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 

6000 - INVERSION PUBLICA 

OS-COMISARIAS 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

861 ,150 

814,000 

47,150 

1,188,154 

674,994 

47,763 

465,397 

1,334,819 
1,001 ,894 

69,436 

263,489 

4,020,797 

769,472 

288,384 

359,507 

2,603,434 

2,201 ,628 

1,384,566 

477,473 

326,089 

13,500 

11,370,001 

4,722,856 

1,234,385 

2,497,065 

108,000 

35,078 

2,772,617 

6,314,019 

4,134,138 

999,925 

660,004 

419,952 

100,000 

952,557 
920,500 

32,057 

\7,,, 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

OS-DELEGACIONES 261,511 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 261,511 

10- SISTEMA DIF MUNICIPAL 3,345,986 

10000-SERVICIOS PERSONALES 1,993,324 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 196,417 

30000- SERVICIOS GENERALES 159,060 

40000- TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 997,185 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

11- ORGANO DE CTRL Y EVAL GUBERNAMENTAL 987,616 

10000- SERVICIOS PERSONALES 912,496 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,849 

30000- SERVICIOS GENERALES 43,271 

12- DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 495,502 

10000- SERVICIOS PERSONALES 401 ,788 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 33,714 

30000- SERVICIOS GENERALES 60,000 

13- TURISMO Y CULTURA 1,865,814 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,604,010 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 51 ,936 

30000- SERVICIOS GENERALES 209,868 
14- PLANEACION MUNICIPAL 717,724 

10000- SERVICIOS PERSONALES 504,949 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 17,649 

30000- SERVICIOS GENERALES 7,126 

40000- TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES 188,000 
14- DIRECCION DE DIFUSION Y PROYECCION MUNICIPAL 283,465 
10000- SERVICIOS PERSONALES 259,465 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 12,000 

TOTAL , -36,2Ó0,742' 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2019 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1 .1.0-Gobiemo Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3. t. 1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 

01-CABILDO 861,150 

0101-CUERPO EDILICIO 861,1 50 
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02-SINDICATURA 

0201-SINDICATURA 

03- PRESIDENCIA 

0301- PRESIDENCIA 

04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

09-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 

1 O-DELEGACIONES 

01001-DELEGACIONES 

11-SISTEMA DIF MUNICIPAL 

01101-SISTEMA DIF MUNICIPAL 

12- ORG DE CTRL Y EVAL GUBERNAMENTAL 

01201-0RG DE CTRL Y EVAL GUBERNAMENTAL 

13- DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

01301-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

14- TURISMO Y CULTURA 

01401- TURISMO Y CULTURA 

15- PLANEACION MUNICIPAL 

01501-PLANEACION MUNICIPAL 

16- DIRECCION DE PROYECCION Y DIFUSION MUNICIPAL 

01601-DIRECCION DE PROYECCION Y DIFUSION MUNICIPAL 

,Total gene~! _ "' ~ _ 
CA 3.1.1.2.0 Entidádes Paraestatales y Fideicomisos No-Empresanales y 0 

No Financieros " ' 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

,Total general 

'CA 3.1.2.1.0 Entidades Paramúnlcipales Empresariales No Financieras 
'con Participación 'Estatal Mayoritaria - · 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÜBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

1188,154 

1,188,154 

1 334819 

1,334 819 

4 020 797 

4,020,797 

2,201 ,628 

2,201 628 

11370001 

11,370001 

6314019 

631 4,019 

952557 

952,557 

261 ,511 

261511 

3 345986 

3,345,986 

987,616 

987616 

495,502 

495,502 

1 865814 

1865814 

717 724 

717,724 

283465 

283,465 

,11 - ~ 36,200,142 

Presupuesto"Áprobado · 

o 

Presupuesto AproJado 

\'\ 
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3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 
ParticipaciónEstatalMay_oritaria 

Total general 

CA 3.1.2;2,0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No 
Financieros con Participación Estatal Mayoritaria 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÜBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Presupuesto Aprobado 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL. 

En el presente presupuesto de egresos municipal las entidades paramunicipales, 
descentralizadas ni desconcentradas,realizan su propio presupuesto de ingresos y 
de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2021 , con base a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. (Aplica para los presupuestos 
municipales que no contemplan las asignaciones de los descentralizados pero si 
cuentan con ellos) . 

OOMAPASF 
; Presupuesto 

Aorobado . =-
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,009,680 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 251 ,376 

3000 SERVICIOS GENERALES 510,947 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

{::, 
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8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL: 1,772,003 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Fronteras para el ejercicio fiscal 2020 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupues~o Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 861 ,150 

1.1.1 Legislación 861 ,150 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 7,287,408 

1. 3.1 Presidencia / Gubernatura 1,334,819 

1.3.2 Pol!tica Interior 4,020,797 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 1,214,068 

1.3.5AsuntosJurldicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 0tros 717,724 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,201 ,628 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,201 ,628 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

17. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 6,314,019 

1.7.1 Policía 6,314,019 

1.7.2 Protección Civil 

1. 7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Seivicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.4Accesoalalnformaci6nPúblicaGubernamental 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1.PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1.0rdenacióndeDesechos 

2.1.2.AdministracióndelAgua 

2.1.3. Ordenación de Aguas Reskluales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4Reducci6ndelaContaminaci6n 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciories Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

1 

\\O 
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2,175,770 
1,188,154 

987,616 

11,865,503 

11 ,370,001 

495,502 

1,865,814 

1,865,814 

3,345,986 
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2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6. 7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

27. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales 
3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transnorte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3,345,986 

283,464 
283,464 

t 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3. 7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO 
DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 

4. 1-.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 
/UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Total general 36,200,742 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Fronteras, incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA ~· PRESUPUESTO 
l!:..1 APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 861 ,150 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,334 819 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 4 020,797 
EY- ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 2,201 628 
IB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 

ES-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 
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J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 6 314 019 
LP-ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 952,557 
LS-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 261 511 
BA-APOYO A LA ADMINISTRACION Y LA REGULA RIZACION DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA 1188154 
HW-PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 11 ,370 000 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 987,616 
AB- APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, CIVICO Y MATERIAL DE 
LAS COMUNIDADES 495,502 
as. ASISTENCIA SOCIAL y SERVICIOS COMUNITARIOS 3,345 986 
NL DIFUSION CULTURAL 1865814 
DPL PLANEACION PUBLICA MUNICIPAL 717,724 
OB - COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOCIAL 283,465 

AC-FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. 1,772,003 

Total general 37,972,746 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

c~eiTUtoM>OO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS1.910S Y OTRAS AYUDAS ,¿; 
""' : ~, Subsídl!f - - J-_ ; -; Eb1qeficiario -· _ 1 PresupuestoAnual 

41000Transferencias Internas y 
AsiAnaciones al Sector Público 

44000 Ayudas Sociales 

45000 Pensiones v Jubilaciones 

Diferentes dependencias 

Personas e lnst. Educativas 

Empleados Pensionados 

Total 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

2fil602 

1,325,100 

569,869 

4,316,571 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a 
otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 

'),..( 

personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 134plazas de conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIA CANTIDAD DE DENOMINAC IÓN DE SUELDO 
EMPLEADOS PUESTOS 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 12 189 
SINDICATURA 1 SINDICO MUNIClPAL 31,855 

1 AUXI LIAR ADMTVO. 5853 
PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 74120 
SECRETARIA 1 SECRETARIO MUNICIPAL 16.394 

1 SECRETARIA EJECUTIVA 4800 
1 SECRETARIA 3 600 
I AFANADORA 3041 
I JARDINERO 3041 

DIRECCION DE I DIRECTOR DE TURISMO 10,026 
TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

CULTURA Y 
DEPORTE. 

1 COORDTNADOE DE 6,031 
DEPORTE 

1 SUB COORDINADOR DE 4,349 
DEPORTE 

COORDINADOR DE 
1 CULTURA 5 764 
1 SECRETARIO DEL 3,106 

DEPORTE 
3 MUSEOS 2 765 
3 BIBLIOTECARIAS 2,765 
l AFANADORA 2467 

TESORERIA l TESORERO 14,258 
1 ENCARGADA DE OFICINA 4,860 
1 ENCARGADA DE OFICI NA 4,320 

ESOUEDA 
1 EJECUTOR FISCAL 7,051 
1 COORD. DE 7,051 

RECAUDACION 
1 CONTADOR MUNICIPAL 10026 
1 AUXILIAR 6,031 

ADMIN ISTRATIVO 
1 SOPORTE DE SISTEMA 7,991 

CONTA BLE 
ORG.CTRL. Y 1 CONTRALOR MUNICIPAL 14,258 

EVAL. 

1 SUSTANCLADOR 8,849 
1 INVESTIGADOR 7,051 

DIRECCION DE l COMlSARIO GENERAL DE 19 112.1 2 

~ 
COPIA 
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SEGURIDAD 
PUBLICA 

DELEGACIONES 
SISTEMA 

MUNICIPAL DIF 

DIRECCIÓN DE 
OBRAS PUBLICAS 

DESARROLLO 
SOCIAL 

COMISARIA MPAL 

PLANEACIÓN 
MUNICIPAL 

1 
1 

1 
1 
1 
3 
18 
4 
5 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
3 
27 
4 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 

SEGURIDAD PUBLICA 

COMANDANTE DE UNIDAD 8106.46 
ENCARGADO DE 5,553.80 

DESPACHO ADMVO. 
OFICIAL SEGUNDO 5,000 
OFICIAL PRIMERO 6179.16 

SUBOFICIAL 4520 
RESPONSA BLE DE TURNO 4,680 
AUXILIAR DE TRANSITO 4,340 

BARANDILLAS 4.340 
DELEGADOS 1.353 

PRESIDENTE DIF 8,228 

SUBCOMITE DIF 3,640 
DLRECTORDIF 4860 
AFANADORA 3041 
SECRETARIA 3084 

UBR 3428 
CHOFER 3 063 

AUXJLIAR DE DESAYUNOS 3084 
PSICOLOGA 4,066 

AUXILIAR DE UBR 3191 
AUXILIAR DE DESPENSAS 2,978 

PROGRAMA DE 3,640 
BENEFICLENClA SOCIAL 

DIRECTOR DE OBRAS 19,112 

JEFE DE PRESUPUESTO Y 9,789 
ESTfMACIONES 

SUPERVISOR DE OBRA 9,770 
AUXILIAR 6,031 

ADMINISTRATIVO 
COORDINADOR DE 12,505 

SERVICIOS PUBLJCOS 
SUPERVISOR DE 7,734 

SERVICIOS PUBLICOS 
OPERADOR DE CAMIÓN 4800 
CHOFER DE SERVICIOS 3 800 
PEONES DE SERVICIOS 3200 

OFICIALES 3,900 
MECANICO 3,400 

ELECTRICISTA 3.300 
DIRECTOR DE 10,026 
DESARROLLO 
SECRETARIA 3,428 

COMISARIO ESQUEDA 12505 
SECRETARIO ESOUEDA 3084 

JARDINERO 3041 
PINTOR ARTLSTICO 3428 

AFANADORA 3,041 
DLRECTORDE 12,505 
PLANEAClÓN 

PROMOTOR DEL 5080 

1'l, 

DESARROLLO MUNICIPAL 
1 AUXILIAR OPERATIVO 2 720 

DIRECCION DE 1 DIRECTOR DE 5,587 
PROYECCION Y PROYECCION Y 

COMUNICACIÓN COMUNICACIÓN SOCIAL 
SOCIAL 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 31 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual, 

~emunérationes. Base - , RemuneraclonesAdlclonales 

. ~!~'.:f., 
Prima Prestaciones Otras.. TotalPerc_epciones 

Plaza Tabular ' Sueldo_ Ba~e · Vacacional " Sindicales 
t~-tacio~:t 

~;; 

~-~;~ ~~- ~ ~ ~ =; -~·;- ~~;~, ~-- . f¡ -§'; 
lli, 

COMISARIO 19,112.12 25,147.53 2,389.02 46 648.67 GENERAL/1\ 
COMANDANTE 8,106.46 10,666.39 OEUNIDAD l1\ 1,013.31 2,666.60 22 456.76 
ENCARGADO 

7,307.63 694.23 1,826.91 DE DESPACHO 5,553.80 
15,382.57 ADMV0 11\ 

OFICIAL 6,179.16 8,130.47 772.40 2,032.62 17114.65 PRIMER0(1 ) 

OFICIAL 5,000 6,578.95 SEGUND0 (11 625 1,644.74 13 848.69 
SUBOFICIAL (1) 4,520 5,947.37 565 1,486.84 12,519.21 
RESPONSABLE 4,680 6,157.89 DETURN013\ 585 1,539.47 12,962.36 
AUXILIARES DE 4,340 5,710.53 TRANSIT0118l 542.50 1,427.63 12 020.66 
BARANDILLA 4,340 5,710.53 1(4) 542.50 1,427.63 

l 12,020.66 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para cuando sólo tenga policías 
municipales). 

Los 31 policías que integran la plantilla de seguridad pública, 31 son municipales 
y O son policías estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el 
ejercicio 2020 por el ayuntamiento por un monto total de $ 431 ,308.11 (Para 
cuando tenga policías estatales y municipales) 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 
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Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación 
presupuestaria para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 0.00 el 
cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

Pr~~puesto Aªilln~QJ-9_17 

9000DeudaPública 

9200 ·1· 9300 9100 Amorti.zaclón l·· Intereses . Comisiones 
Gastosdela Gastosde Gastosdela 

DeudaPúbllca laDeuda Deuda 
Pública Pública 

9400 1 
Gastos de 9500 Costos por 
la Deuda Coberturas 
Pública 

9600Apoyos 
Financieros 

,íJi 

9900 
ADEFAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 

TOTAL:0.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚN ICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Fronteras se conforma 
por $ 2,674,420de ingresos propios, $ 163,556.00 provenientes de recursos 
estatales y $34,347,064 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21º.· Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Anortaciones oara la Educación Básica v Normal 
Fondo de Aoortaciones oara los Servicios de Salud 
Fondo de Acortaéiones oara la Infraestructu ra Social Municioal 2,772 618 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones 6,314,019 
Fondo de Aoortaciones Múltioles 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y 
del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Total 9,086,637 

'Ji 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fon.do 

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal 
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 
Fondo de Aportaciones para la 
lnfraestructura Social MunK:ipal 
Fondo de Aportaciones para el 

CAPÍTULOS 

,101)0 1 2000 1 3000 1 4000 1 5000 1 6000 l 7000 il 8000 l 9000 

2,772,618 

Fortalecimiento de los Municipiosl 4,134,13B l 999,925 l 660,004 1 41 9,952 
l vde lasDemarcaciones 

100,000 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de 
Adultos 
Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Publica de los 
Estados y del Distrno Federal 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Totales· ª' a• Ji 14,134,138.! 999,925 \. ~O,Cl04J }1&9~U ,. l 2,872,6{ 8 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTU LO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca 
miento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2020, 
se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de$ 600,000, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase fa 
cantidad de $600,000 a $ 1,500,000 antes de LV.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 1,500,000 antes de I.V.A, 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el 
municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
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cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal , así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2021 , se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 20,537 684,557 2,015,001 50,000,000 

Invitación a cuando menos tres 
8,215 20,537 806,001 2,015,000 

personas 
Adjudicación Directa o 8,215 o 806,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales , los montos de adjudicación 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos, siendo responsabilidad del Director de Obras públicas. 

Artículo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26º.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin pe~uicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

'/JP 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración 
Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITOR I O 

Artículo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de 
Ingresos de Fronteras, Sonora, para el ejercicio 2021, que se envió en su 
oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud , 
se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por esa H. 
Leg islatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice 
los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos 
del gasto. 

Artículo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1°. De Enero del año 2021 . 
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GUIY-'RMO C 4.GUSTIN >J SIND~~! .• 

FL~ NE URIAS SONIBI LUIS GEA ERNANDE2 

REGIDOR RE~~;~EZ 

Jjº JlS Q 
LILIA MADRIGAL SODA 

REGIDOR f J\. \ ISRAEL QUIJ RNANDEZ 

\ ~ REDDR 

1, 
FRAN~IS IN GRACIA LOPEZ 

. ~ OR 

')) 

(j DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 4667/2020 
EXPEDIENTE: SECRETARÍA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 65 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

SONOYTA, SONORA 
2020: AÑO DEL TURISMO 

SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO No. 65 

" En Sonoyta, Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Estado de'Sonora; siendo las 10:00 horas del dia 29 
de diciembre del año 2020, se llevó a cabo SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, presidida por la 
Sindico Municipal PROFRA. JUANA RAMÍREZ ROBLES y el C. LIC. FRANCISCO JAVIER FIMBRES 
MARTÍNEZ en su calidad de Secretario del H. Ayuntamiento; asl como los CC. LIC. ISAAC GREGORIO 
BARRAZA ROMERO, CARLA VIRIDIANA BETANCOURT CHÁVEZ, SABINO EDUARDO MEDINA 
GARCÍA, LIC. JESÚS MATEO VELASCO PRECIADO, JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, JULIO 
CASANOVA ORTÍZ todos ellos Regidores Propietarios, convocados previamente para llevar a cabo de 
conformidad con los Artículos 50 y 51 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

De igual manera presente, de conformidad con el Artículo 89 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el LIC. FRANCISCO JAVIER FIMBRES MARTÍNEZ Secretario del H. Ayuntamiento llevándose 
a cabo esta reunión previa convocatoria personal, bajo el siguiente 

O R D E N D E L D Í A: 

PRIMER PUNTO, apertura de la sesión; SEGUNDO, lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
TERCERO, instalación de la asamblea; CUARTO, lectura y suscripción del acta inmediata anterior; 
QUINTO, someter a consideración de los miembros del H. Ayuntamiento los siguientes puntos: La 
Revisión, análisis y en su caso Aprobación del Clasificador de actividades Públicas Municipales y el ~ 
Clasificador por Objeto del Gasto para el EJerc1cio Fiscal 2021 ; El Programa Operativo Anual 2021 ; La 
Aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021.; La Aprobación de las pólizas que . -~ · . 
afectan resultados de eierc1c1os anteriores; La Aprobación de la d1sc1phna presup.uestana en el eJerc1c10 ~ · 
del gasto 2021 ; La Aprobación de Informe sobre la recaudación de Ingresos Municipales adicionales del ~ 
Ejercicio Fiscal 2020; La Aprobación de Transferencias compensadas del Presupuesto de Egresos por el · 
Ejercicio Fiscal 2020; La Aprobación de ampliación del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020; 
SEXTO, Asuntos generales; SÉPTIMO PUNTO: Clausura de la sesión. _'<:; 

~ 

En el PRIMER PUNTO del orden del día, el Presidente Municipal LIC. JOSÉ RAMOS ARZATE declara s:::, 
iniciados los trabajos de esta reunión, solicitando al C. Secretario del H. Ayuntamiento proceda a pasar 
lista de asistencia. 

En el SEGUNDO PUNTO del orden del día se procede a pasar lista de asistencia encontrándose 
presentes la totalidad de los integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que existiendo el quórum legal se 
procede a declarar legalmente instaurados los trabajos de la presente reunión dando asi cumplimiento al 
Segundo y TERCER PUNTO del orden del dla. 

CUARTO PUNTO: El LIC. FRANCISCO JAVIER FIMBRES MARTÍNEZ Secretario del H. Ayuntamiento, 
díó lectura al Acta de la Reunión anterior siendo aprobada por unanimidad y firmada por los asistentes. 

En el QUINTO PUNTO: El Presidente Municipal sometió a consideración embros del H. 
Ayuntamiento los siguientes puntos: La Revisión, análisis y en su cas r baci · el Clasificador de 
actividades Públicas Municipales y el Clasificador por Objeto del ~g o par · cic· Fiscal 2021; El 
Programa Operativo Anual 2021 ; La Aprobación del Presupuesto d gre ara el ·ercicio Fiscal 2021 ; 
La Aprobación de las pólizas que afectan resultados de ejercí i anterío ; La Aprobación de la 

óscip!oa """'""'";' '.º~': la ApmbacO mm'.""" ''JJI'º"' de 

J,\,,, (.,., .... 0 bqz )f !) 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del E,iad, 



 

 

•
•

•

IJI 
0 -CD ,,. 
s· 
e 
"""' ñ" 
¡;· -

--i o 
3 
o 
n n 
$ 

:e 
ro 

3 
o 
~ 

-º U> 
o 
::, 
o 
ru 

:z 
C • 
3 
ro a 
c.n w 
U> 
ro 
n 
~ 
$ 

L. 
e 
ro 
< ro 
(/) 

w ..... 
a. 
ro 
CJ 
ñ" 
ro· 
3 
O" 
ro 
a. 
ro 
N 
o 
N o 

en 
o 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 2021 ; La Aprobación de Informe sobre la recaudación de 
Ingresos Municipales adicionales del Ejercicio Fiscal 2020; La Aprobación de Transferencias 
compensadas del Presupuesto de Egresos por el Ejercicio Fiscal 2020; La Aprobación de ampliación del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020; derivándose los siguientes acuerdos· 

ACUERDO No. 161: Se aprueba por UNANIMIDAD la revisión, análisis y en su caso el Clasificador de 
Actividades Públicas Municipales y el Clasificador por objeto del Gasto para el Ejercicio Fiscal 2021. . 

CATALOGO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021 

A) CATALOGO ENUNCIATIVO 

CAPITULO DENOMINACION 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

1100 1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

111 I DIETAS 

11101 I Dietas 

113 1 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

113011Sueldos 

1200 1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
122 I SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 I Sueldo base al ~ersonaleventual 

124 I ~~Tt6~~~~~~~~~S t::i~:~~TANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA JUNTA 

12401 I Retribución a los representantes de lostrabaladores yde los patrones en la junta de conciliación y arb~raje 

1300 1 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 1 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

13101 I Primaquinquenalporañosdeservicioefectivosprestados 

132 I PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO 

13201 I Primadevacacional 

13202 IAiuinaldooGratificaciónfindeaño 

133 I HORAS EXTRAORDINARIAS 

13301 I Remuneracionesporhorasextraordinarias 

1~: ~~=~º~~~~~~~!! de confianza ~ 
1

~~ :~n~;::~~ut~~::CIALES - ~ 

j 
1~:~: ~;:~~::A~s:;i:~ ~ 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL r-:i:'. 
14102 Cuotas por seguro de vida al ISSSTESON ~ 

14103 Cuotas por seguro de retiro al ISSSTESON ~ 

~ .

14105Aportacionesal seg. urode.cesantiade· ed· ad .avanzaday vejez ---:% 
:::: ~~:~:r;:;:~:i: :é::~:~~;;ial 0) 
14109 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

• 14301 Pagasdedefunción, pens1onesyjub1lac,ones 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 

__ 14404 Otrossegurosdecarácter laboraloeconómicos 

) 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 INDEMNIZACIONES 

15202 I Paiodeliquidaciones 
154 I PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15409 1Bonoparadespensa / -.......------::::2 ) 
155 I APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ~~/ 

15501 IApoyoalacapacitación ~/ 

J,L., {.,,~,,IJ. kp: 41 ~ 

) 

.,. 

., 

159 I OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

t5901 I Otrasprestaciones 

1600 1 PREVISIONES 

161 1 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

16101 I Previsiónpara incrementodesueldos 

1700 1 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 
171 1 ESTIMULO$ 

171021Estlmulosalpersonal 

17104 I Bonoporpuntualidad 

172 1 RECOMPENSAS 
17201 I Recompensas 
1800 ! IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

181 ! IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

18101 l lmpuestosobrenóminas 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 1 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

211 I MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

21101 I Materiales, útilestequiposmenoresdeoficina 

212 1 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

21201 I Materialesyútilesdeimpresiónyreproducción 

213 I MATERIAL ESTADÍSITICO Y GEOGRÁFICO 

21301 I Materialestadlsticoy geográfico 

214 1 ~~~~~~¡'zioNEtlLES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 

21401 I Materialesyútiles para elprocesamientodeequiposybienes informáticos. 

215 I MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21501 I Materialpara información 

216 I MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601 I Materialdelimpieza 

218 I MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y PERSONAS 

21801 I Placas, engomados, calcamoniasyhologramas 

21802 1Emisióndelicenciasdeconducir 

2200 1 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22101 I Productosalimenticiosparaelpersonal en las instalaciones 

!!:: :~;:i:::~::::::s:::b~n procesos de readaptación social \j 
22107 Productosalimenticiosparalapoblaciónencasodedesastre ~ 

' ,. ' ' ' _, 
22;~: :~~~:~:i~~m:;:o:~~::~~~o~~ :~::::~:~;;~ programas de Segundad Publica ~ 

~ 22301 Utensiliosparael serviciodealimentación ::;r 
' 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERC/ALIZACION. 

233 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESIÓN ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA _ ~ 
23301 Productos de papel, cartón e impresión adquiridos como materia prima ~ 

\ fi 2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

r\ 241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

~ '""' ,,.,_m;"~"~""'"" 
~ ' ,., '"'""' "'°""'"" '°"'"''° 24201 I Cementoyproductosdeconcreto 

243 1 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

1\ 24301 I Cal,yesoyproductosdeyeso 
244 1 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

24401 I Maderayproductosdemadera 

245 1 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
24501 I Vidrioyproductosdevidrio ~ ) 

246 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO .L'2Z._ / / 
24601 IMaterialeléctricoyelectrónico I / '/ 

J.\,., l., ."'" o.lEfz 4 ~ 
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247 I ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

24701 I Artículosmetálicosparalaconstrucción 

248 I MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

24801 I Materialescomplementarios 

249 1 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

24901 I Otros materialesy __ artículosdeconstrucciónyreparación 
24902 1Estrudurasymanufacturas 

2500 1 PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORA TORIO 
253 1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25301 I Medicinasyprodudosfam,acéuticos 

256 1 FIBRAS SINTÉTICAS, HUL-ES~STICOS Y DERIVADOS 

25601 I Fibrassintéticas, hules, plásticosy_derivados 
2600 1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADlnVOS 

261 1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26101 I Combustibles 

26102 I LubricantesyAdñivos 

2700 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 1 VESTUARIO Y UNIFORMES 

27101 I Vestuarioyuniforrnes 

272 1 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

27201 I Prendasdeseguridadyprotección personal 

273 1 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

27301 I Articulosdeportivos 

274 I PRODUCTOS TEXTILES 

27401 I Produdostextiles 

2800 1 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
282 I MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

28201 I Materialesdeseguridadpública 

283 I PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

28301 I Prendas de protección parase~uridadpúblicaynacional 

2900 1 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29~~: ~::~=~!~::~;: sNORES ~ 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

29201 Refaccionesyaccesoriosmenoresdeedificios _ ~ 
293 :~~~;~ll~~¡t /R:C~~~?v~os MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, ~ 

29301 Refaccionesyaccesoriosmenoresdemobiliarioyequipodeadministración, educacional yrecreativo 

294 ~E:;;,;!~~5~ Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA "> 

29401 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnologías de la infom,ación ~ 
296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. ~ 

1 2
~~; ::;:~~~~~~;~:~~~

5

S~~~~;sMd:Ne6~i: ~eEtr~;:::A y SEGURIDAD d) 
29701 I Refaccionesya2C8soriosmenoresde defensayseguridad 

298 I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29801 Refaccionesyaccesoriosmenoresdemaquinariayo.trosequipos 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 I SERVICIOS BASICOS 
311 1 ENERGIA ELECTRICA 

31101 I Energíaeléctrica 

311041 Serviciodealumbradopúblico 

>i 

•·1 ·.' '; 

312 I GAS 

31201 I Gas 

313 I AGUA 

31301 IAguaPotable 

314 1 TELEFONIA TRADICIONAL 

JJ, l~",,,/iI3J 4 
~ 

~/ 7f'7/;t 
~ 

~ 

., 
f 

31401 I Telefonlatradicional 
315 I TELEFONIA CELULAR 

31501 I Telefonlacelular 

317 I SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

31701 I Serviciosdeaccesoa lnternet,redesyprocesamientodeinfom,ación 

318 I SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

31801 I Servicio Postal 

3200 1 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

322 1 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32201 I Arrendamientodeedificios 

323 1 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

32301 IArrendamientodemuebles, maquinariayequipo 

326 1 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
32601 I Arrendamientodemaquinaria,otrosequiposyherramientas 

3300 1 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 1 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

331011 Servicioslegales, decontabilidad, auditoriasyrelacionados 

332 1 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. 

33201 I Serviciosdediseno, arquitectura,ingenierlayadividades relacionadas. 

333 I rNEF~~~~~lg~ CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 

33301 I Serviciosde infomiática 

334 1 SERVICIOS DE CAPACIT ACION 
33401 1Serviciosdecapacitación 

336 I SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33603 l lmpresionesy_pubficacionesoficiaies 

33604 I Edidos 

33605 I Licitaciones, conveniosyconvocatorias 

3400 1 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34101 1Serviciosfinancierosy_bancarios 

345 1 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

34501 1 Se¡¡uros de bier1_~atrimoniales 

347 FLETES Y MANIOBRAS ~ 
34701 Fletesy maniobras 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

351 1 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35101 I Mantenimientoyconservaciónde inmuebles 

351021Mantenimientoyconservacióndeáreasdeportivas 

35103 1Mantenimientoyconservacióndeptanteiesescolares 

35t041Mantenimientoyconservacióndepanteones 

35106 1Mantenimientoyconservacióndeparquesy jardines 

35107 I Conservaciónd~alumbradoeúblico 

~ 35109 Conservacióndesenalesdetránsño 

\ \ asm .... ...,,~••-h•s,m,.., 
352 ~~Jt~~~~L ~~E~~~~~0Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIO\ 

35201 Mantenimientoyconservacióndemobiliarioyequipo 

\ II 353 1 :~~b~':A~?o~ REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 

~ 11 3530 t llnstalaciones 
35302 1Mantenimientoyconservacióndebienes infom,áticos 

35303llnstalaciondeequ_ip~decomputoytecnologiasdelainfom,acion 
355 1 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE .,,,,-,-- ) 

35501 I Mantenimientoyconservacióndeequipode transporte / ~7 
357 I INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTR~QUjJ!,QS"YHERB"'MlffiTAS 

35701 I Mantenimiento y conservación de maquinaria y_ equipo \. r f / / 
35702 I Mantenimientoyconservacióndeherramientas, maquinasherramientas,instrument~~ipo 

J J, ( ,, .. ,.0,Á4 ~ ~ 
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359 1 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35901 \ Serviciosde~rdineriayfumigación 

35904 \ Serviciosdelavanderlaehi.9.iene 

3600 \ SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 ¡ ~~~i:g:D:~~u:~~AM~E~Ti::~~~N Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS y 

36101 1 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y activldad~ubernamentales 

3700 1 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA neos 
371 1 PASAJES AEREOS 

37101 I Pasaiesaéreos 

375 1 VIATICOS EN EL PAÍS 

37501 I Viáticosenel Pais 

37502 1Gastosdecamino 

379 1 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

37901 I Cuotas 

3800 1 SERVICIOS OFICIALES 

381 1 GASTOS DE CEREMONIAL 

38101 I Gastosdeceremonial 

3900 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 1 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

39101 IServicios funerariosy decementerios 

39102 I Preparación de cuerpos 

392 1 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

39201 l lmpuestosy_derechos 

393 ! IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

39301 l lmpuestosyderechosde importación 

395 1 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39501 I Penas, multas, accesoriosyactualizaciones 

398 I IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

39801 l lmpuestosobrenóminasyotros quesederivendeunarelaciónlaboral 

399 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39902 \ Serviciodeadministracióndelimpuestopredial 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS \:J 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 11 li:í 
415 ~~F~~:~~~;;;.~s INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES yl :-{ 

41502Transferenciasparagastosdeoperación 1---.;: 
41504 ApoyopresupuestarioaOrganismose lnstituciones j --<. 
4400 AYUDAS SOCIALES 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 '-~ 
44101 Ayudassocialesapersonas J ~ 
44102 Transferenciasparaapoyosenprogramassociales ! (\ 

~ 
44104 Gastos para programa de acciones preventivos contra las adicciones y el delito. J CJ 1 

44105 Gastosporserviciosdetrasladodepersonas 11 

44106 Premios, recompensas, p_e_nsiones_d_e_graciasypensiónrec,eativaestudiantil. 

441071 Premios, estímulos, recompensas,becasysegurosadeportistas 

442 1 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

44201 Becaseducativas 

_4i2Q3 Becasdeeducaciónmediaysuperior 

--.. , I AVllnAO onrtA I co A l~OT!Tllrtn~co ne C~OCÍIHJ7A ~ ,,;~ ¡ ~;~~:~ d:~:-~:-~E_S _A 1-NS-TIT- UClONES DE ENSE~"'"'-" 

44301 I Ay_udasSocialesalnstítucionesdeense~anza 

44302 \AccionesSociales Básicas (desayunos_e_scolares) 

445 I AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SOIN FINES DE LUCRO 

~-. 

..,.--_ 
44501 \Ay_udassocialesa instilucionessinfinesdelucro .,,/~ '/ // 

448 1 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS "LL__~ 
44801 Ayudaspordesastresnaturalesyotrossiniestros 

J.\,., [.,,~,-fY 
~ 
~ - / 

~ -

4500 1 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 I PENSIONES 

45101 I Pensiones 

452 1 JUBILACIONES 

45201 1Pagode~sionesyjubilaciones 

4800 1 DONATIVOS 

481 1 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

48101 I Donativosalnstitucionessinfinesdelucro 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51101 I Mueblesdeoficinayestanteria 

515 I EQUIPO DE COMP-UTO Y DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

51501 I Equipodecómputoydetecnolo.9.lasdelainformación 

51502 I Bienesinfonnáticos 

519 \ OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

51901 IEquipodeadministración 

5200 1 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

522 I APARATOS DEPORTIVOS 

52201 I Aparatosde.e_ortivos 

523 1 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

52301 I Cámarasfotográficasydevideo 

529 1 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

52901 I Otromobiliarioyequipoeducacional yrecreativo 

5400 1 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 1 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54101 I Automóvilesycamiones 

54102 \ VehículosdeSeguridad Pública 

54103 1Vehiculosde lmpieza yrecoleccióndebasura 

5600 1 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 1 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56301 Maquinariayequipodeconstrucción 

564 ~~~~:~!LDE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL YI ~ 

56401 Sistemasdeaire acondicionado, calefacciónyderefrigeraciónindustrialycomercial ~ 

566 EQUIPOS DE GENERACION ELECrnlCA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS -~ 

56601 Maquinanayequipo_eléctricoy~~ctró~ - ~ 
567 \ HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

56701 Herramientas 

~ 

5800 BIENES INMUEBLES ~ 
581 TERRENOS ~ 

58101 Terrenos 

1 582 1 VIVIENDAS i n 
58201 VNiendas 'J / l \ 583 ED_IFI_CIOS NO RESIDENCIALES 

~ '''" -'"=>'=" ! 5900 1 Acnvos INTANGIBLES i 
591 SOF1WARE 

59101 1Software 

~ 
597 L~MATICAS 

59701 L1cenciasínfonnáticas 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBUCO 

611 EDIFICACION HABITACIONAL I 
61101 Remodelacíónymejoramiento ·.· 
61 102 Construcc16nyampliación , , · 

61103 Piede casa · 

~.fi- . 
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61104 I Pisofirme 
61105 ITecho Di_!j_nO 
611071 Lotedematerial 
61112 1Estudiosyproyectos 
611 13 I EmpleoTemporal 

612 1 EDIFICACION NO HABITACIONAL 
61203 1Remodelaciónyrehabilnación 

61206 1Fonden 
612071 Estudiosyproyectos 
61210 l lnfraestructuray_equipamientodematenade salud 
61211 l lnfraestructura~uipamiento enmateriadecult_ura, deporte yrecreaci6n 
61221 l 3x1para migrantes 

613 ¡ ~~~J¿~~~~:g:c~~~BRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

61301 I Rehabilitación desistemas deabastecimientodeagua potable 
61302 IAmpl iación desistemasdeabastecimientodea¡¡_uapotable 
61304 \ Estudiosy_proyectos parasistemasde abastecrnientodeaguapotable 

614 1 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACtON 

61401 I Construcción 
61402 1Ampliaci6n 

61403 I Remodelacionyrehabllnac!on 
61 41 0 ! Electrificación urbana 

61414 1Me~m_ienlocfe~enurbana 
61416 I CECOP 
61 418 1Construccióny_ rehabilitacióndecalles 
61 422 1Pavimentacióndecallesyavenidas 
61424 l lndirectosparaobrasendivisiónde lerrenosyconstruccióndeobrasdeurbanización 

61425 1Supervisiónycontroldecalidad 
61 426 I Fiscalizaciónyseguimiento 

615 1 CONSTRUCCION DE VlAS DE COMUNICACIÓN 

61505 I Estudiosyproyectos 

11 s::~ ca;~;; ;~~:~CA EN BIENES PROPIOS ~ · 

1 622 EDIFICACION NO HABITACIONAL ~ 
1 62201 Construcclon ' 

i 62203 Remodelaciónyrehabilnación ~ 
62207 Estudiosyp~ectos -<.. 
62

:~: ~~;S7;~ó~:x~~;~ENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION i ' ~ 
62401Construcción i~ 
62402 Ampliación 1 .n 

\ 

62403 Remodelación y rehabilitación I O ) 

_ 62406 Estudios yproyectos 

~ 
6240-8 lnfraestruct.urayequipamiento enmateriadeaguapotable 
62409 lnfraestructurayequ1pamiento enmatenadealcantanllado 

_ _ 62417 Plazascivicasyjardines 
62420 ! Control de calidad 
62421 I Sup_ervisiónextema 

\ 

62423 Programa fondo para pavimentación a los municipios (FOPAM) 
625 CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

62514 1Adquisiciónyrehabilnación deseñalamientos 
6251 5 I Controldecalidad 

ef" 

62907ILimpieza, consel\'ació_nyobrasmenoresenpanteones 
6300 1 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

631 I ~~~~~~ioif:~~~~~~~ND; E~:~~~~e~o.°E PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 

63101 1 Est~dios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 
capitulo 

63102 Gastos indirectos 

632 ¡ ~¡~7~¡¡~gN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 

63201 I Ejecución deproy_ectos productivosno inc!uidos enconceptosanterioresdeestecapitulo 
63202 1Fondodeaportaciones parala lnfraestructurasocialmunicipal 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
7100 1 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

712 I ;~~~~~~~;~:g~~g:i:it LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DE 

71201 I Crédnos otorgadospor lasentidadesfederativasamunicipiosparael fomento deactividadesproductivas 
7900 1 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

791 1 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 
79101 I Contingencias porfenómenos naturales 

9000 1 DEUDA PUBLICA 
9100 1 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 1 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 
91102 1Amortizacióndecapnal cortoplazo 

9200 1 INTERESES DE LA DEUDA 

921 ! INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 
92102 I Pagodeinleresesdecort_op_lazo 

9900 1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

991 I ADEFAS 

99101 IAdefas 

~ 
ACUERDO No. 162: Se aprueba por UNANIMIDAD el Presupuesto de Egresos del Municipio De Gral. , 
Plutarco Ellas Calles para el Ejercicio Fiscal 2021 , por la cantidad de $103'971 ,060.00 (Son Ciento tres._ ~ 
millones novecientos setenta y ún mil sesenta pesos con 00/100 m.n.). ~ . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAL. PLUTARCO ELÍAS CALLES, SONORA ':f. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 . 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo establecido en el Articu lo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los municipios del 
Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado De Sonora; la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal, la Ley de Deuda Pública del Estado y de los Municipios; la Ley 
que fija las Bases para las remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley 
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de F1scahzac16n Superior del Estado, la Ley de Adqu1s1c10nes, Servicios y Arrendamientos del Sector Publico 
¡ Municipal, la Ley de Obras Publicas y Serv1c1os del Estado de Sonora y sus murnc1p1os, la Ley Gen~e 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de D1sc1plina F1nanc1era de las Entidades Federativas yr..-A 
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En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de 
Desarrollo 2019- 2021, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el 
mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Dirección de Contralorla del Municipio de Gral. 
Plutarco Elias Calles Ó SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, asl como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor 
control de gasto público municipal. 

q, :: 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Dirección 
de Contraloria ó SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y . · , 
definiciones que establezca la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de ·• 
Sonora ó SUS EQUIVALENTES. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a 
través de la Tesorerla Municipal ó SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los 
Ejecutores de Gasto . 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas dela contratación de bienes y servicios 
requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió la 
asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago ó 
~~~t~~ ~~~~i~~~ la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el ~ 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el ~ 

;!~~~~:i:di~:~r::i:~e~¿~~~~ti!;~~e~~ss~el municipio, realiza el Presidente Municipal ~ 
V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario ó en especie otorgada.s por e~ 

Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. · 
VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos s::, 

L 
~ 011 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público -~ 
según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha~ 

~~~::ra~ii~~~ll~~n~:iim~~:~e~rri:s~~ if:!\~~~~o:, ~:~~~~~~/~~t:r:~~~~~sDi~j:(¡~~~ cf) · 
generales de las pollticas públicas y los recursos financieros que se asignen para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en 
el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener 
bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Capitulo de Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 
de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuente de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 

empleados para su .. fina.nciamiento .. Esta clasificación permite identificar las fuentes ~enes . v' •. · 
de los ingresos que financien los egresos y precisar la orientación especifica a BR7 · 
efecto de controlar su aplicación. · · 

X. Clasificación Económica De los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento e I e ·.' 

públicos: La clasificación económica de las transacciones de los entes pú~?ite •. ·. ·.· •. :· 
~~· . ··; 

.\.s,L.,,~-#37 zj.. ~ ··. :'! 

ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 
economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la 
erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas 
ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los Poderes, ó de los 
Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades 
que se realizan más a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto 
armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permtte la 
racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica 
responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 
deseados. 

XII I. Contraloria: La Dirección de la Contraloria del gobierno Municipal ó SU EQUIVALENTE. 
XIV Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública ó SU 

EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal Ó SU EQUIVALENTE. 

XV. Economías ó Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros 
realizados en un periodo determinado 

XVI Entes públicos: Los poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipa! y las 
entidades de la administración pública para municipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son 
objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal ó SU 
EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal 
ó alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al 
municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado ó desconcentrado en México se integra por los recursos \S 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que '::!. 
estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud , 'i::" 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. ~ 

XXI. Gasto de Inversión ó Capital: erogaciones que realizan dependencias y entidades de la~ 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de --<.... 
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, 
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la _ ~ 
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. ~ 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones J '\ 
propias del municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. v 1 

XXII I. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen 
un efecto directo en la actividad social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de 
Sonora Ó SU EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y 

sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetiv. os y resultad s erados; id.entiffica . ·. . . · .. : 
los medios para obtener y verificar la información de lo~· · r ; ribe los bienes y . ., 
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XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los 
objetivos. 

Programa: Nivel ó categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación; para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabil idades a una ó varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades 
productivas prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado ó 
de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de egresos del municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y 
servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y 
Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos y dependencias de la Admin istración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y los servicios generales y sociales. con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de 
los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás leyes de la materia. 

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios ó acuerdos en los que se comprometa el 
patrimonio económico ó el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal ó 
DE SU EQUIVALENTE. 

Artículo 4.- El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, ~ 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo 
siguiente: "I', 

s;. 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y 4 
11 Gar:~~e:;cl~ !1~~=~i¿~edi~~~sa~i:~:~ ~:s:~~~~~ ~~o~~;i~~ ra s:i~f !ción. ~ 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal ó al 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva ó Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) 

0, .: 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán 
cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ó SU EQUIVALENTE. 

Artículo 7.- La Tesorerla Municipal ó SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda 
pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas presupuesta rios para: la 
igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnologla e innovación; 
especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, 
erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8º.· El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos Del municipio de. Gral. 
Plutarco Ellas Calles, Sonora, importa la cantidad de $ 103'971 ,060.00 {Son Ciento tres millones 
novecientos setenta y ún mil sesenta pesos con 00/100 m.n.) y corresponde al total de ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora para el Ejercicio 
Fiscal de 2021 . 

Articulo 9.- La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por 
Fuentes De Financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

CATEGORIA 

1 NO ETIQUETADO 

11 RECURSOS FISCALES 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 

14 INGRESOS PROPIOS 

15 RECURSOS FEDERALES 

16 RECURSOS ESTATALES 

17 OTROS RECURSOS 

- 2 ETIQUETADO 

25 RECURSOS FEDERALES 

26 RECURSOS ESTATALES 

27 OTROS RECURSOS TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS 

TOTAL PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO APROBADO 

$0.00 

SO.DO 

$0.00 

$14,912,168.00 

$62,058,892.00 

$5,000,000.00 

$22,000,000.00 

$103,971 ,060.00 

i :: 

··~ 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día 

hábil siguiente. / 

Artículo 6.- La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE rantiz toda la información · · · ·:: 
presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de. Presupuest o ú · ara los Mu.nicipios del . : .. : ...• : 
Estado de Sonora ó DE SU EQUIVALENTE, a~ Ley G neral de ilidad Gubernamental. · ·':::' 
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Articulo 1 O. - El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Tipo 
De Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

~ 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

CLAVE CAPITULO PRESUPUESTO ANUAL 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

AMORTIZACION DE LA DEUDA 

Y DIMENCIONES DE PASIVO 
1-

$69,605,326.00 

$32,465,734.00 

$1 ,900,000.00 

$103,971 ,060.00 

Articulo 11 .- El Presupuesto de egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

CVE CAPITULO.CONCEPTO·PARTIDA GENERJCA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES $38,097,778.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 526,833,974.00 

111 DIETAS $1 ,185,696.00 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE $25,648.278.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CAAACTER TRANSITORIO $222,000.00 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $192,000.00 

RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 
124 EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE $30,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $7,090,857.00 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 51 ,064,724.00 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $4,176,333.00 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS $1 ,755,000.00 

134 COMPENSACIONES 54,800.00 

137 HONORARIOS ESPECIALES 590,000.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL $2911547.00 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $2,575,547.00 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS S336,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS $936,200.00 

152 INDEMNIZACIONES S605,000.00 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES $110,400.00 

155 APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS S180,000.00 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $40800.00 

1600 PREVISIONES $30,000.00 

161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL $30,000.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICO$ $73,200.00 

171 ESTIMULO$ S53,200.00 

172 RECOMPENSAS --- $20,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS ./ 7/ $7,633,229.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN. EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y A~UL0S ~S $1 ,109,600.00 

~ 
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211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 

213 MATERIAL ESTADISITICO Y GEOGRÁFICO 
MATERIALES , UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 

214 COMUNICACIONES 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 
218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y PERSONAS 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION 

233 PROúUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESIÓN ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

241 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

244 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

247 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORA TORIO 

253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

256 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES PLÁSTICOS Y DERIVADOS 

2600 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

273 ARTICULO$ DEPORTIVOS 
274 PRODUCTOS TEXTILES 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

283 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 HERRAMIENTAS MENORES 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
293 ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION 
296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
297 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

1 3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 ENERGIA ELECTRICA 

312 GAS 

313 AGUA 
314 TELEFONIA TRADICIONAL 

315 TELEFONIA CELULAR .......-----i 
317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFClRmlCION/?' 

318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS .// ~.#" 

,J ,,\;o 

M 
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$354,600.00 
$492,000.00 

S2,000.00 

$78,000.00 
$21 ,000.00 

$108,000.00 
$54,000.00 

$477,000.00 

$465,000.00 

$12000.00 

53,000.00 

$3,000.00 

$372000.00 

$27600.00 

S24,000.00 
$6,000.00 

S96,000.00 
$7,200.00 

S69,000.00 

$24,000.00 

$64,200.00 

$54,000.00 

$20400.00 
$8,400.00 

512,000.00 

$5,003,1 29.00 

$5,003,129.00 
$422500.00 
$254,500.00 

$102,000.00 

S54,000.00 "-S: 
$12,000.00 

S60,000.00 

$30,000.00 

S30,000.00 

-~ 
~ -

$165,600.00 

$72,000.00 
$6,000.00 

$42,600.00 

$15000.00 
$6,000.00 

$6,000.00 
$18,000.00 

$9,903734.00 

$2,493334.00 
52,1 51 ,054.00 

$15,800.00 
$2,880.00 

$233,600.00 

S54,000.00 
$12,000.00 

S24000.00 l 
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3200 

322 

323 

326 

3300 

331 

332 

333 

334 

336 

3400 
341 

345 

347 

3500 

351 

352 

353 

355 
357 

359 

3600 

361 

3700 

371 

375 

379 

3800 

381 

3900 

f 
391 

392 

393 

395 
398 

399 

4000 
4100 

\ 415 
4400 

441 

442 

443 
448 

4500 

452 

4800 

481 

J 

~: 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO $232,800.00 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $144,000.00 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

$58,800.00 515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $30,000.00 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS $281 ,000.00 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIAS Y RELACIONADOS $60,000.00 522 APARATOS DEPORTIVOS 

SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. $12,000.00 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION S30,000.00 

SERVICIOS DE CAPACITACION $134000.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN $45,000.00 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $483200.00 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL 
564 Y COMERCIAL 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $360,000.00 
567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES S100,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

FLETES Y MANIOBRAS $23,200.00 
591 SOFTWARE 

SERVICIOS DE INSTALACION REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. S2,989,800.00 ,· .. ; 
597 LICENCIAS INFORMÁTICAS 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $784,000.00 6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE $68,400.00 
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 EOIFICACION HABITACIONAL 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y $246,000.00 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
613 ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE S1 ,448,000.00 614 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y $418,000.00 
HERRAMIENTAS 

615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION $25,400.00 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD $388,000.00 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS $388,000.00 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

SERVICIOS DE TRASLADO y VIA neos 51 ,183,600.00 

PASAJES AEREOS $40,000.00 

VIATICOS EN EL PAIS $1 ,038000.00 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $105,600.00 

'1) 

'15 

~ -

~ 

631 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

631 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS 
EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPITULO. 

632 EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS 
ANTERIORES DE ESTE CAPITULO 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

SERVICIOS OFICIALES $1 ,596,000.00 

GASTOS DE CEREMONIAL S1 ,596,000.00 
- ~ 

--s:,, 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

791 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES $256,000.00 

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $40,000.00 

~ 

V) 
9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS $12000.00 911 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN $36,000.00 9200 INTERESES DE LA DEUDA 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $60000.00 921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL $36,000.00 9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

OTROS SERVICIOS GENERALES $72,000.00 991 ADEFAS 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $13910585.00 TOTAL EGRESOS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $12083985.00 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS $12,083985.00 

AYUDAS SOCIALES $1 ,383600.00 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $231600.00 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION $492,000.00 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA $624 ,000.00 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS $36000.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES $398,000.00 

JUBILACIONES ---- $398,000.00 

DONATIVOS .,,,,.,-__,,..,.,.--¿¿ $45,000.00 

DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO ./..- :,,,,;, $45,000.00 I jv \,-., c.3"•~r v•' {), 

~ 
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$1 ,066,633.00 

$489,833.00 

$39,598.00 

$400,405.00 

$49830.00 

$33,400.00 
$20,000.00 

$3400.00 

$10000.00 

$460,000.00 

$460,000.00 

$78,400.00 

$63400.00 

$15000.00 

$5,000.00 

$0.00 

$5,000.00 

$31399101 .00 
$31 ,213,166.00 

$2,751 ,250.00 

$497,903.00 

$27,262,171 .00 

$701 ,842.00 

$0.00 

S0.00 

$185,935.00 

$165935.00 

$20000.00 

$60000.00 
$60000.00 

$60,000.00 

$1900000.00 

$840,000.00 

$840,000.00 

$960000.00 

$960000.00 

$100,000.00 

$100,000.00 

$103,971 ,060.00 

<:::; 
~ 

0 

(;,:: 

! ' 
. 

' · .' 



 

 

•
•

•

IJI 
0 -CD ,,. 
s· 
e 
"""' ñ" 
¡;· -

--i o 
3 
o 
n n 
$ 

:e 
ro 

3 
o 
~ 

-º U> 
o 
::, 
o 
ru 

:z 
C • 
3 
ro a 
c.n w 
U> 
ro 
n 
~ 
$ 

L. 
e 
ro 
< ro 
(/) 

w ..... 
o.. 
ro 
CJ 
ñ" 
ro· 
3 
O" 
ro 
o.. 
ro 
N 
o 
N o 

c.n 
00 

Jv\ 

Artículo 12.- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia), en el ejercicio 2021 importan la cantidad de $103'971 ,060.00 (Son Ciento tres millones 
novecientos setenta y ún mil sesenta pesos con 00/100 m.n.) y de acuerdo a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de fas unidades ejecutoras como se muestra a 
continuación· 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA/ CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

PRESUPUESTO 
CVE CLASIFICACION ADMINISTRATIVA/ CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO APROBADO 

1 AYUNTAMIENTO $1 ,659,330.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,317,440.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $247,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 567,200.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $27,490.00 

2 SINDICATURA $1533007.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,135,607.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $147,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $210,400.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $39,400.00 

3 PRESIDENCIA $3290172.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,576,972.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $527,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $1 ,139,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $47,000.00 

4 SECRETARIA .- .~,, ,. IT $4650,972.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES S2,704,572.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $429,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $575,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $792,600.00 0 
5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $149,600.00 

5 TESORERIA $9255,998,00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $5,618,718.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $483,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES S1 ,100,080.00 

~ 

~ 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $93,400.00 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $60,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA $1 ,900,000.00 

6 OBRAS PUBLICAS $39289974.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $6,182,473.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $981 ,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $627,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $50,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $49,000.00 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA $31399,101 .00 

7 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ $11905452.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES $7,940,252.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1,212,400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES S2,489,BOO.OO 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $48,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $215,000.00 

~: 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

9 PLANEACION DEL DESARROLO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

10 ORGANO DE CONTROL Y EAL. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

12 ACCION CIVICA Y CULTURAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

14 DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

27 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE ........ 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TOTAL EGRESOS$ 

$0.00 

$372688.00 
$240,788.00 

$48,900.00 
$66,000.00 
$17,000.00 

$1676346.00 

$1 ,267,648.00 

$202,800.00 
$148,200.00 
$57,698.00 

$1695 140.00 
$1 ,322,140.00 

$133,200.00 
S216,000.00 
$23,800.00 

$1108420.00 
$656,920.00 
S111 ,000.00 
$297,000.00 

$43,500.00 

$14217505.00 
$1 ,133,020.00 

$190,200.00 
$478,800.00 

$12,383,985.00 

$31 ,500.00 

$980069.00 
$273,269.00 
$142,800.00 

$198,000.00 
$336,000,00 

$30,000.00 

$103,971 ,060.00 

\.D' 
~· - ,;;:. 

~ : 
~ 
~ 

~ 
Artículo 13.- El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

3.0.0.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0.0.0 -SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0.0.0-GobiernoMunicipal 

3.1 .1.1.1.0.0 - ÓrganoEJecutivoMunicipal (Ayuntamiento) 

3.1.1.1.1.0.0 AYUNTAMIENTO 

3.1.1.1.1.0.1 -SERVICIOS PERSONALES 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

$1,659,330.00 

$1 ,317,440.00 

( , 

8 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA $12335987.00 
1000 $6,727,959.00 
2000 52,775,129.00 
3000 ,$2,290,654,00 
4000 00 
5000 ~42~5.00 - !TANGIBLES~ 

~ <J 

f 
"1/:·:: 

3.1.1.1.1.0.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1 .0.3 - SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.0.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.2.0 SINDICATURA 
3.1.1.1.1.2.1 -SERVICIOS PERSONALES 

_JJ,. L,, ~-1/ ~11 

$247,200.00 

567,200.00 

:/ 
Secretaria Boletín Oficial y ~ 
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3.1.1.1.1.2.2· MATERIALES Y SUMINISTROS $147,600.00 

3.1.1.1.1.2.3 - SERVICIOS GENERALES $210,400.00 

3.1.1.1.1.2.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $39,400.00 

3.1.1.1.1.3.0 PRESIDENCIA $3,290,172.00 

3.1.1.1.1.3.1 - SERVICIOS PERSONALES $1 ,576,972.00 

3.1.1.1.1.3.2-MATERIALES Y SUMINISTROS $527,200.00 

3.1.1 .1.1.3.3 - SERVICIOS GENERALES $1 ,139,000.00 

3.1.1.1.1.3.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $47,000.00 

3.1.1.1.1.4.0 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $4,650,972.00 
3.1.1.1.1.4.1 -SERVICIOS PERSONALES $2,704,572.00 

3.1.1.1.1.4.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $429,200.00 

3.1.1.1.1.4.3 - SERVICIOS GENERALES $575,000.00 

3.1.1.1.1.4.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS S792,600.00 

3.1.1.1.1.4.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $149,600.00 
3.1.1 .1.1.5.0 TESORERIA MUNICIPAL $9,255,998.00 
3.1.1.1.1.5.1-SERVICIOSPERSONALES $5,618,718.00 

3.1.1.1.1.5.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1.5.3 - SERVICIOS GENERALES 

3.1 .1.1.1.5.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.5.7- INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

3.1.1.1.1.5.9-DEUDA PUBLICA 

3.1.1,1.1.6.0 DIRECCIÓNDE OBRASPÚBLICAS MUNICIPALES 
3.1.1.1.1.6.1 - SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1.1.1.6.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1 .1.6.3 • SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1 .6.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

3.1. 1.1.1.6.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.6.6-INVERSIÓN PÚBLICA 

3.1.1.1.1.7.0 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
3.1.1.1.1.7.1- SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1.1.1.7.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1.7.3 - SERVICIOS GENERALES 

3.1.1 .1.1.7.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
3.1.1 .1.1.7.5-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1 .1.1.8.0 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

3.1.1.1.1.8.1 -SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1.1.1.8.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1 .8.3 • SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.8.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

3.1.1.1.1.8.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
3.1.1 .1.1.9.0 PLANEACION DEL DESARROLLO Y/O INTEGRACION 
PRESUPUESTAL 
3.1.1.1 .1.9.1 • SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.9.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1.9.3 - SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.9.5 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.10.0 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
3.1.1.1.1.10.1-SERVICIOS PERSONALES 

3.1 .1.1.1 .10.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1 .1.1.1.10.3 -SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.10.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.1.12.0 ACCION CIVICA Y CULTURAL 

3.1.1.1.1 .12.1-SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.12.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1 .12.3- SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.12.5 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.14.0 DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 

$483,800.00 

$1 ,100,080.00 

$93,400.00 

$60,000.00 

$1 ,900,000.00 

$39,289,974.00 
$6,182,473.00 

$981 ,800.00 

$627,600.00 

$50,000.00 
$49,000.00 

$31 ,399,101 .00 

$1 1,905,452.00 
$7,940,252.00 

$1 ,212,400.00 

$2,489,800.00 

$48,000.00 

$215,000.00 

$1 2,335,987.00 
$6,727,959.00 

$2,775,129.00 

$2,290,654.00 

$300,000.00 

$242,245.00 

$372,688.00 

$240,788.00 

$48,900.00 

$66,000.00 
$17,000.00 

$1,676,346.00 
$1 ,267,648.00 

$202,800.00 

$148,200.00 

$57,698.00 

$1,695,140.00 

$1 ,322 ,140.00 

$133,200.00 
$216,000.00 

$23,800.00 

$1,108,420.00 
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3.1.1.1.1.14.1-SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1.1 .1.14.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1.14.3-SERVICIOS GENERALES 

3.1.1.1.1.14.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.25.0 SISTEMA MUNICIPAL DIF (DIF) 

3.1.1.1.1.25.1 - SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1 .1.1.25.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1 .25.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.25.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
3.1.1.1.1 .25.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1 .1.1.27.0 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

3.1.1.1.1.27.1 -SERVICIOS PERSONALES 

3.1.1.1.1.27.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 

3.1.1.1.1.27.3- SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.27.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
3.1 .1.1.1.27.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TOTAL 

$656,920.00 
$111 ,000.00 

$297,000.00 

$43,500.00 

$14,217,505.00 
$1 ,133,020.00 

$190,200.00 

$478,800.00 

$12,383,985.00 

$31 ,500.00 

$980,069.00 
$273,269.00 

$142,800.00 
$198,000.00 

$336,000.00 

$30,000.00 

$1 03,971 ,060.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, debido a 
que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de justicia municipal, 
debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Art iculo 14.· El Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO (FINALIDAD, FUNCION Y SUBDIVISION) 

FINALIDAD-FUNCION-SUBFUNCION , 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2.JUSTICIA 

1.2.1 lmparticióndeJusticia 

1.2.2ProcuracióndeJusticia 

1.2.3Rectusióny ReadaptaciónSocial 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/Guberna:ura 

1.3.2Politicalnterior 

1.3.3PreservaciónyCuidadodelPatrimonioPúblico 

1.3.4FunciónPública 

1.3.5AsuntosJuridicos 

1.3.60rganización deProcesos Electorales 

1.3.7Población 

1.3.8Territorio 

1.3.90tros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

$34,774,500.00 

$1,659,330.00 

$1 ,659,330.00 

$0.00 

$0.00 

SO.DO 

S0.00 

so.oc 
S0.00 

$9,990,178.00 

$3,290,172.00 

$5,023,660.00 

S0.00 

$1 ,676,346.00 

S0.00 

0 
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1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1AsuntosFinancieros 

1.5.2Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAO NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.31nteligenciapara la Preservación dela Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2ProtecciónCivil 

1.7.30trosAsuntosdeOrd6nPúblicoySeguridad 

1.7.4SistemaNacionaldeSeguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2ServiciosEstadisücos 

1.8.3ServiciosdeComunicaciónyMedios 

1.8.4AccesoalalnformaciónPúblicaGubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2Administraciónde1Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 ReduccióndelaContaminación 

2.1.5Protecciónde laDiversidadBiológlcaydel Paisaje 

2.1.60trosdeProtecciónAmbiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2DesarrolioComunnario 

2.2.3Abastecimientode Agua 

f\ 2.2.4AlumbradoPúblico 

1 \ 2.2.5Viv1enda 

2.2.6ServiciosComunales 

2.2.7 Desarrollo Reg ional 

2.3. SALUD 

2.3. 1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad r\\ 2.3.2PrestacióndeServiciosdeSaludalaPersona 

~ 2.3.3GeneracióndeRecursosparalaSalud 

l 2.3.4RectoriadelSistemadeSalud 

2.3.5ProtecciónSocial enSalud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Ednoriaies 

2.4.4AsuntosReligiososyOtrasManifestacionesSociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

J.\.-. [.,.~,-&~ 4 

$0.00 

$9,255,998.00 

$9,255,998.00 

$0.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

$0.00 

$12,335,987.00 

S0.00 

so.oc 
$12,335,987.00 

$0.00 

$1 ,533,007.00 

$1 ,533,007.00 

$0.00 

so.oc 
$0.00 

$0.00 

$69,196,560.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

S0.00 

S0.00 

$0.00 

$51 ,195,426.00 

$39,289,974.00 

$000 

$0.00 

$0.00 

so.oc 
S11 ,905,452.00 

S0.00 

$0.00 

$0.00 

so.oc 
$0.00 

$0.00 

so.oc 
$2,675,209.00 

S980,069.00 

$1 ,695,140.00 

S0.00 

$0.00 

so.oo 
$0.00 

cJ 
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2.5.2Educación MediaSuperior so.oc 
2.5.3EducaciónSuperior S0.00 

2.5.4Posgrado S0.00 

2.5.5EducaciónparaAdultos S0.00 

2.5.60trosServicios EducativosyActividadeslnherentes $0.00 

2.6. PROTECCION SOCIAL $14,217,505.00 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad $0.00 

2.6.2EdadAvanzada $0.00 

2.6.3FamiliaeHijos $0.00 
_.:, 

2.6.4Desempleo $0.00 

2.6.5Alimentación yNutrición so.oc 
2.6.6ApoyoSocialparalaVivienda $0.00 

2.6.71ndlgen•s $0.00 

2.6.BOtrosGruposVulnerables so.oc 
2.6.90trosdeSeguridadSocialyAsistenciaSocial $14,217,505.00 

2. 7. OTROS ASUNTOS SOCIALES $1 ,108,420.00 

2.7.10trosAsuntosSociales $1,108,420.00 

3 DESARROLLO ECONOMICO $0.00 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL $0.00 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General $0.00 

3.1.2AsuntosLaboralesGenerales S0.00 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA $0.00 

3.2.1Agropecuaria $0.00 

3.2.2Silvicultura S0.00 '"-$ 
3.2.3Acuacultura,PescayCaza so.oc ~ 

3.2.4Agroindustrial so.oc 
3.2.5Hidroagrlcola S0.00 

3.2.6Apoyo Financieroa la Banca y Seguro Agropecuario so.oc 
:i 
~ 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA S0.00 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos so.oc 
3.3.2PetróleoyGasNatural(Hidrocarburos) $0.00 

3.3.3CombustiblesNucieares S0.00 

-~ 
0· 

,1\ 
3.3.40trosCombustibles so.oc 
3.3.5Electricidad $0.00 

3.3.6EnerglanoEléctrica S0.00 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION S0.00 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales $0.00 

3.4.2Manufacturas $0.00 

3.4.3Construcción SO.OC 

3.5. TRANSPORTE S0.00 I 

.5.1 Transporte por Carretera S0.00 

3.5.2TransporteporAguayPuertos SO.OC 

3.5.3Transporte porFerrocarril $0.00 

3.5.4TransporteAéreo $0.00 . ,. ··.; , 

3.5.60tros RelacionadosconTransporte $0.00 . . 

3.6. COMUNICACIONES $0.00 . . • . 

3.6.1 Comunicaciones $0. .,. ./ ././ 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductosy Otros Sistemas de Transporte S0.00 , , :_:_f: 

//f,;J' 
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3.7. TURISMO 

3.7.1Turismo 

3.7.2HotelesyRestaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigación Científica 

3.8.2DesarrolloTecnológico 

3.B.3ServiciosCientlficosyTecnológicos 

3.8.4 1nnovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.20traslndustrias 

3.9.30trosAsuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA 
DEUDA 

4.1. t DeudaPúblicalntema 

4.1.2 Deuda Pública E'Aerna 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre DWerentes Niveles yOrdenesde Gobierno 

4.2.2Participaciones entreDfferentesNivelesyOrdenesdeGobierno 

4.2.3Apórtacionesentre DfferentesNivelesy0rdenesdeGobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1SaneamientodelSistemaFinanciero 

4.3.2Apoyos IPAB 

4.3.3 Bancade Desarrollo 

4.3.4Apoyoalosprogramasdereestructuraenunidadesde inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1AdeudosdeEjerciciosFiscalesAnteriores 

Total general 

JJ., L,,v_ &. l¡z ¿ 

$0,00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

S0.00 

$0.00 

$0,00 

S0.00 

$0,00 

S0.00 

$0.00 

$0.00 

$0,00 

$0,00 

S0.00 

S0.00 

S0.00 

S0.00 

S0.00 

$0.00 

$103,971 ,060,00 
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Articulo 15.- El presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2021 con base en la Clasificación 
Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO 
CLAVE PROGRAMA PRESUPUESTARIO APROBADO 

AR ACCION REGLAMENTARIA $1 ,659,330.00 
BA APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE $1 ,533,007.00 

LA TENENCIA DE LA TIERRA 
CA ACCION PRESIDENCIAL $3,290,172.00 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL $4,650,972.00 
EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA $9,255,998.00 
HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS $39,289,974.00 
18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS $11 ,905,452.00 
JB ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA $12,335,987.00 
GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION $1 ,676,346.00 

GUBERNAMENTAL 
N7 ACCION CIVICA $1 ,695,140.00 
FR PLANEACION DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL $372 ,688.00 
MA APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, CIVICO Y $1,108,420.00 

MATERIAL DE LAS COMUNIDADES 
QN ASISTENCIA SOCIAL, SERV. COMUNITARIOS Y PREST. $14,217,505.00 

SOCIALES 

RW PROMOCION Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA $980,069.00 

$103,971 ,060.00 

Articulo 16.- Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales 
e ingresos propios ascienden a $34 '649,372.00 (Son Treinta y cuatro millones seiscientos cuarenta y 
nueve mil trecientos setenta y dos pesos con 00/100 m.n.). 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 

PARTIDA PRESUPUESTO 
APROBADO 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $20,536,719.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $4,955,485.00 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOL CERVEZA Y TABACO $355,250.00 

FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS $180,471 .00 

FONDO DE PARTICIPACION DE PREMIOS Y LOTERIAS $95,690.00 

PARTICIPACIONES 
FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIEtfTO POR DISMINUCION DEL 

$70,051 .00 
FEDERALES RAMO 

IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

28 FONDO DE FISCALIZACION $5,067,588.00 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS A LA 
$859,778.00 GASOLINA Y DIESEL ART. A Fracc. 11 

EL 0.136 POR CIENTO DE LA RECAUDACION PARTICIPABLE $1 ,087,039.00 

ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES ART 126 LISR $55,250.00 

PARTICIPACION ART 3-B LEY DE COORDINACION FISCAL $7~~ 

PARTICIPACIONES 

\\\' ~-· 
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~ 
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Articulo 17.- Las erog aciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y 
ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUBSIDIOS l BENEFICIARIO I TIPO O NATURALEZA I PRESUPUESTO 
APROBADO 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

T~nsfe~encias Internas y ~iversas lnstitucion~s. Cruz Roja, 
Asignaciones al Sector Público Bomberos Voluntanos AC, Centro de Especie o Monetario 

Salud, DifMunicipal, etc 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Donativos 

IDiversaspersonas I EspecieoMonetario 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

lPension~dosy Jubiladosdel Monetario 
Ayuntam1ent0Gral.Plutarc0 Ellas 
Calles 

4800 DONATIVOS 

1 

Donativos a in. ~titucionessin finesde 1 
lucro, CruzRoJa, Bomberos, Equipos 
~~¿°rtivosprrvados, CentrodeSalud, 

TOTAL 

$12,083,985.00 

$1 ,383,600.00 

$398,000.00 

$45.000.00 

$13,910,585.00 

Articulo 18.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de$ 1 '654,324.00 (Son Un 
millón seiscientos cincuenta y cuatro mil trecientos veinticuatro pesos con 00/100 m.n.) y se distribuye de 
la siguiente manera: 

CONCEPTO PRESUPUESTO APROBADO 

Bono para despensa 5110,400.00 

Primaquinquenalporai'losdeservicioefedivosprestados 
$1,064224.00 

Bono por puntualidad $41 ,200.00 

Becas educativas $48,000.00 

Becasdeeducaciónmediaysuperior $168,000.00 

Transferenciasparagastos deoperación 
$72,000.00 

Vestuarioyunifonnes $150,000.00 

$1,654,324.00 
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Articulo 19.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde únicamente al 
Ejercicio fiscal 2021 y no cuenta con partidas que se encuentran relacionadas con erogaciones 
plurianuales. 

Articulo 20.- El Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2021 , debido a que el municipio no tiene 
conlratos suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Público Privadas de para el Estado de Sonora, 
por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Asociaciones Público Privadas (APP}. 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 21 .- En el Ejercicio fiscal 2021 , la Administración Municipal centralizada contará con 208 plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

ANALITICO DE PLAZAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

CANTIDAD 
DEPENDENCIA I DE I DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS I CONFIANZA I BASE I HONORARIO 

PLAZAS 

AYUNTAMIENTO I AY AY I AY 

6 1 REGIDORES 6 

SINDICATURA SIN SIN SIN 
SINDICO MUNICIPAL 1 

1 ¡ SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

(<" ,. 

i-\ ,· 

~· 
,:, , 

1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 1 ~ . , 

I 1 SECRETARIAADMINISTRATIVAC 1 ~ ·-:: 

1 TOPOGRAFO 1 ,, i .: 
1 AUXILIAR SINDICATURA A 1 s,, ··.: 

I 1 AUXILIAR SINDICATURA B 1 ~ ·:: 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL PM 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

OFICIAL MAYOR 

SECRETARIO PARTICULAR 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PM PM 

SECRETARIA 
DEL 

[ AYUNTAMIENTO SA SA SA 

1 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 1 
ENCARGADO DE COMUNICACI N SOCIAL 1 

1 DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 1 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

(\.): 

/1 ·, 

. . 1 ASESOR JURIDICO 1 

. 1 LA JUVENTUD 1 JJ., l.·;;; 4 ~ 
- . · Vl ·: : 1 TRANSPARENCIA 1 

~ .: .

. · DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE p· 
· · DIRECTORA DEL INSTITUTO MPAL DE LA . 

~ : : 1 MUJER J.. 1 , 

~ ' -:<: j 
/2;;-:::;;7 ~ ,.. ~ • ) t' 

.\. , L-> o-•v-{)-~ ~ ~ . "{ :: : 

· Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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TES ORE RIA 
MUNICIPAL 

DISENADOR GRAFICO 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
COMISIONADO EN St:G PUBLICA A 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
COMISIONADO EN SEG PUBLICA B 

JUEZ CALIFICADOR 

TM TM 

1 1 TESORERO MUNICIPAL 

1 1 CONTADOR GENERAL 

1 1 AUXILIAR CONTABLE A 

2 1 AUXILIAR CONTABLE B 
1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

3 1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 

1 1 CAJERA · 1 1 
I CAJEROS SEGURIDAD PUBLICA 

4 

1 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

~::: 

TM 

2 RECAUDADOR 2 • 

DESARROLLO 1 \.Y 
g::1~ov ~ .. 
PUBLICAS OP OP OP ~ .; 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS ~ 
1 PUBLICOS 1 1 ...2.. 

1 COORDINADOR CECOP 1 ~ ·.; 

1 ENCARGADO DE PROYECTO 1 ~ - . 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 ú) : 
1 SUPERVISOR DE OBRA 1 

1 1 ENCARGADO DE COMPRAS 1 

1 1 JEFE DE MAQUINARIA 1 

1 1 SUPERVISOR A 1 

1 1 SECRETARIA CATEGORIA A 1 
A~: 

2 SECRETARIA CATEGORIA B 2 

1 SECRETARIA CATEGORIA C 1 i· . ~ 
2 ALBANIL CATEGORIA A 2 

1 ALBANILCATEGORIAB 1 . ·. 

1 AUXILIAR DE ALBANIL 1 

v ALMACENISTA 1 . l\ 
1 ALMACENISTA 1 

OPERADOR CATEGORIA A 

1 1 OPERADOR CATEGORIA B 

1 OPERADOR CATEGORIA C 

1 OPERADOR CATEGORIA D 

J,\, .• ¿,, ,",.~ 41 ~t 
~ ·· 

SERVICIOS 
PUBLICOS 
MUNICIPALES 

.~ 
\ 
\ 

J 

Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

= de Gobierno I Archivo del Estado 

2 CHOFER CATEGORIA A 2 

1 CHOFER CATEGORIA B 1 

1 CHOFER CATEGORIA C 1 

2 CHOFER CATEGORIA D 2 

1 MECANICO CATEGORIA A 1 

1 MECANICO CATEGORIA B 1 

2 OBRERO CATEGORIA A 2 

12 OBRERO CATEGORIA B 12 

1 AFANADOR 1 

SP SERVICIOS PUBL/COS MUNICIPALES SP SP 

1 SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 1 

1 SUPERVISOR CATEGORIA A 1 

2 SUPERVISOR CATEGORIA B 2 

1 ALMACEN 1 

1 AUXILIAR SERVICIOS 1 

1 SOLDADOR CATEGORIAA 1 

1 SOLDADOR CATEGORIA B 1 

1 ELECTRICISTA A 1 \.:!)' 
1 ELECTRICISTA B 1 

1 AUXILIAR DE ELECTRICISTA 1 '(, 
.._-.:.• 

1 CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA A 1 ~ 
2 CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA B 2 ':f. 
2 CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA C 2 

~ 

4 CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA D 4 -~ 
1 JARDINEROS CATEGORIA A 1 ~ 
1 JARDINEROS CATEGORIA B 1 cJ) 
1 JARDINEROS CATEGORIA C 1 

2 JARDINEROS CATEGORIA D 2 

4 JARDINEROS CATEGORIA E 4 

1 AFANADORES CATEGORIA A 1 \ ) 
5 AFANADORES CATEGORIA B 5 

1 ENCARGADO DEL CUM 1 

1 ENCARGADO ESTADIO 1 . 1 ~ • 

1 ENCARGADO DEL PARQUE 1 ' 1 MECANICO 1 ~ ' 

. 4 VELADOR DE CORRALON 4 
\ J 

1 VELADOR PALACION MUNICIPAL 1 

1 VELADOR 1 

1 BOMBEROS 1 ¡,,....---
4 OBRERO RECOLECTOR A ÁA ~/ 

~ 9 OBRERO RECOLECTOR B / /9 /2 1/ / ./ 

6 OBREROS l....L..-/4" / . 

~ Y' 
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DI 
.,::... 

SEGURIDAD 
PUBLICA 
MUNICIPAL DSPM 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

10 

20 

2 
ORGANODE 
CONTROL Y 
EVALUACION OCE 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

ACCION CIVICA Y 
CULTURAL NL 

1 

1 

JI 

4 

1 

1 

2 

1 1 

\ PLANEACIO, 

~~~ARROLLO 
Y/O 
PRESUPUESTACI 
ON DPM 

1 

1 
DESARROLLO 
SOCIAL Y RURAL DSYDR 

J L __ ( ~~, .. , .... ,- (()' 

COMISARIO GENERAL DE POLICIA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

JEFE DE TRANSITO MUNICIPAL 

COMISARIO 

ENCARGADO DARE 

COMANDANTE DE UNIDAD 

OFICIAL PRIMERO 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 
MUNICIPAL A 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 
MUNICIPALB 

RADIO OPERADOR 

TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 
ENCARGADO DE LA UNIDAD 
INVESTIGADORA 
ENCARGADO DE LA UNIDAD 
SUSTANCIADORA 

DEFENSOR DE OFICIO 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

GUARDIA DE CORALON 

NOTIFICADOR 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECTOR DE ACCION CIVICA Y 
CULTURAL 
DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA PUBLICA 
MUNICIPAL 

AUXILIAR BIBLIOTECA PUBLICA MPAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
LA CULTURA A 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
LA CULTURA B 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
LACULTURAC 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
BIBLIOTECA A 

DIRECTOR DE PLANEACION DEL 
DESARROLLO Y/O PRESUPUESTACION 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

A ·L-L 

w 

DSPM DSPM 

1 

1 , , 

1 
,. 

1 

1 

1 
.. . , , 

1 

15 ., • 

20 

2 

OCE OCE 

1 . . 
1 

1 

1 \.Jr·:: 1 

3 ~ ~ .· ' 

1 ~ -· 
1 .:r: 

s:, 

NL NL ·-S 

-% 
1 d; 

1 

4 ., 

1 ' 1 
: (~ ' 

2 

1 d 
í 

DPM DPM 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 1 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

1 DESARROLLO RURAL 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

1 DESARROLLO SOCIAL 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DESARROLLO 

1 SOCIAL 1 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA(DIF 
MUNICIPAL) OA OA OA 

DIRECTOR DE DESARROLLO INTEGRAL 
1 DE LA FAMILIA 1 

TITULAR DE LA PROCURADURIA DE 
PROTECCION DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

1 SONORA 1 

1 PSICOLOGA 1 

1 TRABAJADORA SOCIAL 1 

1 ENCARGADO DE UBR 1 

1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 1 

1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 1 

2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 

2 COCINERA 2 
INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL 
DEPORTE oc oc oc 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

1 DEL DEPORTE 1 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

1 DEL DEPORTE 1 

Artículo 22.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra 
en el presente Presupuesto de Egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 
personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 
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OEPENDENClA 

,YUNTAMlENTO 

•RESIDENCIA~ 

~CRETARIA 

¡;;;~NTAMJENTO 

CANTIDAD 
OEl't.AZAS 

"' 

. ;. :... .. :... . :... .• . . :... . . 
,, :···. =··-:="-: ;··.:-. 

DENOMINACIÓN DE LOS 
PUESTOS 

REGIDORES 

' !'"; rr oV¡'f c;J ~~ ZP- ~ 

T ABULAOOR DE SUELDOS Y SALARIOS POR PLAZA (SIN SEGURIDAD PUBLICA) 

PERCEPCK)N ME"4SUAL BRUTA I DEDUCCIONES I TOTAL TOTAL 

-1 • 1 . ' 1 1 ~:;N~~ :e,.~;:~~ 1 COSTO PATRONAL PRESTAC 
IONES 

MENSUAL 
ES 

ADICIONALES TOTAL 
PERCEPCIO BASE 

MENSUAL ADICIONA N MENSUAL 

~R l't.AZAf-_LE_S-+~-~--'-1 
DESPENS PU~TUA QUINQUENI 

A '!Q.AO O 

s 16.468.ool s 

ISR 

BRUTA MAS NETA MAS 
PROPORCIO PROPORCIO 

SEGURID I TOTAL I N DE N DE <-------l 
DEDUCCION AGUINALDO AGUINALDO 

ES y PRIMA y PRIMA SEGUR1DA IMPUESTO SOCIAL 

VACACIOÑA VACACIONA o SOCIAL :g:: 

~ 

S21 ,584.00 I S S21~584.00I s 3,316:S9 l-$2,1S840J_$ 5,47~291 $ 2~982.22 IJ: 1'!,_506.93 I s 8,417.761 s 431681 $32,831.661 $ 393,979.9 

S 14,708.00 S 200.00 S 66.67 S 3,677.00 S 18,651.67 S 2 ,690.54 S1,47080 $ 4,161 .34 S 20,285.93 S 16.124 59 S 7,668.52 S 37303 $28,327.48 $ 339,929.Sctl \ ) 

:ECRETARIA ADMffÍÍISTRATIVAI s 11,382.00I s -1 s 

TOPOGRAFO 

!AUXILIAR SINDICATURA A 

iAUXILIAR SINDICATURA B 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

IOFIC!AL MAYOR 

SECRETARIO PARTICULAR 
¡:st.,;Kt IAKIA,~ :S I KAI IVP. 

IAUXJLIAR AOMINISTRATIVO 

6,608.00 

8,892.00 

S 6,670.001 S 
S 6.606.00[ S 

s 58.306.ool s 
S 19,012.00 S 

S 8,892.00 S 

S 13,046.00I S 

s 6,000.001 s 

SECRETARIO OEL S 21,584.00 s AYUNTAMIENTO 
ENCARGAOO DE S 10,600.00 s 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTOR DE PROTl:.CCION 

S13,926.00 ' ''"' 
,TITULAR DE LA UNIDAD DE 

S 10,600.00 s ITRANSPARENrlA 
iASESOR JURIDICO S 11,380.00 s 
¡DIRECTOR DEL INSTITUTO 

$ 10,140.00 s MUNICIPAL DE lA JUVENTUD 
01RECTORA DEL INSTllVTO 

S 10,00000 s MPAL DE lAMUJER 

DISEÑADOR GRAflCO S 8,926.00 s 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA S 8,894.00 s 

AUXJLIAR ADMINISTRATIVO A S 6,268.00 s 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B S 6 ,00000 s 

7,632.001 s 

l,i*'llt,J,-"--.,.=,INISTRATIVC 

EN SEGI s 6.000.001 s 
"'"'L!CAB 

;JUEZ CALIFICAOOR I S 7,116 OOj S 

· :... . · : :... :· :... · :... .·_ ·· :... - . 

· • S 
· • S 

.:l.! 
.f s 

· I S 

-I s 

. s 

• $ 

. s 

. s 

. s 

. s 

-I s 

-I s 

·.:-.:·.: -.; -.; -,_:-·. ; -.:·.:-. 

~~' 
[!> 

s 11,382.00I s 1,159.341 S1.138 201 $ 2,297 5-41 s 12.646.67 j s 10.~913 I s 4,438.981 s 227.641 s 17,313.291 $ 207,759.44 

s a,608.ool s 21s.s1f s 660801 88031 1 s 7,342.22 1 s 6,'6191 

S 8_,892.ooJ S _ 735.01¡ S 889 201 S _ 1,624.21 1__S 9,880.00___l_§ 8,255 79 

s s ,a10.oo¡ s 226.26! s se100L s __ 8~.26J__s 7,41111 L s 6_.517.85 

s 6.sos~¡_ s ~ 9:..291 _!_660~U 81_~ ¡__~ ?~_o.~ ¡_~_ 6.1.ao.11 

S58.3oe.oot s 11_,10 1.23I ~830&oJ_ s 17.531,~31 s 64.784.44 I s 47,2s2s1 
S 19,012.00 S 2.757.61 51,901.20 S 4,658.81 S 21,124.44 S 18.46563 

S 8,892.00 S 735.01 S 88920 S 1,624.21 S 9,860.00 $ 8,255.79 

$13,046.00I S l ,492.321 S1,304SOI S 2,796.92 I S 14,495.56 I S 11,698.64 

s 6.ooo.ooj s 112.211 s soo.ool s 11221[ s 8,666.67 [ s 5,954.40 

S21,584.00I s 3,318.891 S2,15840I $ 5,475.291 s 23,982.22 j s 18,50693 

52,577.121 s 132. 16J $ 10.051-501 $ 1 

s 3~7~J ~-- 11~1._s 1~s2s.121 s 1 
S 2_,_S!)~I__! ~q~_!0,145.81 1 S 1 
S2_27~Jj_ 1~2 12J_$ 10,0'6.46I $ 1 

S22~!39.34j s 1,166.121 $ 88.689.901 11. 
$7,41,.88 S 380.24 $ 28.919.36 S 

53,467.88 S 177.84 $ 13,525.72 $ 162,306 

55,087,941 s 260921 $19,844.421 s 238,132,g 

S2,340ÓO] S 120001 S il, 126.671 S 1~ .52~ 

S8,417.76j S 431.681 S32,831.66j S 393,979 .9 

s 10.soo.001 s 1,0 1i1.21f s ,.osoool s 2.079.211 s 11,nna I s s.69857 I s 4,134.ool s 212001 s 16.123.781 s 193.485.3 

s 13.926.00I s l ,681. 14j S1.3i12 SOi s 3.073.741 s 15,473.33 1 s 12.399 59 1 s 5.431.141 s 278 521 s 21,182.991 s 254,195.9.< 

s 10.eoo.ool s 1,019_2 11 s1.osoool s 2.01s.21I s 11.777.78 I s 9.69857 I s 4 ,134.oo[ s 212.ool s 16,123.781 s 193.485.31 

s 11.~.001 s 1.564.51 1 s 1.13800[ s 2,102.511 s 12.e.:4.44 I s 9.941.93 J s 4,438.2DJ_!_ 221.eoJ_s !I.,_3 10~24J !_ 201.122.9 

s 10.140.ool s 936 1al s 1.014 ool s 1,950.781 s 11 ,266.a1 I s 9,315.89 j s 3,SS( sol s 202.aoj s 15,424.011 s 185.088.8C 

s10.ooo.001 s 912.29[ s1 ,000 001 s 1.s 12.291 s 11.11111 I s s.19882 I s 3.900.ool s 200001 s 1s,211.11 I s 182,533.3 

S 8,926.00 $ 740.45 S 89260 S 1,633.05 S 9,917.78 S 8,28473 S 3,481.14 S 178.52 S 13,5n."4 S 182,929.2 

S 8,894.00 S 735.33 S 88940 S 1,624.73 S 9,882.22 S 8,257 49 S 3,468.66 S 177.88 S 13,528.76 S 162,345.1~ 

s e .268.ool s 182.521 s 626801 s 809.321 s 6 ,964.441 5 6,155 12 1 s2,444s2 [ s 12s361 s 9.534.321 s 114,411.ee 

s e ,ooo.ooj s 112.211 s sooooj s 1 12.211 s 6 ,666.67 ] s 5.954.01 s 2.34000! s 120001 s 9,126.s71 s 109,s20.oc 

s 1.sJ2.001 s 584.461 s 1a3201 s 1.347661 s s .4so.oo I s 1,13234 J s 2.s1e.4aJ s 1s2.641 s 11.609.121 s 139.309.44 

s e,ooo.ool s 112.21j s sooool s 112.21j s 6666.67 1 s 5.9_54401 _s2,340.oo[ _s 12000¡ s s .12a.e1I s 10il,S20.oo 

s 1,116.~ I I s 111 so¡ s 1 11.8of s·1.908T7Ts ·7,19so1 [ s 2,ns.241 s 14ú2J s ·10,824.23j s 129,890.7 

,,...- . ~ 

~ 
· :...:... ·· :... · :... .·. ·· :... ·· :... · .• 
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ITESORERIA MU TM 

~~~OY OP 

ITESORERO MUNICIPAL 

ICQNTADOR GENERAL 

AUXILIAR CONTABLE A 

AUXILIAR CONTABLE B 
j ::,Cl:l.,l'(l:!AKIA~l::O I KA! IVf 

S 21,584.00 

521 ,584.00 
$ 17,540.00 
S 10,134.00 

$ 18,068.00 

! s 
s 

. s 
s 200.001 s 67.00 

¡seCRETARIAAOMINISTRATIVA 1 s 7,632.001 s -1 s 
ICAJERA S 9,724.00 5 • S 

I~~~~~:. ,,.,.,., .. ,.., ... ...,1 s a.210.ool s -1 s 
1AUXIUAR AOMINISTRATIVO S 9,750.00 S - $ 

RECAUDADOR S 7,796.00 S - S 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVlq S 21,600.00 .,, 
ICOORDINAD0R CECOP j S 21.600.00 1 $ -1 S 

ENCARGADO DE PROYECTO IS 10,112.00 j S -1 S 

'?) )?~ry Otf11~'Js ~ 
521,584.00 S 3,316.89 S2.15840 S 5,475.29 S 23,982.22 S 18.50693 S 8,417.76 S 43168 S 32.831 

521,584.00 S 3,316.89 S2,15840 $ 5,475.29 S 23,532.89 S 18,05760 S 8 ,417.76 S 431.68 

517,540.00 S 2,453.09 $1 ,75400 S 4,207.09 S 18,666.00 S 14,45891 S 6,840.60 S 350.80 S 25,857 
S 10,134.00 S 935.70 51,013.40 $ 1,949.10 S 12,141.58 S 10,192 48 S 3,952.26 S 202.68 

s •. ~11001 522,852.00I s 3,587.73 I S1,806.80j s 5,394.SJJ s 23,700.00 1 s 18,305 47 I s 9,390.68j s 457041 s 33,547.721~ "c), 

S 7,632.00 S 584.46 S 78320 $ 1,347.86 S 8,712.44 S 7,364 78 S 2,976.48 S 15264 '\. 

S 9,724.00 S 868.13 S 972.40 S 1,840.53 S 10,420.67 S 8,58014 S 3,792.36 S 19448 S 14,407.51 \ \ 

s e.210.ool s 182.74[ s e21.oo! s 809.74[ s 7,353.33js 8,54359 1 S2.44S.30I s 125 401 s 9,924.031 s 1~ .~4c 

S 9,750.00 S 872.29 S 97500 S 1,847.29 $ 10,616.22 S 8,76893 S 3,802,50 

s 1,196.00 s SO?.J1 s n9.60 s _1_,38~1 ~ 1.~00 s ~4-º-9 ~º'-44 

'1-
S 21,600.00I S 3,320.30 [ S2,160.00I $ 5,480.301 S 24,000.00 j S 18,~19.70 J S 8,424.001 S 432 001 ~ 32,~58.00I S -~~.272.\A 
s21_,500_~00¡ s____;_32~ ¡ S2,1soool_ s 5.4so~¡ ~- 24.~ ¡ s 1s,s19.7oil a,424.~l__s ~ .oo] s 32.856.0Q~272.0l 
S 10~ 112 ool S 931.76 1 S1 ,011 20j $ 1,942.96j S 11,235.56 I S 9,292 60 1 S 3,943,681 S 202.241 $ 15,381.481 S 184,577 

~· ,j 

AUXIU ARADMINISTAAT!VO S 10,140.00 S - S $ $10,140.00 S 936.78 Sl,01400 S 1,950.76 $ 11,266.67 S 9,31589 S 3,954.60 $ 20280 

1 

SUPERVISOR DE OBRA S 8,892.00 S - S $ S 8,892.00 S 735.01 S 889 20 S 1,624.21 S 9,830.00 S 8,255 79 S 3,467.88 S 177 84 

ENCARGADODECOMPRAS S 8,888.00 $ - S S S 6,888.00 S 734.37 S 88880 S 1,623.17 s 9,675.56 s 8,252.39 s 3,466.32 s 17776 

JEFE DE MAQUINARIA S 7,932.00 $ • S S S 7,932.00 S 617.10 S 793.20 S 1,410.30 S 8,813.33 S 7,403.03 S 3,093.48 S 15864 

SUPERVISORA S 7,694.00 S - S S _S ?.,_694.00 S 591.21 S 76940 S 1,360.61 S 8,548,89 S 7,18828 S 3,000.86 S 153.88 

'UBUCOS SP 

;-\ ; • .. :-·'. : ·,. ;-~-;: =··: ; -. 

SECRETARIACATEGORIAA S 12,999.00 S 200.00 S 87.00 
SECRETARIACATEGORIAB S 6,866.00 S · S 

SECRETARIACATEGORIAC I S 6,000.00 1 S -1 S • 
ALBANIL CATEGORIAA S 10,119.00 S 200.00 S 67.00 
AlBANIL CA:E.GORIA B S 7_._925.00 S 200.00 S 67.00 

s 3,249.75 S 18,515.75 s 2,234.31 S1.29990 S 3.534.21 S 17,960 12 S 14,42591 S 6,792.82 S 33032 $ 25,083.25 S 300.999. 
$ S 6,866.00 S 247.58 S 68680 $ 934.18 S 7,628.89 S 5,69471 S 2,8n.74 S 13732 S 10,443.95 $ 1_!5.327.3 

s -1 s e,ooo.ool s 112.21 / s 600.oo/ s 112,211s s .~ .67 l s ~~5440 / S...±,_34Q,ool _s 12_Q_ooj s !.!_26~71 __ ~~--:oi: 
S 2,529.75 512,915.75 $1,465.35 $1,011.90 S 2,477.25 S 14,040.05 S 11 ,56280 S 5,316.82 $ 25832 $ 19,615.18 $ 235,382.2 
S 1,981.25 $10,173.25 $ 924.74 S 79250 S 1,717.24 S 11 ,0SJ.7g S 9,336.55 S 4,192.39 S 203.47 $15,449.64 $ 18~,395.7 

AUXILIAR DE ALBANIL I S 6.036.00 j S 200.00I S 67.00 
ALMACENISTA S 8,617.00 S 200.00 S 67 00 

s 1,sos.001 s 1.812.001 s 604.os I s 603~1 s . 1.2(l~5J.! ~2.~ ¡ s ___I¿J~ 1 ~224.281 s 156.241 s 11.063.,el s 142_3s1.9 
s 2,154.25 s11.038.25 s 1,097.74 s 861.10 s 1,959.44 s 11,995.69 s 10,03625 s 4,547.04 s 220n s 16,763.50 s 201,162 ~ 
$ S 8,892.00 S 735.01 S 889.20 $ 1,624.21 S 9,880.00 S 8,255 79 S 3,~ 7.88 S _!_77.84 $ _g_si~.72 ___!___!!g306. ~ ALMACENISTA S 8,892.00 S - S 

!OPERADOR CATEGORIAA I S 11,756.00 1 S 200.00I S 67.00 s 2.~~,()()1_~ 14,~.oo¡ s 1,902.~J S1.17S.oof S_ '.!,078.031 s 16.268.27 I s 13,190.24 1 s 6,155.781 s 299241 $ 22,723.291 $ 272,679.4 

IOPERAOOR CATEGORIA B I S 9,859.00 1 S 200.00I S 67.00 s 2,464.751 s 12,590.751 s 1,395.93 I s 985.901 $ 2,381.631 s 13,686.21 1 s 11,304,38 j s 5,183.571 s 251.821 $ 19,121.591 s 229,459.1 

OPERADOR CATEGORIAC I S 9,122.00 j S 200.00I S 67.00 1 S 2.280.501 S 11,669.501 S 1,210.86 
OPERADOR CATEGORIA D IS 8.287.00 1 S 200.00[ S 67.00 f S 2,071.751 S 10,625.751 S 1,023.82 
CHOFER CATEGORIAA ] S 10,543.00 1 S 200.00j S 87.00 j S 2,635.751 S 13,445.i'SI S 1,578.56 

CHOFERCATEGORIAB IS 9,~5.00_ 1 S±_C)().00( S ~OC!__I S _2.346.~ S_~~I $_..!.,_269.78 
CHOFER CATEGORIAC S 8,877.00 $ 200.00 S 67.00 S 2,219.25 S 11,363.25 S 1,155.98 
CHOFERCATEGORIAD S 8,53700 S 200.00 S 67.00 S 2,134.25 510,938.25 S 1,079.82 
MECANCOCATEGORIAA S 9,748.00 S 200.00 S 67.00 S 2,437.00 512,452.00 S 1,366.29 

MECANICOCATEGORIA B IS 7,847.00 j S 200.00I S 67.00 1 S 1,961.751 S 10,075.751 S 925.2S 
OBRERO CATEGORIA A s 7.989.00 1 s 200.ooj s 67..:00 1 s 1.997.2s¡ s 10.253.251 s 957.07 
OBRERO CATEGORIA B s e~.ooJ _ ____§__. -l!_______:_ .J_~ __ -L~ooo.001 s 112.21 

IAFANAOOR s s .180.00 1 s 200.001 s 61.00 l s 1.S4s.001 s 1,992.001 s 623.63 

!SUBDIRECTOR DE SERVICIOS f>I S 21,836.00 s 21~836.ool s 3,310.11 
SUPERVISOR CATEGORIAA I S 10,980.00 .,, s 10,960.ool s 1,os1.J1 
SUPERVISOR CATEGORIA 6 1 S 7,694.00 .,, s 1,s94.ool s 591.21 

IALMACEN I S 7,949.00 .,, s 1_._949.ool s 591.21 
!AUXILIAR SERVICIOS S 7,948.00 ., s S 7,948.001 S 618.84 
!SOLDADOR CATE GORJA A $ 16,422.00 S 200.001 S 67.00 1 S 4,105.501 S20,794,50j S 3,186.70 
SOLDADOR CATEGORIA B S 8,924.00 -1 s • 1 $ -1 s 8,924.001 s 74013 
ELECTRICISTA A s e,11e.oo I s 200.001 s 61.00 1 s 2,044.ool s 10,4e1.ool s 998.96 
ELECTRICJSTAB j S 7,937.00 1 S 200.00] S 67.00 1 S 1,984,251 5 10,188.251 S 945.42 
AUXILIAR OE ELECTRICISTA S 5,610.00 S - S • S S 5,610.00 $ 69.84 
;CHOFER RECOLECTOR CATEG s· 10.733.00 ' S 200.00 S 67,00 S 2,683.25 S t3.683.2b S 1,629.29 

CHOFER 1-!ECOLECTOR CATEG(j S 10,150.00 j S 200.00I S 67.00 1 S 2,531.501 S 12,954.SOI S (473.63 

s 912.201 $ 2,123.061 s 12,883.02 I s 10.55996 I s 4,805.86] s 233391 s 17,722.271 $ 212,667.1 
s 828 101 s 1.ss2.52I s 11.s«1.s1 1 s 9.694 os l s 4,377.921 s 212.521 s 1e,1J1.ool s 19ú,44_0 

S1,05.Uol $ 2,632.861 S14,617.20 1 S 11,98434 I S 5,534.121 S 268.921 $20,420.241 S 245,042.8 
s 938501 s 2,208}!( s 13,041.()7 J_s 10,83219 1 _s 4,940.641 s 239.971_ s ~a.221_.6~660.1 
S 88770 $ 2,043.68 S 12,349.53 S 10,30585 S 4,680.29 S 227.27 $ 17.257.09 S 207,085.0Sfl 
S 85370 $ 1,933.52 S 11 ,886.77 S 9,953.25 S 4,506.04 S 21877 $16,611 .57 $ 199,338. 
S 97480 $ 2,341.09 S 13,535.10 S 11 ,19401 S 5.126.68 S 249.0.: $18,910.82 S 226,929. 

s 784 701 s 1,709.951 s 10,947.59 I s 9.237 64 1 s 4,152.421 s 201 521 s 15,301.521 s 183.618. 
s 798901 $ 1,755.97] s 11140.68 1 s 9,38491 Is 4,225.úll s 205071 $15,571.141 $ 188,853.6 

s .600001 s 112.211 s 6.666.67 [ s s.95440 1 s 2~3'4Q_._ool § 1~º'001 _! 9,_1_?_6.67J s 1~_520----:0 
s e18ool s 1,241 .631 s" a.61e.61 f s 1,4i104T s 3.2sa:OSJ s 1s9.84J s 12,136-:S9J s 145:aii:p 

si,183sol s 5,554.31 1 s 2•.262.22 1 s 18.101.91 1 s 8.s ,e04I s 436.721 s 33_._214.981 s _ _!98.579.1 
Sl ,098.00I $ 2,185.31 1s12,200.00 1 s 10.01"69 I s 4,282.201 s 219.601 $16,701 .801 $ 200; 121., 

s 769401 $ 1,360,61 1 s 8,548.89 I s 7,18828 I s 3,000.661 s 153681 s 11,703.431 $ 140..!441 1 
s 794901 $ 1,386.111 $ 8~.25 J s 7,_446.14 I s 3_J00.1 1j s 158,981 $12,091.341 $ 145,096.0 
s 794 aol $ 1,413.&41 s . 8.8JÚI I S7,'174 1 J ·s 3,099.i'2ÍS tse."96fs,2,089.79I s 1.:s_._on 4~ 

$1 ,642.201 $ 4,828.90I S 22,619.20 1 s 17,79030 1 s 8,547.111 s 415891 $31,582.201 $ 378~986.3 
s 892.401 s 1,632.53[ s s,915.56 I s e,283.03 I s 3,480361 s 17848] s 13,s14..:ol s 1e2,892.1: 
S 817601 ~ 1~818.56J S_1 1,395..:46 ) S_ 9,578.00J S 4,321.0JJ S 209.f.if S 15.9262:if S 19(114~ 
s 793 701 $ 1,739.12] s 11,070, 16 I s 9,33104 I s 4,198.S4J s 203.771 s 15,472.471 $ 185,869 

S 561 00 S 630.84 S 6,233.33 S 5.802.49 S 2,187.90 S 112.20 S 8,533 . .:3 $ 102,401. 
s1,07330 s · 2,102.s9 s 14,875.76 s 12.11311 s 5,631 .49 s Z7~67 s 20,100.92 s 2.:s,311.0: 

s 1.015001 s 2~.6~l s 14,oa2.24 I s 11.59361 I s s.332.111 s 2s909f s 1s .s14.o3I s 236.oes.3 

- ~ 
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., -cv,rv1 ov;qo (' ~ :." -1=--J.----, ~ ,. ¡· . v 1. - ~ 
C> f'.&T'Cr,;d C, IIA""'-IV'I $ 200.00 $ 67.()() $ 2,114.()() $10,837.(X} $ 1,()61,68 $ 845.60 $ 1,907.28 $ 11,776.59 $ 9,86931 $ 4,464.SJ $ ;!167.4 $16,457.86 ""'97~ ,3 1 

'HJ\ICUU" 1 ,:n.>.VU $ 200.00 $ 67.00 $ 1,878.25 $ 9,658.25 $ 857.61 $ 75130 $ 1,608.9 1 $ 10,493.01 $ 8,88410 $ 3,981.24 $ 193.17 $ 14,667..<2 17'!.C 
1114.6 "- 1n??OM $ 200.00 $ 87.00 $2,555.00 513,042.00 $ 1,492.32 $1,02200 $ 2.5 14.32 $14,177.52 $ 11,66320 $5,368.58 $ 260.~ $19,806.94 •\6Jlf , .2 

t<IAD :. o,iu,.uv S 200.00 S 67.00 S 2,156.75 S 11,050.75 S 1,099.98 $ 86270 S 1,962.68 S 12,009.34 S 10,04668 S '4,552.17 S 221 02 S 16,782.52 01~ 
RIAC S 7,51 1.00 S 200.00 S 67.00 S 1,877.75 S 9,855.75 S 857.21 S 75110 $ 1,608.31 S 10,490.28 S 8,881.97 S 3,980.22 S 19312 S 14,663.61 1\5,Q . 

RIA D I S 6,881.00 1 S 200.00 S 67,00 S 1,720.25 S 8,868.25 S 731.21 S 688 to $ 1.419.31 S 9,632.82 S 8,213.51 S 3,657.34 S 17737 S 13,467.53 s \ 1- -·-

CHOFERRECOLECTO" ""'ic"' ., ... , .. ..,., . ....., 

CHOFER RECOLECTOR CATEG S 7,513.00 
IJAR DINEROS CATEGORIA A S 10.220.00 
¡JARDINEROS CATEGORIA B $ ~ -~--

JARDINEROS CATEGDRIA .E_ 
JARDINEROS CATEGORIA O 

JARD1NEROS CATEGORIA ( RIAE S 6,170.00 S 200.00 S 67.00 S 1.542.50 S 7,979.50 S 622.27 S 6 1700 $ 1,239.27 S 8,665.02 S 7,42575 S 3,292.96 S 159.59 $12,117.57 
,_,.. ------ - --- -- - -~-- - --~--- -·------ - . --- - ----- ·--·-- - ·· -·--· ---· - --~--- ----~ - ·-·----AFANAOORES CATEGORIA A S 8;l!!~.IJU s 200.001 s 67.00 1 s 2,071.25J s 10,623.251 s 1,023.38 j s 828501 $ 1,651 .681 s 11,543.84 / s 9,691 96 I s 4_,_376.891 s 212_47] $ 16,133.201 s 

AFANADORES CATEGORIA B S 6 ,178.00 $ 200.00 S 67.00 S 1,544.50 $ 7,989.50 $ 623.36 S 61780 S 1,241.16 S 6,675.94 S 3,297.06 S 15979 S 12,132.78 

ENCARGADO DEL CUM S 6,400.00 $ - $ $ $ 6,400.00 $ 196.88 $ 640.00 $ 836.68 S 7,11 1.11 $ 9,735.1 1 
ENCARGADO ESTA{)I() S 6,000.00 • S - $ S 6,9()000 _!_J12,?? S 60000 S 712.27 S 6,666.67 $~126.67 
ENCARGADO DEL PARQUE S 6,000.00 - S S S 6,000.00 S 112.27 S 600 00 $ 712.27 $ 6,666.67 S 5,954 40 S 2,340.00 
MECANICO S 7,000.00 • s s s 1,000.00 s 262.16 s _10000 s 962.16 s 1,771.18 -~ 6.615,62 _s 2,130.00 
VELADOR DE CORRALON S 6,996,00 - 1 s - 1 s -1 s 6,996.001 s 253.54 1 s eggaoJ s s53.141 s 1,113.33 J s 6.620.19 I s 2,128.441 s 139.921 s 10,641.69] s 121,100.3 
VELADOR PALACION MUNICIPAi S 7,478.00 -1S • 1 $ -1 S 7~78.ºº1.!__~_2I1 l ~~$ __ 1,315.5 'i S 8,308.89 j S 6,99338 ~~--$~11,374.871 S 136,498.4 
VELADOR S 8,750J)O 

BOMBEROS S 5,610.00 
-1 s I s .¡ s 8,750.00J s 712.29 I s 875_001 $ 1,587.291 s 9,722.22_! s 8,134.93 j s 3,412.50] s 17SOOI s 13,309.721 s 159,716.6 
-• s I s -1 s 5,61000/ s 69.84 1 s se1 ool s 630.841 s 6 ,233.33 I s 5,602.49 l s 2. 187.90J s ~ 8,533.431 s 1oi401. 

OBRERO RECOLECTOR A S 7,853.00 s 200.001 s s1.oo I s 1.963.isl s 10.osJ2sl s 926.6 1 1 s 785.301 s 1.111.911 s 10,s55.n I s 9,243.ee l s 4.155A,9I s 201.671 s 15,312.931 s 183,755.1 
OBRERO RECOLECTOR B S 6,180.00 s 200.001 s 67.oo·r s ·1~S<5.(_)0_l_s 7~92 ooJ_!_ 623.63 I $.!!!_COI _ _$ 1,~4~ 3J_!___!l,678.67 I s __ .!,_',37_~I ·:s 3~~~081 s - 1598_4f s 12:-136_59¡ .~ 145~W 

OBREROS S 6,000.00 s -1 s I s -1 s s.000.001 s 112.21 1 s 600.001 s -112.211 s s .eee.61 1 s s.954 40 ¡ s 2,340.001 s ,21>001 s· 9. 126.611 s t09.S20~ 

s . s s s 21,584.oo -~ 89 si.158.40 $ s ,41s:2s s 23,982.22 s 18.506.93 s 8,417.76 s 431 sa s 32,831.66 s 393,979 
$ - S $ 510,516.00 S 1,004. 16 $1,051.60 $ 2,055.76 S 11,684.44 S 9,628.68 S 4,101.24 S 2103~ $15,996.00 $ 19_1,9$2.0 

ENCARGADO DE LA- i.JN1DAD sut s 10,51e QO I s -1 s ¡_ s _ __..:l_ s 10,51~00! s 1,004~16 I s1,os1 sol s 2,055.76/ s 11,684.44 1 s 9,62868 j s 4.!01 .24 1 s 210321 s 15,996.ooj s 1s1~2."o 
OEFENSOR DE OFICIO S 10,51600 .,, 
SECRETARIO DE ,t.CUEROOS 1 $ 10,516.00 .,, S 10,516.00J S 1,004.16 I S~1_60J S 2,055.76l..!_ 11~ .4".l!_ 9,~.!._~ J ~ 101 .24J S 210321 $ 15,996.00I S 191,952. 

s 10:s16.oo] s 1,004.16 I s1 ,os!.,_eoJ s 2.oss.1el s 11 ,684.44 1 s ___ ~.628.68 I s 4_,__!_01.241 s 21-QEJ s 15.~~l S _ _!!1.952.0 

!GUARDIA DE CORALON 1 $ 7,956.00 
NOTIFICAOOR S 6,000.00 

.,, 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA ] S 8,750.00 

S 7,958.00 S 619.71 S 79560 $ 1,415.31 S 8 ,840.00 S 7,424.69 S 3,102.84 S 159 12 $ 12,101.96 $ 145,223.5: 
S 6,000.00 S 294,63 S 60000 $ 894.63 S 6,666.67 S 5.772 04 S 2,340.00 S 12000 $ 9,126.67 $ 109,520. 
s s)so.ool s 112.29 j s 875.00J s 1.se1.2sJ_s 9)22.22}!__ 8.134 93 J -~_!_412_.So¡ s 175ooJ3 13,~ 2¡ ~ _51Ú 18.67 

DIRECTOR DE ACCION CMCA VI S 8,894.00 -• s - 1 s -1 :s 8,894.ool s 735.33 s 889401 s 1,62~ 31 $ ___ 9_.862.22 I s 8.25749 53,468.661 S 177.881 S13,528~ ___!g345.1 
DIRECTOR DE LA BIBUOTECA Pj S 11 ,382.00 -I S I s -1 S 11,382.00I S 1,159.34 51,138.201 $ 2,297.541 s 12,646.67 I s 10,34913 s 4,438.981 :s 227,641 $ 17,313291 s 207,759.4 
!AUXILIAR BIBLIOTECA PUBLICA j S 5,756.00 S 5_,_756.00I S 85.72 s 575601 $ 661.321 $ 6,395.56 I s 5,734.24 S 2,244.84J ~~_8_.?SS.s2J $ 105~_____:l§ 
SECRETARIA ADMINISTRATrvA q $ 12,549.52 s 200.ool s 67.00 I SJ.137.381 s1s.953.90I S2.114_11 S1,254.95j S 3,369.06J S 17,348.29 j S 13,979 23 s 6,562.461 s 319,081 $24,229.83] s 290,757.941 
SECRETARIAAOMINISTRATIVA Q S 10,959.20 s 200.001 s 61.00 1 s 2.139.sol s 13.966.ool s 1.ea9.ea S1,09592I $ 2,785.60[ S 15, 183.69 I S 12.39809 S5,747.42j S 279.321 S21.210.43j S 254.525.1 
SECRETARIAADMJNISTRATIVA Q S 7,110.00 
SECRETARIAADMINISTRATIVA ~ S 7,110.00 

' DIRECTOR DE PLANEACION 
OEL DESARROLLO Y/O S 11 ,380.001 S 

R,.,., '~' """T· ~"'N 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA S 6,000.00J S 

DIRECTOR DE OESARROLLO S S 15,198.00 ' DIRECTOR DE DESARROLLO 
S 11,38000 ' RURAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA S 7,114.00 • IDFSARROLLO RURAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

S 6,000.00 ' DESARROLLO ~OCIAL 

~~~~~OLLO~:~~STRATIVO S 7,110.00 ' 
~RECTOR DE OESARROLLO IN1 S 14~244.00 1 S 

-1 s - l s -1 s 7~1 10.001 s 274.13 S 71100 985.131 $ 7,900.00 1 s 6,914 87 s2_2?~l s 142.201 s_10.815.101 s 129,1s1.21 
-1 s • 1 $ -1 s 1,110.001 s 274.13 S 71100 985.131 s 7,900.00 1 s 6.91487 s 2,7n.90I s 142.201 s 10,81s.1ol s 129,781 ~ 

-I s 

S 11,380,00I $ 1,158.991 S1,13800I s 2,296.991 s 12.644.44 I s 10,347 45 s 4,438.201 s 22760[ $17,310.241 s 207,722.9 

S 6,000.00I S 112.271 S 600001 S 712.271 S 6,666.67 I S S,954 40 S2,340.ool s 120001 s 9,126.871 s 109,52_0~ 

S 15, 196001 S 1 952.41j S1.51960J S 3,472.0 11 S 16.884.44 j S 13.412.43 S 5,926.441 S 303921 $ 23.1 14.SOj $ 277_,jf~ 

s 11.380.ool s 1.1se.99I s1.138ooj s 2.296.991 s 12,e«.44 I s 10,34745 I s 4,438.201 s 221aol s 11.310_241 s 201.122.93 

s 1.114.00I s 310.sol s 1 11401 s 1,c21.9ol s 7,904.44 1 5 6,88254 1 52,774.461 s 142281 110,821 .181 s 129,854.21 

s e.000.001. s 112.211 s eoooo1 s 112.211 s 6,666.01 1 s 5.954 40 1 s 2.340.001 s 12000] s 9,126.611 s 109.510.00 

s 1,110.001 s 214.13J s 111 oo¡ s 985.131 s 1,900.00 1 s 6.91487 I s 2,112.001 s 1.:1220¡ s 10.815.101 s 129,151_2; 

-1 S14,244.ool s 1.749.06 1 Sl .424401 s 3,173.461 s 15,82e.s7 I s 12.65321jSiüi5~~ee[ s 21,666.71 1 s 260,000.4811 
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¡ 1N LTUTO 
MUNICIPAL DEL 
O R 

'TITULAR DE LA PROCURAOUR S 11 ,380.00 

PSICOLOGA S 6,270.00 

TRABAJAOORA SOCIAL S 7,694.00 

ENCARGADO DE UBR S 9,792.00 

SECRETA~IAAOMINISTRAT!VA S 10.200.00 

SECRETARIAADMINISTRATIVA S 6,270.00 

'AUXILIAR ADMINISTRATIVO S 6,266.00 

COCINERA S 6_,_000,00 

~1~!1~ii.:.. o oe~E IN~~TUTO s 8.892 00 

t ~,~!~ii~ DE~~...;!;~TUTO S 8,892.00 

~ s 
s 

.!. _,, 

' till,'J¡"f atifc;J 
S11,38000 Sl.158.99 S1.13800 S 2.296.99$12,644.44 S T0,34745 

S 6,27000 S 182.74 562700 S 809.74 $6,966.67 S 6,15693 

s 7,694.oo _s 591.21 s 76940 s 1,360.~_1 s __ a,s,e.aa s 1.,sa2a 
S 9,792.00 S 879.01 S 97920 $ 1.858.21 S 10,86000 S 9,02179 

s 10.200.00 s 947_53 s,.02000 s 1,967.53 s 11.333.33 s s.365.eo 
S 6.27000 S 182.74 S 62700 $ 80974 S 6,966.67 S 6,156~ 

S 6.26800 S 182.52 S 82680 S 809.32 S 6 ,964.44 S 6,15512 

S 8,00000 S 112.27 S 60000 $ 712.27 S 6 ,668.67 S 5,9SHO 

s 8,892.00I s 735.01 1 s 889.201 s 1,624.21 1 s 9.Sll0.00 1 s 8.25S 79 

s 8,892.001 s 735.01 l s 889201 s 1,624.21 1 s 9,880.00 1 s 8,25579 

:;) 

-,--

53,818.88 S 19584 

53,978.00 S 20400 

52,445.30 S 125 40 

$2.444.52 S 125.36 

$~_340_,.00 S !_2000 

$3.467.881 s 177841 $13,525721 $162,308.8' 
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El personal de Seguridad Pública Municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios del personal de Seguridad Pública Municipal, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios 
personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los 39 policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta 
con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el H. Ayuntamiento 

Articulo 23.- Para su establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, 
la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal , y cualquier otra incidencia que 
modifique la re lación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y 
elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para 
revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada 
Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE. 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
económicas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 
De la deuda Pública 

Articulo 24.- El saldo de la deuda público del Gobierno del Municipio de Gral. Plutarco Elias Calles, 
Sonora es de $3 '486,542.40 (Son Tres millones cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos cuarenta y 
dos pesos con 40/100 m.n.), con fecha de vencimiento en 2024. 

.9' 
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SALDO C,E LA DEUDA PUBLICA ~ , 

~~~t~ Institución Fecha de Tipo de Plazo de Fuente o Monto Saldo al 31 de ... ~!!~;- Bancaria Contratación Instrumento THa de Interés venc imiento gar:-~: del Contratado DesUno dlcl~~~~e de 

BANSI 
BANCA 1 21/06/2014 
MULTIPLE 

INTERESOftDINARIA 
CONTRATO I BANSIDEACUEROOA 

<.'\• ' 

p~~~l~{igN SB,6'0,58160 r~~~~ $3'486,542.40 i:: 
CREDmCIA . c/)•

1
' 

TA.SADEINTERES 
MORATORIABANSI· 

ESTRUCTURACION . 'r\ 
1.00% 

ANUALIDAD 
ANTIClPADAO.S 
COMlSIONPORPAGO 
ANTl(IPAD01.00%POR 
CADA ~OFALTANTE ~ 

- COMOIONPOR 

DE CREOITO - · 11 , 

HONORARIOSPOft -.-
ADMI NlSTRACIONDEl 
FIDEIC0MIS0S2,000. 

COMISIONES 
APUCA9LESPOR 

~ 
Otros pasivos circulantes 

Otrospasivosnodrcu1antes 

TOTAL OEUOA Y OTROS PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

j \ , L~>o ~o-~ 6 
v,J ~ ~ .-

Para el ejercicio fiscal 2021 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública 
contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de $1 '900,000.00, la cual será ejercida de la 
siguiente forma: 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 1 9200 1 9300 
Amo.rtización Intereses···-- e.omisiones 19400 Gastos 19500 Costos Gastosdela Gastosdela Gastosde la delaOeuda por 

Deuda- Deuda Deuda Públlca Coberturas 
Pública Pública _ Pública 

s84o.ooo.oo ¡ sooo.000.00 
0.00 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

9600 
Apoyos 

Financieros 

0.00 

0.00 

9900 
ADEFAS 

s,oo.ooo.oo 

0.00 
o.oc 

0.00 

840,000.00 1 960,000.00 0.00 0.00 1 100,000.00 

Articulo 25.- El monto establecido de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2021 será el que 
sea autorizado por el Ayuntamiento. 

Artículo 26.- Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal ó SU 
EQUIVALENTE, todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transfeñdos al Municipio 

Articulo 27.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora se conforma por 
$ 14'912, 168.00 de gastro propio y$ 89'058,892.00 proveniente del gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiero este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gastos correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos 
que le correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de - días 
hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser 
ministrados de acuerdo al calendario establecido para el término de los Convenios. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE, en casos 
debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia ó entidad correspondiente una prórroga hasta por 
el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior 

Artículo 28.- Solamente la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que 
las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participacio 
ó aportaciones federales; en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de C 1naci. 
Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 29.· Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio c!IÍos r, 

·- traMferidM ¡: e.,~ Go,o~óOO" C~era~ 
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Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los articulas 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 
y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 30.- Los fondos de participaciones que confonnan el Ramo 28 que estima recibir el municipio por 
parte del gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 
$34"649,372.00 (Son Treinta y cuatro millones seiscientos cuarenta y nueve mil trecientos setenta y dos 
pesos con 00/100 m.n.), y se desglosan a continuación: 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $20,536,719.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $4,955,485.00 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ALCOHOL $355,250.00 
CERVEZA Y TABACO 
FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS $180,471 .00 

FONDO DE PARTICIPACION DE PREMIOS Y LOTERIAS $95,690.00 

FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO 
PARTICIPACIONES POR DISMINUCION DEL IMPUESTOS SOBRE $70,051 .00 

FEDERALES AUTOMOVILE NUEVOS 
RAM028 FONDO DE FISCALIZACION $5,067 ,588.00 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y $859,778.00 
SERVICIOS A LA GASOLINA Y DIESEL ART. A Fracc. 11 
EL 0.136 POR CIENTO DE LA RECAUDACION 51 ,087,039.00 
PARTICIPABLE 

ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES ART 126 LISR $55,250.00 

PARTICIPACION ART 3-B LEY DE COORDINACION FISCAL $790,042.00 

PARTICIPACIONES $596,009.00 
ESTATALES 

TOTAL $34,649,372.00 

~ 
Articulo 31 - Los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima rec1b1r el mumc1p10, se 
desglosan a cont1nuac16n 

FONDO DE APORTACIONES PRESUPUESTO APROBADO 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestrudura Social Municipal $4,399,101 .00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de tas Demarcaciones $12,335,987.00 

TOTAL 16,735,088.00 
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Articulo 32. • La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

FONDO DE 
APORTACIONES 

Fondo 
3000 

CAPITULOS 

4000 \ 5000 6000 

Aportaciones I S4,399,101 .00 para tal 
Infraestructura 
Social Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortaleciniento I S6,727,959.00 I S2,775,129.00 I S2,290,654.00 I S300,000.00 I S242,245.00 \ S0.00 
de los Municipios 
y de las 
Demarcaciones 

7000 \ 8000 \ 9000 

Totales I S6,727,959.00 j S2,775,129.00 j $2,290,654.00 I S300,000.00 IS242,245.00 I S4,399,101.00 \ 0.00 ( 0.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 33.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la 
Ley de Presupuesto ó SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE y la 
Dirección de Contraloría del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública 
Municipal, Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como los entes autónomos, las unidades 
administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 34.- La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de Enero de 2021 , las Reglas para la Racionalización del Gasto 
Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

Articulo 35.- La Tesorerla Municipal ó SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre 
estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si 
derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se 
registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 6, en su caso, que dicho importe 
no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en 
los precios de los bienes 6 servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 36.· Las dependencias solo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 37- La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa 

~ 
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petición que por escrito haga el litular de la dependencia 6 entidad al Tesorero ó SU E YTE · 
siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Munigpa . a · . , 
hace~o con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transie~ res les 
que les correspondan, previa petición que por P.scrito le presenten el · ulf" ~ sor SU 
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La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá autorizar ó negar las peticiones a que se refiere el 
párrafo anterior, en función de la srtuación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado 
que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 38.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del ó los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado 
por la tesorerla Municipal ó SU EQUIVALENTE. 

Articulo 39.- Se autoriza a la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE a pagar, con una sola presentación 
de los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por 
los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente escrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio de telefónico e internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 40.- Solo se podrá constituir ó incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emrtida por la 
Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 41 .-· Tratándose de recursos federales ó estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina ó dirección encargada del 
sector, ó en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 42.- En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La 
Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe 
el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos a través de su comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal ó 
SU EQUIVALENTE, dentro de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se 
refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con 
la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica-patrimonial ó financiera 
que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos 
deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos 
al patrimonio del fideicomiso y aquellos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de 
operación del fideicomiso ó del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de las 
Dependencias ó Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones 
subsecuentes. 

Articulo 43.· Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos ó contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este presupuesto. 

Articulo 44.- El Presidente Municipal ó el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal ó SU 
EQUIVALENTE, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 
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Articulo 45.- Los titulares de las e. ntidades a los que se autorice la asignación de transferencia Y ~rue . . ·./ con cargo en el presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo e t5Íecido en eJ 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. : 

J J .. . (.,.¡; ~ ' • :d 

Articulo 46.- La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal , 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación 
de las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 47.- Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se 
sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de 
planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios· 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y. 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función está 
orientada a: La prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las 
ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnolog ía. 

Articulo 48.- Cuando la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE disponga durante el ejercicio fiscal de 
recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto 
de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo 
del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de 
los servidores públicos ó al saneamiento financiero 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto 
en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación 
automática. ' 

Articulo 49.- La Tesorerla Municipal ó SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del 
ejercicio fiscal. 

~ 
~ · 

- <s: 
Los ahorros ó economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y -......,.::¡ . 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias ó entidades públicas que los generen, siempre y --J 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la ...L. . 
Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a · 
obras ó acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas ~ 
reasignaciones no serár. regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. ~ 

Articulo 50.- En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las dependencias y Entidades se sujetarán a la JJ 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y entidades proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones 
en vigor. 

La Dirección de Contraloria ó SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 51 .- El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las dependencias 
y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, saivo que se autoricen 
adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto público 
para los Municipios del Estado de Sonora ó SU EQUIVALENTE, por consiguiente no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Art iculo 52.- En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en 
Ley de Ingresos del Municipio ó SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por condu ere'ri 
Municipal ó SU EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina pres estaría 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados n 1 e ~~el 
Municipio ó SU EQUIVALENTE, pod~arse con el incremento u , en su ~rv; 
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otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por 
disposición expresa de leyes de carácter fiscal ó conforme a éstas, se cuenta con autorización de la 
Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE para utilizarse en un fin especifico, asl como tratándose 
de ingresos propios de las Entidades. 
En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados ó ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a. Los gastos de comunicación social; 
b. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c. El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 

extraordinarias; y 
d. Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 

presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
111 En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles ó suficientes para compensar la disminución 
del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias 
a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

En su caso, el Cabildo. los órganos jurisdiccionales y a los organismos autónomos deberán emitir sus propias 
normas de disciplina presupuestaria, 

Articulo 53.· En apego a lo previsto en el articulo - de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus 
municipios/ del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles ó SUS 

;:~io:~~~~~~¡~~~sd;~~f~~~fo~ ~~:~a~~~ti~i~~i~~ ~:s:~=~~:idad, podrán contratar obras públicas y \J) _ 

l. Licitación Pública; f 
11. Invitación a cuando menos tres personas; ó -~-
111. Adjudicación directa. ¿ · 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos · 
los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, _ ~ 
normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metodología y Normalización, forma y tiempo de ~ 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a _ f"'\ 

todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar \J .J 
favorecer a algún participante 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

MODALIDAD DE CONTRATACION 

PESOS HASTA 

ADJUDICACION DIRECTA S0.00 $800,000.00 

INVITACION A POR LO MENOS 3 PERSONAS $800,001 .00 $2,800,000.00 

LICITACION PUBLICA 52,800,001.00 MAYOR 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán 
apegar a la normatividad aplicable ó a la que se pacte en los acuerdos ó convenios respectivos 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública ó servicios rel~o~ 
misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rengo qÓe det, • 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

_JJ,. /.,.# 4 

,'1(, 

Articulo 54.- En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector 
Público MunicipaUReglamento de Adquisiciones Municipales ó SUS EQUIVALENTES. Las dependencias y 
entidades podrán convocar, adjudicar ó contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente 
cuando se cuente con la autorización global ó especifica, por parte de la Tesorería Municipal ó SU 
EQUIVALENTE, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente. conforme a los cuales 
deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

Articulo 55.- Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asi como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal ó 
SU EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad 
aplicable ó a la que se pacte en los convenios ó instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Articulo 60.- Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 
menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables 
de su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes 
mencionados. 

-~ 

0 
~ _,. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley _ , 

: i:~~r~oun~~i~~lli~~le:.esponsabilidades de los Servidores Públicos Ó SU EQUIVALENTE y demás ---:t_ ·:, 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 61 .- Los programas presupuestarios del municipio que forman parte del presupuesto basado en ~ 
Disposiciones Generales 

~ 
resultados (P_ BR) ascienden a la c_antidad de$ 103'971 ,060.00 (Son Ciento tres millones novec._ientos se_ tenla 
y ún mil sesenta pesos con 00/100 m.n.) 100% del total de programas presupuestarios del municipio) y tienen 
asignados en conjunto para el eJercicio fiscal 2021 un total de $103 '971 ,060.00 (Son Ciento tres millones 
novecientos setenta y ún mil sesenta pesos con 00/100 m.n.). Su distribución por dependencia y entidad se 
señala a continuación: 
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PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

OIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIONDE 
SERVICIOS 
PUBLICO$ 

DIRECCIONDE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 
ORGANODE 
CONTROL Y 
EVAlUACION 
GUBERNAMENTAL 
DIRECCIONDE 

~~~~~tlCAY 

OIRDE 
PLANEACION DEL 
DESARROLLO Y/O 

(\ 11 6:~GRAMACION 

PRESUPUESTO 

DESARROLLO 
SOCIAL Y RURAL 

G
SISTEMA 

/ MUNICIPALOIF 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL 
DEPORTE 

ACCION 
AR I REGLAMENTARIA 

APOYOALA 
~DMINISTRACION 

REGULARlZACION 
DELA TENENCIA 
DELATIERRA 
ACCION 
PRES10ENC1AL 
POLITICAY 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 
PLANEACIONOE 
LA POLITICA 

EB I FINANCIERA 
PROMOCIONY 
EJECUCIONDE 
OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION 
DE LOS 
SERVlCIOS 

IB I PUBLICO$ 

AOMINISTRACION 
DELA SEGURIDAD 

J8 1 PUBLICA 
CONTROL Y 

~~~UsAr~6~N DE 

GUBERNAMENTAL 

FR l~EACIONDE 

~::~:~¡~c10N 
APOYO AL 
MEJORAMIENTO 
SOCIAL,CIVICOY 
MATERIAL DELAS 
COMUNIDADES 

QN ! ASISTENCIA 
SOCIAL, SERV 
COMUNITARIOS Y 
PREST. SOCIALES 

PROMOCION Y 
APOYOALA 
INTEGRACION 
DEPORTIVA 

NUMDE 
PROGRA 

MAS 
PRESUPU 
.ESTARIO 

NU:eRO 

~~Á~ 

$1 ,659,330.00 

$39,289,974.00 

$11 ,905,452.00 

$12,335,987.00 

$1,695,140.00 

$1 ,108,420.00 

$14,217,505.00 

$980,069.00 

NUMERO DE 
PROGRAMAS 
PRESUPUEST 
ARIOS TOTAL 

(%) 

~ .. 

MONTO MAT;~CES I INDl; : ~~RES 

TOTAL(',\) ¡ INDICADOR RESULTADOS 
ES NUMERO NUMERO 

$1 ,659,330.~ 

$1 ,533,007.~ 

$3,290,172.~ 

$4,650,972 ~ 

$9,2ss .~e.g 

$39,289,97~ 

$11,905,45º2º 

S12,335,98cio 

0 
$1 ,676,346.~ 

$1 ,895,140.~ i 
"" 

i 
$1 ,108,420.b 

S14.217,50a5o 

$980,069.00 

En el anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas 
presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados 

TRANSITORIO 

ARTICULO PRIMERO: El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Ofrcial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor el día 1 de Enero del 2021 , previa publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO: Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso 
presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorerla Municipal ó SU 
EQUIVALENTE, a más tardar el 31 de enero del 2021 a entregar, ó en su caso, a refrendar la siguiente 
información: 

A) Acta constitutiva de la institución; 
8) Constancia de domicilio; 
C) Documentos de identificación de su representante legal; 
D) Programa de actividades para el ano 2021 ; 
E) Estados financieros del ejercicio 2021 ; y 
F) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021 

La Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad 
de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial ó cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos 
organismos comprueban ante la propia Tesorer\a su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo 
autorizado nor su órgano de administración ó similar, as\ como, la rendición del informe de aplicación del 
subsidio recibido en el ejercicio 2021 , en su caso 

ARTICULO CUARTO: En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnicos-normativos que emita la Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO QUINTO: La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente 
acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes 
específicos que para tal efecto difunda la Tesorería Municipal ó SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, 
incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO SEXTO: El municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguient&s a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el 
presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de 
conformidad con el articulo 62 de la Ley General dé Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la 
difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable 

ACUERDO No. 163: Se aprueba por UNANIMIDAD la Ampliación al Presupuesto de Egresos 2020 por la 
cantidad de $2,338,778.00. 
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3000 SERVICIOS GENERALES 1,049,080 1,338,778 2,387,858 1· 
AMPLIACION A PRESUPUESTO DE EGRESOS , , 

5000 BIENES MUEBLES E 127,150 o 121:1so --i o AUMENTO • ó DISMINUCIÓN - INMUEBLES 
60,000 3 7000 INVERSION FINANCIERA 60,000 JUSTIFICACION 

Y OTRAS PROVISIONES o CONSIDERANDO PARTIDAS PRESUPUESTARIAS PRIORITARIAS DEL GASTO SE LE OTORGO UNA CANTIDAD MAYOR A 
9000 DEUDA PUBLICA 1,900,000 1,900,000 n LO PRESUPUESTADO DEBIDO A ESTA IMPORTANCIA Y MANTENIENDO EL ESTADO DE AHORRO Y AUSTERIDAD 

DOP DIRECCION DE OBRAS 29,014,918 1,000,000 30,014,918 n PUBLICAS < HW PROMOCION Y 29,014,918 1,000,000 30,014,918 - CLAVES EJECUCION DE OBRAS 
PUBLICAS 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 1000 SERVICIOS PERSONALES 5,027,496 5,027,496 :e: DESCRIPCION DE EGRESOS AUMENTO DISMINUCION DE EGRESOS 
2000 MATERIALES Y 957,800 957,800 NUEVO et) ASIGNADO i•) 1-) MODIFICAOO SUMINISTROS 3 ORIGINAL 2020 

2020 3000 SERVICIOS GENERALES 547,600 o 547,600 DEP PROG CAP 
4000 TRANSFERENCIAS 50,000 1,000,000 1,050,0001 ' 

o AY AYUNTAMIENTO 1,485,730 1,485,730 

~ FISCALES 
49,000 ' 

AR ACCION 1,485,730 o 1,485;730 5000 BIENES MUEBLES E 49,000 

-º REGLAMENTARIA INMUEBLES 
22,383,022 : 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,319,840 1,319,840 6000 INVERSIONES 22,383,022 
U> 2000 MATERIALES Y 97,200 o 97,200 INFRAESTRUCTURA 

DSP DIRECCION DE 12,654,580 12,654,580 o SUMINISTROS 
SERVICIOS PUBLICOS ::, 3000 SERVICIOS GENERALES 41 ,200 41 ,200 . 18 ADMINISTRACION DE 12,654,580 12,654,580 o 

5000 BIENES MUEBLES E 27,490 27,490 LOS SERVICIOS tu INMUEBLES PUBLICOS 
SIN SINDICATURA 1,496,353 1,496,353 1000 SERVICIOS PERSONALES 8,409,380 8,409,380 

a, BA APOYO A LA 1,496,353 1,496,353 2000 MATERIALES Y 1,152,400 1,152,400 ::z ADMINISTRACION Y SUMINISTROS 0 C:· REGULARIZACION DI: LA 3000 SERVICIOS GENERALES 2,629,800 2,829,800 

i" 3 -·---~·- TENENCIA DE LA TIERRA 
4000 TRANSFERENCIAS 48,000 o 48,000 

~ 1000 SERVICIOS PERSONALES 1,165,353 1,165,353 
l.ii FISCALES = et) 

2000 MATERIALES Y 147,600 147,600 5000 BIENES MUEBLES E 215,000 o 215,000 ,,; .·• ::::, a SUMINISTROS <:!! INMUEBLES 

:4\ en 3000 SERVICIOS GENERALES 110.400 110,400 -"' DSPM DIRECCION DE 12,455,207 o 12,455;207 

~ . 
SEGURIDAD PUBLICA o w 5000 BIENES MUEBLES E 73,000 73000 ADMINISTRACION DE LA 12,455,207 12,455,207 

"'ft U> -----.. .. INMUEBLES 
SEGURIDAD PUBLICA 

: .-~: ñ" et) 

{ 
PM PRESIDENCIA 3,240,108 3,240,108 1000 SERVICIOS PERSONALES 7,215,794 7,215.794 n MUNICIPAL 

:...~ CA ACCION PRESIDENCIAL 3,240,108 3,240,108 2000 MATERIALES Y 2,585,568 o 2,585.568 -e, . ¡;· n 
-.~- TO' :~ 

/ ~ 

SUMINISTROS tj. ::: 1000 SERVICIOS PERSONALES 1,602,408 1,602;408 
e[) 3000 SERVICIOS GENERALES 1,991 ,600 1,991 ,600 d) · - 2000 MATERIALES Y 497,200 497.200 4000 TRANSFERENCIAS 300,000 o 300,000 SUMINISTROS FISCALES 

e_ 3000 SERVICIOS GENERALES 1,115,000 1,115,000 5000 BIENES MUEBLES E 242,245 242,245 e: 5000 BIENES MUEBLES E 25.500 25,500 INMUEBLES 
6000 INVERSIONES 120,000 120,000 et) 

------.. INMUEBLES 
INFRAESTRUCTURA < SA SECRETARIA 3,942,122 3,942,1, 2 

DPM DIR. DE PLANEACION 363,422 o o 363,422 et) 
C/) DA POLITICA Y GOBIERNO 3,942,122 3,942,122 DEL DESARROLLO Y/O 
w MUNICIPAL PROGRAMACION DEL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,128,472 PRESUPUESTO 1-' 
FR PLANEACION DE LA ~mi 

;1 ;1 

363,422 o. 2000 MATERIALES Y 345,200 o ADMINISTRACION et) SUMINISTROS 
MUNICIPAL 

CJ 3000 SERVICIOS GENERALES 554,000 o 1000 SERVICIOS PERSONALES 237,522 23(522 ñ . 4000 TRANSFERENCIAS 792,600 o 2000 MATERIALES Y 48,900 48,900 ar FISCALES 
SUMINISTROS 5000 BIENES MUEBLES E 121 ,850 3000 SERVICIOS GENERALES 60,000 3 INMUEBLES 

5000 BIENES MUEBLES E 17,000 TM TESORERIA 9,639,025 1,338,778 cr 
INMUEBLES 

-ro ES PLANEACION DE LA 9,639,025 OCE ORGANO DE CONTROL Y ... ~I :¡ :¡ 
1,465,084 ----- POLITICA FINANCIERA 

EVALUACION o. 1000 SERVICIOS PERSONALES 6,088,595 
GUBERNAMENTAL et) 

2000 MATERIALES Y 414,200 GU CONTROL Y 1,465,084 
1,465,0~~ ~: N SUMINISTROS EVALUACION DE LA o 

~ 4 
N 
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GESTION 
GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,091 ,386 1,091 ,386 

2000 MATERIALES Y 148,800 148,800 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 136,200 136,200 

5000 BIENES MUEBLES E 88,698 88,698 
INMUEBLES 
OIRECCION DE ACCION 1,453,554 1,453,554 
CIVICA Y CULTURAL 
ACCION CIVICA 1,453,554 1,453,554 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,1 94,554 1,194,554 

2000 MATERIALES Y 79,200 79,200 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 156,000 156,000 

5000 BIENES MUEBLES E 23,800 o 23,8001 
INMUEBLES 
DESARROLLO SOCIAL Y 1,093,676 1,093,676 
RURAL 
APOYO AL 1,093,676 1,093:676 
MEJORAMIENTO SOCIAL, 
CIVICO Y MATERIAL DE 
LAS COMUNIDADES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 654,176 654,176 

2000 MATERIALES Y 111,000 111,0CO 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 285,000 285,000 

5000 BIENES MUEBLES E 43,500 43,500 
INMUEBLES 
SISTEMA MUNICIPAL DIF 13,882,900 13,882,900 '3: ASISTENCIA SOCIAL, 13,882,900 13,882,900 
SERVICIOS 

~ :¡ COMUNITARIOS Y 
PREST. SOCIALES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 990,945 990,945 

2000 MATERIALES Y 178,200 178,200 
SUMINISTROS ~· 3000 SERVICIOS GENERALES 478,800 478,800 

4000 TRANSFERENCIAS 12,203,455 12,203,455 ~: FISCALES 
5000 BIENES MUEBLES E 31 ,500 o 31 ,500 

INMUEBLES 
INSTITUTO MUNICIPAL 963,801 963,801 
DEL DEPORTE 

li: 
PROMOCION Y APOYO A 963,801 o 963,801 
LA INTEGRACION 
DEPORTIVA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 258,069 258;069 

12000 MATERIALES Y 97,200 
SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 198,000 

4000 TRANSFERENCIAS 380,532 
FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E 30,000 
INMUEBLES 

TOTAL: 93,150,4801 2,338,778 

( 

AUMENTO(+) ó DISMINUCIÓN_¡.¡ 

JUSTIFICACION 
DEBIDO AL CONTROL PRESUPUESTARIO REOUCCION DE GASTO PUBLICO FUERON NECESARIOS LOS MOVIMIENTOS 

DE OISMINUCION DE CIERTAS PARTIDAS LAS CUALES NO FUERON POSIBLE EROGARLAS DURANTE EL EJERCICIO Y A LA 
INVERSA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE SE GASTO lt.AS DE LO PRESUPUESTADO DEBIDO A SU IMPORTANCIA Y 
PRIORIDAD OEL GASTO SIEMPRE MANTENIENDO EL ESTADO DE AUSTERIDAD 

1000 ~~:~~~~fes 1 37,383,990 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,860,468 

3000 SERVICIOS 9,552,680 1 1,338,778 
GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS 
FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

6000 INVERSIONES 
INFRAESTRUCTURA 

7000 INVERSION 
FINANCIERA Y 
OTRAS 
PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

13,774,587 1,000,000 

1,115,733 

22,503,022 

60,000 

1,900,000 

TOTAL: 93,150,480 12,338,778 

37,383,990 

6,860,468 

10,891,458 

14,774,587 

1,115,733 

22,503,022 ' ' 

60,000 

1,900,000 

95,489,258 

ACUERDO No. 164: Se aprueba por UNANIMIDAD, MAYORÍA DE VOTOS las pólizas que afectan 
resultados de ejercicios anteriores. 

ACUERDO No. 165: Se aprueba por UNANIMIDAD, MAYORÍA DE VOTOS la disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto 2021 

ACUERDO No. 166: Se aprueba por UNANIMIDAD, MAYORÍA DE VOTOS el Informe sobre la 
recaudación de Ingresos Municipales adicionales del Ejercicio Fiscal 2020. 

INGRESOS ADICIONALES 
Del 01 /Ene.12020 Al 31/Dic/2020 

~· 

\,[¡: 

~j 
·~· 

'°: 
Rubros de los Ingresos 

AmpHaclones 
Ingreso I Ingreso Ingresos Ingresos Avance de Ingresos 

Estimado (Reduciof'ln) Modificado Devengados Recaudados Recaudación Excedentes 

ªº2Q PARTICIPACIONES ~ 
APORTACIONES 
CONVENIOS INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 
81 PARTICIPACIONES $0.00 
81-12 JUEGOS CON $0.00 
APUESTAS Y CONCURSOS 
81-13 PARTICIPACION ISR $0.00 
ART 3-B LEY DE 

~ 

$0.00 
S0.00 

$0.00 

~ 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

lQ,QQ 

$0.00 
$0.00 

~ 

$0.00 
$0.00 

(~::::r:1 

º'ºº 

º·ºº 0.00 

S651 ,061 .13 $651 ,061 .13 $100.00 

1º&Q 

$000 
$0.00 

$651 ,061 .13 

j¡;;;?f <tW~ 
COORDINACION FISCAL 
81-15 ISR ENAJENACION DE 
BIENES INMUEBLES 
ARTICULO 126 LEY ISR 

TOTAL 

JI·. C,h ,cOo·"-k 
'- v '~ pdf-
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AUMENTQJ!:)__ó_DISMINUCIÓN (·) 

JUSTIFICACION 
DEBIDO AL CONTROL PRESUPUESTARIO REDUCCION DE GASTO PUBLICO FUERON NECESARIOS LOS MOVIMIENTOS 

DE DISMINUCION DE CIERTAS PARTIDAS LAS CUALES NO FUERON POSIBLE EROGARLAS DURANTE EL EJERCICIO Y A LA 
INVERSA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE SE GASTO MAS DE LO PRESUPUESTADO DEBIDO A SU IMPORTANCIA Y 
PRIORIDAD DEL GASTO SIEMPRE MANTENIENDO EL ESTADO DE AUSTERIDAD 

o_; .:: 

1000 1 ~~~~~~~~ES 1 37,383,990 37,383,990 1: 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,860,468 6,860;468 •· 

3000 SERVICIOS 
GENERALES 

9,552,680 1,338,778 o 10,891,458 

4000 TRANSFERENCIAS 
FISCALES 

13,774,587 1,000,000 14,774,587 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

1,115,733 o 1,115,733 

6000 INVERSIONES 
INFRAESTRUCTURA 

22,503,022 22,503,022 

7000 INVERSION 60,000 60,0lJO 
FINANCIERA Y 
OTRAS 
PROVISIONES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 1 1,900,000 o 1,900,000 

TOTAL: 
93,150,480 2,338,778 o 95,489,~58 1

• 

ACUERDO No. 164: Se aprueba por UNANIMIDAD las pólizas que afectan resultados de ejercicios 
:~ 

a nteriores. .. ~ 
- <:: 

ACUERDO No. 165: S e aprueba por UNANIMIDAD la disciplina presupues taria en el ejercicio del gasto 
2021 

e· 
-:s:. : 

ACUERDO No. 166: Se aprueba por UNANIMIDAD el Informe sobre la recaudación de Ingresos 
Municipales adicionales del Ejercicio Fiscal 2020. 

ACUERDO No. 167: Se a prueba por UNANIMIDAD las Transfe rencias compe nsadas del Presupuesto de 
Egresos por el Eje rcicio Fiscal 2020 por $14,597,002.00. 

TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

AUMENTO (+) ó DISMINUCIÓN l-

JUSTIFICACION 
DEBIDO AL CONTROL PRESUPUESTARIO REDUCCION DE GASTO PUBLICO FUERON NECESARIOS LOS 

MOVIMIENTOS DE DISMINUCION DE CIERTAS PARTIDAS LAS CUALES NO FUERON POSIBLE EROGARLAS DURANTE EL 
EJERCICIO Y A LA INVERSA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE SE GASTO MAS DE LO PRESUPUESTADO DEBIDO A 
SU IMPORTANCIA Y PRIORIDAD DEL GASTO SIEMPRE MANTENIENDO EL ESTADO DE AHORRO Y AUSTERIDAD 

CLAVES 

,, DESCRIPCION 

DEP I PROG I CAP 
AY I AYUNTAMIENTO 

[ SIN 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

1 BA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
SINDICATURA 

APOYO A LA 
ADMINISTRACION Y 
REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

2020 

$1,485,730.00 

$1 ,485,730.00 

$1 ,319,840.00 

$97,200.00 

$41 ,200.00 

$27,490.00 

$1,496,353.00 

$1,496,353.00 

$1 ,165,353.00 

$147,600.00 

PRESUPUESTO 

AUMENTO DISMINUCION DE EGRESOS 
NUEVO (+) H MODIFICADO 

2020 

$95,010.00 $48,290.00 $1 ,532,450.00 

$95,010.00 $48,290.00 $1 ,532,450.00 

$10.00 $2,400.00 51 ,317,450.00 

$95,000.00 $1 ,200.00 $191 ,000.00 

S0.00 $17,200.00 524,000.00 

$0.00 $27,490.00 so.oc 

$106,520.00 $248,551 .00 $1,354,322.00 

$106,520.00 $248,551 .00 $1 ,354,322.00 

51 ,520.00 $82,781 .00 51 ,084,092.00 

S105,000.00 $36,370.00 $216,230.00 

Rubros de los Ingresos 

INGRESOS ADICIONALES 
Del 01 /Ene./2020 Al 31 /Dic/2020 

~ mpllaclo¡;¡¡- ---
Ingreso , Ingreso Ingresos Ingresos Avance de 

Estimado (Rtducionn) Modificado Devengados Recaudados R;~ª.~! !~~~n 
Ettl1111cl6n) 

ªººº PARTICIPACIONES i!QQ i!QQ 
APORTACIONES 

i!QQ ~ i!QQ º'ºº 
CONVENIOS INCENTIVOS 
DERIVADOS DE L¡----
COLABORACIÓN FISCAL Y 

~. fl <D . 

,,,~,: 1 ·• ~ I" Excedentes · 1 ./ 

ICA 

i!QQ . 

1000 1 SEIWICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIAL 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
SECRETARIA 

$110,400.00 

$73,000.00 

$3,240,108.00 

$3,240,108.00 

$1 ,602,408.00 

$497,200.00 

$1 ,115,000.00 

525,500.00 

$0.00 $56,400.00 $54,000.00 

$0.00 573,000.00 S0.00 

$436,520.00 $368,800.00 $3,307,828.00 

$436,520.00 $368,800.00 $3,307,828.00 

$309,020.00 $30,800.00 $1 ,880,628.00 

$20,000.00 $76,000.00 $441 ,200.00 

$105,000.00 S262,000.00 $958,000.00 

$2,500.00 $0.00 $28,000.00 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 
81 PARTICIPACIONES 
81-12 JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS 
81-13 PARTICIPACION ISR 
ART 3-8 LEY DE 
COORDINACION FISCAL 
81-15 ISR ENAJENACION DE 
BIENES INMUEBLES 
ARTICULO 126 LEY ISR 

TOTAL 

S0.00 $0.00 $0.00 
S0.00 $0.00 S0.00 

$0.00 $O.DO $0.00 

$0.00 $0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

SA 

$0.00 $0.00 0.00 $0.00 
$O.DO $0.00 O.DO $0.00 

$651 ,061.13 $651 ,061 .13 $100.00 $651 ,06_1.13 

$64,750.11 $64,750~:.1) 

\ f ITM 

1 
DA POLITICA Y GOBIERNO 

MUNICIPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
TESORERIA 

$3,942,122.00 

$3,942,122.00 

$2,128,472.00 

$345,200.00 

$554,000.00 

$792,600.00 

$121 ,850.00 

$10,977,803.00 

$507,600.00 $774,411.00 $3,675,311 .00 

$507,600.00 $774,411.00 $3,675,311.00 

$2,600.00 $168,400.00 $1,962,672.00 

$1 10,000.00 $36,000.00 $419,200.00 

S375,000.00 553,000.00 $876,000.00 

520,000.00 $407,600.00 

S0.00 $109,411.00 

JJ,JI {v.,,C •\Dye, 6) , 
J" L e,.,"'"~ ~ 
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DOP 

DSP 

DSPM 

EB I PLANEACION DE LA $10,977,803.00 $4,851 ,186.00 $1 ,765,462.00 $14,063,527.00 

HW 

IB 

J8 

POLITICA FINANCIERA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENESMUEBLESE 
INMUEBLES 

7000 INVERSION FINANCIERA Y 
OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS 
PROMOCION Y EJECUCION 
DE OBRAS PUBLICAS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES 

5000 BIENESMUEBLESE 
INMUEBLES 

6000 INVERSIONES 
INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION DE SE-RVICIOS 
PUBLICO$ 
ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS Pl,IB.LICOS 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

$6,088,595.00 $2,991 ,186.00 $340,000.00 $8,739,781.00 

$414,200.00 $100,000.00 $139,000.00 S375,200.00 

$2,387,858.00 $820,000.00 $227,780.00 $2,980,078.00 

$127,150.00 $0.00 $118,682.00 $8,468.00 

SS0,000.00 $0.00 $0.00 SS0,000.00 

$1 ,900,000.00 $940,000.00 $940,000.00 $1 ,900,000.00 

$30,014,918.00 $5,595,662.00 $5,355,652.00 $30,254,928.00 

$30,014,918.00 $5,595,662.00 $5,355,652.00 $30,254,928.00 

$5,027,496.00 $422,500.00 $74,200.00 $5,375,796.00 

$957,800.00 $35,000.00 $149,490.00 $843,310.00 

$547,600.00 $150,000.00 $232,200.00 $465,400.00 

S1 ,050,000.00 S0.00 $0.00 $1 ,050,000.00 

549,000.00 $0.00 $31,600.00 $17,400.00 

$22,383,022.00 $4,988,162.00 $4,868,162.00 $22,503,022.00 

$12,654,580.0Ó $868,579.00 $1 ,492,350.00 $12,030,809.00 

$12,654,580.00 $868,579.00 $1 ,492,350.00 $12,030,809.00 

$8,409,380.00 S15,800.00 $971 ,550.00 $7,453,630.00 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 $1 ,152,400.00 1 $234,779.00 1 $135,400.00 1 $1 ,251 ,779.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $2,829,800.00 $603,000.00 $170,400.00 $3,262,400.00 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES $48,000.00 $0.00 $0.00 548,000.00 

5000 IBIENESMUEBLESE $215,000.00 S15,000.00 I $215,000.00 $15,000.00 
INMUEBLES 
DIRECCION DE SEGURIDAD $12,455,207.00 
PUBLICA 
ADMINISTRACION DE LA $12,455,207.00 
SEGURIDAD PUBLICA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES $7,215,794.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 52,585,568.00 

$961 ;741 .001 $2,961 ,144.0.01 $10,455,804.00 

$961 ,741 .00 $2,961 ,144.00 $10,455,804.00 

$0.00 $1.747,ooo:óo $5.468.794.oo 

$0.00 $201 ,200.00 $2,384,368.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES 

5000 BIENESMUEBLESE 

$1 ,991 ,600.00 $72,000.00 $810,700.00 $1,252,900.00 

INMUEBLES 
6000 INVERSIONES 

1 NFRAESTRUCTURA 

$300,000.00 $50,000.00 $0.00 $350,000.00 , . 

$242,245.00 $839,741 .00 $82,244.00 $999,742.00 

$120,000.00 $0.00 $120,000.00 S0.00 

DPM I DIR. DE PLANEACION DEL 
DESARROLLO Y/O 
PROGRAMACION DEL 
PRESUPUESTO 

$363,422.00 $0.00 $82,974.00 $280,448.00 

FR J I PLANEACION DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

$363,422.001 $0.001 $82,974.001 $280,448.00 

$237,522.00 $0.00 $10,074.00 $227,448.00 

$48,900.00 $0.00 $9,900.00 $39,000.00 

$60,000.00 $0.001 S4s,ooo.oo 

5000 1 BIENES MUEBLES E 1 $17,000.00 1 S0.00 1 $17,000.00 
INMUEBLES 

OCE I ORGANO DE CONTROL Y $1 ,465,084.00 $105,000.00 
EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

GU I CONTROL Y EVALUACION DE $1 ,465,084.00 $105,000.00 
LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

JJ .. [ .. . ·---ª# ~ · 

514,000.00 

·,--C> ·_, 
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1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENESMUEBLESE 
INMUEBLES 
DIRECCION DE ACCION 
CIVICA Y CULTURAL 
ACCION CIVICA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

$1 ,091 ,386.00 so.001 S311,202.00J S774,1 84.oo 

$148,800.00 $101 ,000.00 538,044.00 $211 ,756.00 

$136,200.00 $4,000.00 $79,200.00 $61 ,000.00 

$88,698.00 $0.00 $88,698.00 $0.00 

$1 ,453,554.00 $20,000.00 $192,200.00 $1 ,281 ,354.00 

$1,453,554.00 $20,000.00 $192,200.00 $1 ,281 ,354.00 

$1 ,194,554.00 $0.00 $45,400.00 $1 ,149,154.00 

$79,200.00 $20,000.00 545,000.00 $54,200.00 

$156,000.00 $0.00 $78,000.00 $78,000.00 

5000 1 BIENES MUEBLES E $23,800.00 $0.00 $23,800.00 S0.00 
INMUEBLES 
DESARROLLO SOCIAL Y $1 ,093,676.00 $97,184.00 $369,900.00 $820,960.00 
RURAL -

MA I APOYOALMEJORAMIENTO $'1,093,676.00 $97,184.00 $369,900.00 $820,960.00 
SOCIAL,CIVICO Y MATERIAL 
DE LAS COMUNIDADES 

10001 SERVICIOS PERSONALES $654,176.00 $0.00 $227,400.00 $426,776.00 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

$111 ,000.00 1 $50,000.00 1 $49,000.00 1 S112,000.00 

$285,000.00 $35,000.00 $53,000.00 $267,000.00 

5000 1 BIENES MUEBLES E $43,500.00 $12,184.00 
INMUEBLES 
SISTEMA MUNICIPAL DIF $13,882,900.00 $900,000.00 

QN I ASISTENCIA SOCIAL, $13,882,900.00 $900,000.00 
SERVICIOS COMUNITARIOS Y -
PREST. SOCIALES _ 

1000 SERVICIOS PERSONALES $990,945.00 $347,400.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $178,200.00 $60,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $478,800.00 $4,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES $12,203,455.00 $488,600.00 

5000 BIENESMUEBLESE $31 ,500.00 $0.00 
INMUEBLES 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL $963,801 .00 $52,000.00 
DEPORTE 

RW J I PROMOCION Y APOYO A LA $963,801 .00 $52,000.00 
INTEGRACION DEPORTIVA 

1000 SERVICIOS PERSONALES $258,069.00 $0.00 

$40,500.00 $15,184.00 ' " 

$164,275.001 $14,618,625.00 

$164,275.00 $14,618,625.00' " 

$42,000.00 $1 ,296,345.00 

$39,975.00 $198,225.00 

$39,300.00 $443,500.00 

$31 ,000.00 $12,661 ,055.00 

512,000.00 519,500.00 

$249,849.00 $765,952.00 

$249,849.00 $765,952.00 

S30,829.oo s221,24o.oo• · 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

$97,200.00 1 $52,000.00 1 $26,200.00 1 S123,000.00 

$198,000.00 $0.00 542,820.00 $155,180.00 

$380,532.00 $0.00 $120,000.00 $260,532.00 

S30,000.00 $0.00 $30,000.00 S0.00 

TOTAL: S95,489,258.00J$J4,597,oo2.ool$14,597,002.00I $95,489,258.oo 
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•• ~~ AUMENTO + 6 DISMINUCIÓN • 

~-1,..--.·--~ ... ---.. -, JUSTIFICACION ----~- •• · ,. ; 

DEBIDO AL CONTROL PRESUPUESTARIO REDUCCION DE GASTO PUBLICO FUERON NECESARIOS LOS MOVIMIENTOS DE · 1 .'· ;_'. 
DISMINUCION DE CIERTAS PARTIDAS LAS CUALES NO FUERON POSIBLE EROGAR LAS DURANTE EL EJERCICIO Y A LA INVERSA ·.,' • 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE SE GASTO MAS DE LO PRESUPUESTADO DEBIDO A SU IMPORTANCIA Y PRIORIDAD DEL GASTO . ::_;:; 
SIEMPRE MANTENIENDO EL ESTADO DE AUSTERIDAD 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES $37,383,990.00 $4,090,036.00 $4,090,036.00 $3],383,990.00 '): 

:;;:;~ 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $6,860,468.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $10,891,458.00 

4000 TRANSFERENCIAS FISCALES $14,774,587.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $1,115,733.00 

6000 INVERSIONES INFRAESTRUCTURA $22,503,022.00 

7000 INVERSION FINANCIERA Y OTRAS $60,000.00 
PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA $1,900,000.00 

$982,779.00 

$2,168,000.00 

$558,600.00 

$869,425.00 

$4,988,162:00 

$0.00 

$940,000.00 

$982,779.00 

$2,168,000.00 

$558,600.00 

$869,425.00 

$4,988,162.00 

$0.00 

$940,000.00 

$1,m;m.oó·'.:·j~ 

$22,503,022.00 : ·:::, 

$60,000.00 \ : 

$1,900,000.00 

TOTAL: $95,489,258.001 $14,597,002.001$14,597,002.001$95,489,258.001 :, ' 

ACUERDO No. 168: se aprueba por UNANIMIDAD el Programa Operativo Anual 2021 
En el SEXTO PUNTO del orden día se trataron asuntos generales 

En el SÉPTIMO PUNTO del orden del dla, se procedió a declarar clausurados los trabajos de la 
presente reunión, siendo las 14:00 horas del mismo día de su inicio. · 

SÍNDICO PROCURADOR 

PROF~ ROBLES 

tO / ~~~ 
Ll~l~RRAZA ROMERO 

Sd-~,~d µ)111 Gtfr(.ic1 • 

C. SABINO EDUARDO MEDINA GARCIA 

.Jv Lo {,s.Ao "~ p. 
C. JULIO CASANOVA ORTIZ 

c. 

LIC. JESÚS-M~¡LASCO PRECIADO 

C. JOSÉ LUIS GUTIÉR~EZ 

For-7b)f'ro\,eccionesdeEgresoo-LeydeOilco&,.,Fln"1Cora 
lw!,.o1.0is¡>)si:iorlesde0ilc~, .... .,, 

MUN!CIPIQOEGENERALPLUTARCO ELIAS CALLES(a) 
Proyeccfone,deE¡resos·LPF ' 

Con;ep!o¡b) 

1.GastoNoEtlQuetldo (1=MB+C+O+E+F+GtHHl 
A.Servi:iosP..-!onales 
B. Ma'.mialesvSuminlros 
C. Sri:krsGe<lera"5 
O. Transíefeocia:s.~.Subsi:bv0r3$Avudas 
E. BienesMueb4es,lnm..iel::ileselntaf'l!libles 
F.1,.,rsml'liblca 
G. ,..,.,,..Fin"1Cietas10tasl'loósiones 
H.Pri.:ipacmsvAtior1aoones 
l. OeudaPúbica 

2.GastoEtlquetado {2=A+B+C+D+E+f+G+H¼0 
A.SetvciosPersonales 
B. MalerialesvSOOlinísios 
C.SeM:krsGenerate, 
0. Translerencias,Asionacione,,SubsidiosyOlrasA,ooas 
E.B...,Uuebles,nooebleseln­
f.MSiOnP!blca 
G. lnversionesfinaoci?rasvOtasProvisones 
H. PéWli::icacilnesyA(IOl'tack)nes 
l. llelldaPliblc., 

3.TotaldeEQresosProvectados(3 • 1+2) 

!PESOS) 
CIFRASWOMINALES) 

Moo,Cue,tlón 

2021 (deproyedode l 20221d) 1 2023id) 
pce,uputsto)(g 

76,971 ,060 n ,4óU12 78,228,522 
38,097.7711 37,720.sn 37,341.101 
7,633 7,862,226 8,098,093 
9.903.734 10,200,846 10,506,871¡ 

13,910.585 14,327,903 14.757.740 
1,086,633 800,000 824,000 
4,399.101 4,575,005 4,712,317 

60. 80,000 82,400 
o o o 

1,900,111111 1.900,000 1.900,0001 

2024(d) 

79,028,191 
J6.9n,32S 
8,34 1.0351 

10,822,0781 
15,200,4721 

848.720 
4.853.687 

84,8~ 

1,900,000 

21.000.0~ 30.ooo.oo: 35.ooo.oo: 40.ooo.oo:I 
o o o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 

21000,oc:; JO.ooo.00: 35,ooo.OO: 40,ooo.OO:I 
o o o 
O O 01 

103,971,0601 107,466,6121 113,228,5221 119,02~191 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

= de Gobierno I Arch;vo delE,tad, 

i 

2025/dl ,· I 202S(d) 

l'l,866,605 80,7«,779 
38,611.216 36148,7291 
8,591,266 8.849,004 

11 ,146.740 11 ,461,142 

15,::: 16,::::1 

4.999.297 5-149.176 

87,4\ 90.04~1 

1.900,000 1,900,000 

15,000,011 46,000,000 

:1 
45.000,0001 46,000,0001 

:1 

124~66 •. 
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fomialo7d)Resultadosde Egresos_: leydeOisci~inaflnancie<a 

11 ' MU~ICIPIOOEGENERALPLUT/IRCOELIASCAUES(a) :í, 

~; 
· ~osultJdos de Egresos- LDF ·~ 11:11 

(!'ESOS) 
Cone"'•b 1015/el 101s1,,, 2011, 

1, GastoNoEtiquetJdo (1•A+B+C+D<E+F+G+H+I) 54,347,513 52,817,397 51) 15,783 
A. SemeilsPers<raes 27,2fi0,855 21,201,618 ll,681,954 
B. Male<ialesYSumMlros 4,746,3« 4,313,121 5,131,840 
C.ServiciosGooerales 15,ffi,366 6,281,543 7,569,335 
D. Tr"1slerencias,AsiAna:ioros, Subsid'iosyOlrasAyudas 2,675,333 2,155,4Jll Z331,799 
E. Bi<,esl<uebles, lrvooe!ilose~1"1!1ibles 231,378 88,964 95,924 
f. lnve<si6nPlibliea 3,232,757 11,979,144 4,610,873 
G. ~,ersionesF,ancierasy OlrasProvisiones o o o 
H. Pmpa;,nesyAoorlaciones o o o 
l. OeudaPlibf<a 710,479 797,459 684,058 

2.GastoEüqu~ado(2•A+B+C+O<Etf+G+H+ll o 9,000,000 9,000,000 
A.Serviciosl'e<s<roes o o o 
B. Maleó¡je,y Suminislros o o o 
c. Servicio6Gene<ales o o o 
D. Translerencias,Asiana:ioros. Subsid'K>SyOlrasAvudas o o o 
E. Bienest.lJe!jes, lnrooeblese lnta,oibles o o o 
F.blve!si6nPúbiea o 9,000,000 9,000,000 
G.lnversionesFlnav:ierasyOlraiProvisiones o o o 
H.PartieioacionesvAllarlaciones o o o 
l. OeudaPlibl<a o o o 
3.Totalde!ResulladodoEwesos (l-1+2) 54,347~13 61 ,817,397 60)15,783 

~ 

U .... ~¡;, 

·} 

1018c) 2019/c\ 1020/d\ 
55,426~12 59)42,784 60,432~13 
31,675,208 33,914,656 35,657,566 
6,882,IX!i 7,374,178 6,113,864 
7,266,783 7,27Z7Jll 6,291,405 
1,804,536 1,911 ,458 1,005,415 

49,264 110,386 61,991 
~932,197 8,038,756 10,725.000 

o 
o 

816,517 710,512 sn.212 

9,000,000 9,000,000 !,600~00 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

9,000,11110 9,000,000 8,600,000 
o o o 
o o o 
o o o 

64A26,512 68,342,784 69,032,513 

Formato8l~lormesobre Eslud~sAdualiales - LDF 

I; ! 
MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCOELiASCAL(ES(ij 

,, lnfonnesobreEsfudiosActoarlal.es , LOF 
1~ 

TlpodeSlslema 
Prestación~bor~o Fondogeneralparalrabajadoresdelesladoo 
munidoto 
Bene6ciodefmijo,Conlribuci6ndefinldaoMxlo 

Poblaelónaflllada 
jAclivos 

Edadmáxina 
Edadmlnima 
Edadprornefo 

Pensionadosy JuMados 
Edad máxima 
Edad mínima 
Edadpromedio 

Beneliciarios 
PromediodeanosdeseNicio (~abajadoresaclivos) 
!Aportación ~dividu~ al plan de pensión como % del s~rio 
Aportacióndelenlepúblicoalplandepen~6noorno %delsáario 
Crecimlenloes¡¡e,adodelospensionadosyjublados (como %) 
CrecimienloeS!)eradodelos aclivos(oorno%) 
Edadde Jubilación oPensión 
Esperanzade~da 

Ingresos del Fondo 
lngresosAnualesalfondodePensiones 

Nómina anual 
Aclivos 
Pensionados y Jubilados 
BeneliciariosdePensionadosy Jubiados 

Monto mensual por pensión 
Máximo 
Minrllo 
Promedio 

Monto de ta reserva 

Valorpresentede lasobllgaciones 
PensionesyJubilaciooesencuraodepago 
Get1eraci6nactuai 
Get1eracionesfu1uras 

Valorpresentedelaseontribuclonesasocladasa lossueldos 
Muros de cotización X% 
Get1eraci6nactual 
Generaciooesfuluras 

Valorpresentedeaportacionesfuturas 
Generaciónactum 
GeneraciooesMuras 
otroslngresos 

Oélicll/superávltaetuarlal 
Generaciónaciual 
GeneraciooesMuras 

Periododesullclancla 
Modedescapitaización 
Tasaderendrnlenlo 

Estudloaetuanal 
IMo de ~boración delestudioactuarial 
Empresaqueelaboróelesludro actuarial 

Pensiones y 
Jubilaciones 

Salud 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

= de Gobierno I Arch;vo delE,tad, 

Rlesgosde 
trabajo 

L 

Olras 

lnv::~:zy lpr::i~:es 
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Anexo 2. Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

ffi 
AYUNTAMIENTO 

2021 
AccionRegramentaria 
Ayuntamiento 

~ 

~ffl 
MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

SINDICATURA 

Nombre del Programa presu_ll_uestarlo: 
nidadResponsable: 

lrleaciónalinstrumentodeplaneación: 

RESUMEN NARRATIVO 

2021 
A_l)_oyoalaadminisiracionyregularizaciondelatlerra. 
Oficina De Sindicatura 
Servicios publlcosdecalidad 
Objetivos: Garantizar el patromonio de los habitantes del Municipio 
reducirlos ].ndicesdeproblemasenlatenenciade latie.rray 
asegurarelpatrimoniodelAyuntamiento. 

INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Alineación al instrumento de planeación: 
Proceso de Reglamentaclon, •con la finalidad de Establecer y fortalecer 
las bases para el Desarrollo Municipal en todos los aspectos Llevar a cabo la procuraclon, Porcentaje de la Reporte mensual de El presupuesto autorizado se 

FIN 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Establecer las Bases Numero de Participacion Verificacion del OrdenlTodo Acuerdo 
Normativas sobre las activa de los mismbros de del Dia y Cuorum Legal Autorizado en 
cuales se desarrollaran las Ayuntamiento en cada asi como Actas de cada Sesion de 
políticas de Gobierno acuerdo que se presente, Cabildo firmadas por Ayuntamiento 
Municipal con la finalidad revision analisis y cada uno de los 
de fortalecer el Desarrollo autorizacion de los diversos asistentes 
Social y Economico bajo acuerdos y/o documentos 
el Marco Normativo de de importancia que 
FinanzasSanas. permitan el desarrollo del 

Municipio 

Contar. con todos aquellos Numero de Participacion Verificacion del OrdenlTodo. Acuerdo 
Documentos Normativos activa de los mismbros de del Dia y Cuorum Legal Autorizado en 
Actualizados y cumplir Ayuntamiento en cada asi como Actas de cada Sesion de 
ante el Congreso y todas acuerdo que se presente, Cabildo firmadas por Ayuntamiento 
aquellas entidades que revision analisis y cada uno de los 
nos permitan realizar autorizaciondelosdiversos asistentes 
acciones de bienestar para acuerdos y/o documentos 
la poblacion de nuestro de importancia que 
Municipio. permitan el desarrollo del 

Municipio 

~ROPÓSITO 

m. COPIA 

. •· secretaría Boletm Of1c1al y 1 'f<J 1 1 . ' . 
!!.-~_, de Gobierno Archivo del Estado 

defensa y promocion de los elaboraclon y la Oficina de considera a la espectativa de 
intereses municiplaes, ejercer la actualizacion de Sindicatura sobre crecimiento de poblacion, s 
representacion legal del instrumentos jurídicos, predios enajenados, ecuenta con los usuarios que 
Ayuntamiento, integrar y indice de la elaboracionsobre mensuras, solicitan el servicio de 
actualizar el inventario de y actualizacion de catastro, cartografias, regularizacion de predio urbanos o 
Bienes Mubles e Inmuebles instrumentos jurudiscos, etc. Realizar reportes rurales. 
Propiedad del Municipio, el indice de la atencion a trimestralmente en la 
registro de las enajenaciones conflictos sociales, programatica de 
municipales, llevar a acabo et indice de actualizacion todos y cada uno de 
registro y control de tos del inventario, indice del los servicios que 
acuerdos y disposiciones del cumplimeinto de iosotorgaesta Oficlnade 
Ayuntamiento, coordinar acuerdos y resoluciones Sindicatura. 
audiencia de los ciudadanos. establecidas en las 

sesiones de 
Ayuntamiento a cargo de 
la Sindicatura, indice de 
atencion de la audiencia 
delos ciudadanos. 

Formalizar y actualizar el lPorcentaje de registro ylRealizar y actualizarlSe considera la expectativa de 
catastro m.unicipal y cuidar de la movimiento actuales en catastro municipal. crecimiento de poblacion. Se 
conservacion del suelo del predios urbanos y cuenta con los usuarios que 
Municipio. rurales. Indice de solicitan el servicio de 

congruencia del suelo. regularizacion de predios urbanos 
o rurales. 

( ¡, 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

i~Wri 
Ejercicio Fiscal: ., 12021 
Nombre del Pro~ma pres_u1>ue_!tc1r_i<>: _ !Gestion Municipal 
Unidad Responsable: !Presidencia Municipal 

Desempeño y ejecucuion operativo-administrativa de las 

Alineación al instrumento de planeación: lareas d~ Presiden.cía para el de.sa'.rollo de proyectos 'y 
oporturndades meJoradas, sens1b1hzac1on en 
responsabilidades y funciones 'realizadas. 

RESUMEN ! INDICADORES I MEDIOS D~ SUPUESTOS 
NARRATIVO VERIFICACION 

Contribuir a realizarlPorcentaje 
una gestion solicitudes 
gubernamental atendidas. 
eficiente, humana y 
resposable. 

Los ciudadanos del Porcentaje 
Municipio reciben ciudadanos 

de¡solicitudes resueltas¡NtA 
(pagina oficial del H. 
Ayuntamiento). 

de Resultados de la Que las 
aplicación de los involucradas 

areas 
en la 

servicvios y beneficiados con servicios y atencion ciudadana, 
programaas servicios y programas (pagina resuelvan 
pertinentes, programas oficial del H. oportunamente los 
oportunos y municipales. Ayuntamiento). requeriemintos 
eficientes. realizados. 

º-= 

Ejercicio Fiscal: 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
SECRETARIA MUNICIPAL 

~I 
2021 

Nombre del Programa presupuestario: Programa para atenderoportlinamente a los ciudadanos 
Unidad Res¡i_onsable: Secretaria Municipal 

Alineación al instrumento de planeación: 
Eje Del Plan De Desarrollo Municipal O Programa: 
4. Gobierno transparente; [ncfuyente y honesto. 
Obietivo: Implementar estrateQias que Qaranticen el orden 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a atender Porcentaje de organizar Reunionesllos habitantes del 
eficaz, eficiente y atención a los de Ayuntamiento, Municipio acuden a 
oportunamente a los ciudadanos asi Oficios, Reuniones, realizar sus tramites. 
ciudadanos mediante como indice de los Eventos, Cursos, 
el otorgamiento de diferentes Platafoma y 
certeza jurídica de los programas a Programas. 
actos · municipales, realizar y de todos 
así como fortalecer la aquellos tramites 
atención ciudadana, programasdos 
tambien promover durante el año 
programas orientados 
a la Juventud e 
Instituto de la Mujer 
para su inclusión en 
la socidad, de la 
misma forma 
mantener una 
Administración 
Pública Transparente. 

La administraciónlPorcentaje delActas, listas 
Municipal innova y esquemas de reportes. 
fortalece los atención ciudadana 
esquemas de implementados. 
atención ciudadana. 

Y! La ciudadanía que en 
su momento lo 
requiera efectúa las 
solicitudes de sus 
trámites. 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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Ejercicio Fiscal: 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

·~"'° ~.Q.YM. 
2021 

Nombre del Programa pres_up_uestario: Reuniones de 'lríformación, Conferencias, Cursos 
Unidad Res¡>_onsable: Instituto Municipal Del La Muier 

Objetivo: Dar a conocer programas informativos sobre la 
Alineación al instrumento de planeaclón: Jprevención de la violencia familiar, así como crear conciencia 

RESUMEN 
NARRATIVO 

de esta problemática 
INDICADORES MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS 

Dar . a .conocer por Porcentaje de lallnforme trimestral de,Participacion de la 
medio de programas atención y apoyo a los casos atendidos, mujer en los 
informativos la la problemática de así como su programas realizados 
prevencion de la la violencia familiar. seguimiento y 
violencia familiar proceso. 
provocabdo en ello el 
depertar de la 
problemática que 
viven las familias. 

Formar grupos de Porcentaje de la Bitacoras de mujeres,Participacion de la 
mujeres, adolecentes aplicasión de los que conforman los mujer en los 
y niñas en diferentes derechos y accesos grupos de los programas realizados 
sectores de la a una vida libre de diferentes sectores 
población, con el violencia. de nuetsra 
proposito de buscar la comunidad. 
prevención y 
erradicación de la 
violencia familiar por 
medio de acciones 
concretas en 
diferentes instancias. 

Por medio del Porcentajes del Formularios 
reuniones, formatos de expedeintes. 
conferencias, visitas solic.itudes. para la 
domiciliarias a atención a victimas 
victimas de violencia, de v1olenc1a. 
identificar las 
instancias indicadas a 
solicitar el apoyo para 
las personas 
afectadas. 

Detectar a victimas Indice de impacto,Folletos elNumero de Folletos e 
de violencia, canalizar en la promocion e invitaciones a Invitaciones y numero 
y enviar a las impulsora en reunicones y cursos. de Cursos realizados 
instancias crecimiento integral 
correspondientes, de las mujeres en 
apoyar por medio de su beneficio. 
platicas, talleres y 
cursos. 

~t 
MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

TESORERIA MUNICIPAL 

E_lercicio Fiscal: 2021 
Nombre del ProJl!3ma presu¡>_uestario: Planeación De La Politlca Financiera 
Unidad Reseonsable: T esoreria Municipal 

Establecef'ias medidas para el saneamiento de las finanzas 
publicas municipales. · 

Alineación al instrumento de planeación: Aplicar mecanismos para el cumplimiento de los presupuestos 
de Ingresos y Egresos. 
Adminis!ar y controlar la aplicación de las políticas y 
medidas del gasto público. 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Establecer las Porcentaje de Documento de Toda aquella 
medidas del gasto e cumplimeinto de los recepción ante el documentacion de 
ingresos con la mecanismos ISAF y Congreso del imprtancia para la 
finalidad de llevar unas Financieros Estado. ciudadanía cumplir con 
finanzas sanas asi Presupuestados lnfomes Contables la transparencia en el 
como dar para dar Elaborados por el area de finanzas 
cumplimiento a la cumplimiento a las Municipio. publicas y su 
entrega de Informes normas informacion adicional 
Trimestrales, Cuenta establecidas del 
Publica Municipal, Gasto Publico. 
Proyecto de Ley y 
Presupuesto de 
Ingresos del Municipio, 
así como Formular el 

,, Presupuesto de 
Egresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal 
2021. 

Eficientar las medidas Porcentaje delAnalisis y Resultado,Cumplir con todo 
de aplicación del presentacion de emitido por el ISAF y aquello relacionado a 
Gasto Publico dar documentos el Congreso del las finanzas publicas 
cumplimiento a las verificables en Estado. 
Normas de CONAC presentancion ante 
para la presentancion la instancia 
de documentos e receptora destino 
informes contables 
para su adecuada 
aplicación asu vez 
planeacion de los 
ingresos para su 
captacion suficiente 
para su correcta 
aplicacion 

m COPIA 

" Secret~ría Boletín Oficial y 
, de Gobierno I Arch;vo delE,tado 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

~~ 
2021 
Calcular el Importe de oobro de Permisos de Construcción 
DOPDlreceióndeObrasPúblicas 

Alineación al lnstru~ento de ptaneación: ~: :t~v:Mi~:;,:;~c:b~: e¿tfi:: ~~ ~:~~~~~~ los ro ramas de 

PROPÓSITO 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE SUPUESTOS ' 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a mejorar la imagenllndice de permisoslReporte trimeslral delEI presupuesto autorizado 
urbana del Municipio y llevar otorgados por lalos penmisos deoonsldera la expectativa 
unmejorcontnoldelcobrodedependencia construcción de crecimiento de la 
lospermisosdeconstrucción. emitidos por la población, se cuenta con 

dependencia la participación de la 
sociedadyexisteel marco 
jundicoactualizado. 

Realizar las obras delMejorar y controlarlResultado de lalEI presupuesto auto.rizado 
construcción con las medidas la calidad de las encuesta realizada considera la expectativa 
de segundad, procesos yconstrucciones por el Comité.de crecimiento de la 
reglamentoscorrectos. autorizadas. Atención ciudadanapoblación, Disponibilidad 

yellNEGI de la ciudadanía para 
contestar la encuesta, 
situaciones dimatologicas 
favorables 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

~l 
EJerclcloFiscal: · 12021 
Nombre del Programa presupuestarlo: IAm_eiiarJ@l'IJlli1ª'Jlril1cip_ales vialidades de la ciudad 
Unidad Responsable: IDOP Dirección de Obras Públicas 

Alineación at lnstr,ur¡1ento de planeación: ~i :t~v:~~~::1:~t~ "¿t~:~ ~~ ~::J~~: los ro ramas de' 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a mejorar la imagen Indice de Cobertura Reporte trimestral de El presupuesto autorizado 
urbanadelMunicipioasl comode los servicios de cobertura de los considera la expectativa 
a la salud pública de susAmpliación yServicios delde crecimiento de la 
habitantes mediante la reahabl\itación de Ampliación y población, ambiente 
Ampliación y reahabilitaciónlas principalesreahabilitacióndelassindical favorable, se 
de lasprincipalesvialidadesvialidades de laprincipales cuentaconiaparticipación 
delaciudad. ciudad vialidades de ladelasociedadyexisteel 

ciudad. marcojundicoactualizado. 

R.ealizar __ Ampliaciones yllndice de calidad de Resultado de_ la El presupuesto autorizado 
reahabihtación de laslos serviciosencuesta reahzadaconsidera la expectativa 
principales vialidades de la públicos de la por el Comité. de crecimiento de ia 
oudad. Ampliación y Atención ciudadana población, ambiente 

reahabilitación deyeltNEGI sindical favorable, 
las principales Disponibilidad de la 
vialidades de la ciudadaníaparacontestar1 
ciudad. la encuesta, situaciones 

climatologicasfavorables 

~ MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

~~ 
EJerclcloFlscal: 12021 
Nombre del Programa _!l_résúpuestarlo: !Obras de CECOP 
Unidad Responsable: IDOP Dirección de Obras Públicas 

Alineación al Instrumento de planeaclón: ~: : ,~v:MED~~~;1:';~ e¿t~:~ ~~ ~:~e~~~~~ los ro ramas de 

PROPÓSITO 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a mejorar la imagen Indice de Cobertura Reporte trimeslral de El presupuesto autorizado 
urbanadelMunicipioaslcomode los servicioscobertura de lasconsidera la expectativa 
a la salud pública de sus mediante las obrasobras que sede crecimiento de la 
habitantesmediantelasobrasque se realizan en realizan en población, ambiente 
queserealizanendirefentesdirefentesEscuelas, direfentes Escue!as,sindical favorable, se 
Escuelas, as! como templos y asi como templos y asi oomo templos y cuenta con la participación 
ampliaciones de ampliaciones de ampliaciones dede la sociedad y existe el 
electrificacion, agua potableyelectrificacion, aguaelectrificacion, aguamarcojundicoactualizado. 
alcantarillado. potable y potable y 

alcantarillado. alcantarillado. 

Realizar obras con la Indice de calidad de Resultado de la El presupuesto autorizado 
participación del Estado. los serviciosencuesta reatizadaconsldera la expectativa 
Municipio y Beneficiario públicos mediante por el Comité, de crecimiento de la 
mediante las obras que se las obras que se Atención ciudadana población, ambiente 
realizan en direfentesrealizan enyellNEGI sindical favorable, 
Escuelas.aslcomotemptosydirefentes Escuelas, Disponibilidad de la 
ampliaciones deasl como templos y ciudadanía para contestar 
electrificacion, agua potable y ampliaciones de la encuesta, situaciones 
alcantarillado. electrificacion, agua ctimatologicasfavorables 

potable y 
alcantarillado. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SONOYTA GRAL. P.E.C. 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

2021 
NombredotPro.Qranrapresu_!l_uostarlo: 1ServtciosBasicosyurbanizaclón 
Unidad Responsable: IDOP Dirección de Obras Públicas 

Alineación al Instrumento ~e planeaclón: ~: :trv::Mi~:~;1:ci0ó;; eri~1:t ~~ ~:;c~~~~: los ramas de 

RESUMEN NARRATIVO INDICADORES MEDIOS DE SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a mejorar la imagen Indice de Cobertura Reporte trimestral de El presupuesto autorizado 
urbanadelMunicipioaslcomode los servicioscobertura de lasconsldera la expeclativa 
a la salud pública de susmediante las obrasobras dede crecimiento de la 
habitantesmedianlelasobrasobras deconstruccion y población, ambiente 
de construccion yconstruccion ymejoramiento desindical favorable , se 

FIN ]mejoramiento de unidades mejoramiento de unidades baslcasdecuentaconlaparticipación 
basicasdevivienda. unldadesbasicasdevivienda. delasociedadyexisteel 

vivienda. marc:ojundicoactualizado. 

Realizar obras delíndice de calidad de Resultado de la El presupuesto autorizado 
construccion y mejoramiento los servicios encuesta realizada considera la expectativa 
de unidades basicas de públicos mediante por el Comité, de crecimiento de la 
vivienda. las obrasobras de Atención ciudadana población, ambiente 

conslruccion yyellNEGI sindical favorable, 
mejoramiento de Disponibilidad de la 
unldadesbasicasde ciudadaniaparacontestar 
vivienda. la encuesta, situaciones 

dimatologicasfavorables 

Secretaria Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

~ 
EJerclcloFlscal: 2021 ·-'-'''!,..\\'ti '-*?:.··1, -~t,··r-,·"' r .,:'· ;~tt":rl. 

Nombf! del Programa presupuestarlo jUmpieza en la ciudad .;,_,1 ','í:.,'."1''',';¡,1:,,,,/~ 0.n 
Unidad Responsable: Servicio Públicos Municipales l'H''',• - /,i) 

lineaciónalinstrumentodeplaneacióqEjedePMD: ServlciosPúblicosdecalidad 
Objetivo:Elevarlacalidaddelservleloderecoleccióndebasura. 

RESUMEN NARRATIVO 1, INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS 
Contribuir a mejorar la Indice de Cobertura de Reporte trimestral de El presupuesto autorizado 
imagen urban dellos servicios públicos de cobertura de ta considera ta expectativa de 
Municipio asl como a la recolección de basura, Dirección decrecimiento de ta población, 
salud púbfica de sus limpieza, parques, recolección de basura, ambiente sindical favorable, se 
habitantes mediante lajardines ypanteónMpal. Dirección de Sanidad y cuenta con la participación de la 

FIN !implementación de un limpia, Dirección de sociedad y existe el marco jurídico 
programa integral de parques y jardines, así actualizado 
recolección de basura y como Censo INEGI. 

l ,1({ pimpieza de vialidades, 
parques, jardines, 
p_anteones y áreas 

y panteón son limpieza, parques, Municipal, Atención ambiente sindical favorable, 

Los servicios públicos dellndice de calidad de loslResultado de lalEI presupuesto autorizado 
recolección de basura. servicios públics deencuestarealizadaporconsidera la expectativa de 
limpieza, parques,jardinesrecolección de basura, el Gabinete de Gestióncrecimlen.to de ta población, 

d
proporcionados a los jardines ypanteónMpat. ciudadanayel lNEGt Disponibilidad de ta ciudadanía 

PROPÓSIT Sonoytensesconcalidad para contestar ta encuesta, 
situaciones ciimatologicas 
favorables 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

=~~1 
EJerclcloFiscal: 2021 ~-jt : 3~ '3_L~~,· ·:j~ ___ ~'-.J···1 

NombredelProgram~uestarlojConservaclonesdecalles 11ci" ·::f-i,.1:"r1.1.. ;-,,.l .. l 

Unidad Responsable: /Dlrecci6nMuni<:l¡,ales 

tlneaciónalinstrumentodeplaneaclójEjeaePMD: ServiclosPúblicosdecalid_ad 
Objetivo: EievarlacalidaddelserviclodeConservacióndecalles 

FIN 

RESUMEN NARRATIVO 1 . INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS 
Contnbuir a mejorar la Indice de Cobertura de Reporte trimestral de El presupuesto autorizado 
imagen urban dellos servicios de cobertura de la de los considera ta expectativa de 
Municipio así como a la conservación de calles Servicios de la crecimiento de la población, 
salud pública de susdelaciudad conservacióndecalles ambiente sindical favorable, se 
habitantes mediante la cuenta con la participación de la 
implementación de un sociedadyexisteelmarcojuridioo 
programa integral de actualizado. 
conservaciones de calles, 
Pintado de guarniciones, 
limpieza de vialidades 

que son proporcionados a conservaoón de calles el Comité, Atención crecimiento de la población, 
los Sonoytenses conde ta dudad. ciudadana y el INEGI ambiente sindical favorable, 
calidad Disponibilidad de la ciudadania 

Los. servicios públicos delíndice de .calidad de loslResultado de lalEI presupuesto autorizado 
conservación de callesservidos públicos deencuestareatizadapo,considera la expectativa de 

PROPÓSIT~ para contestar ta encuesta, 
sttuaciones climatotogicas 
favorables 

~ 

i*i~I 
MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

DIRECCIÓN OE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

EjerclcloFlscal: 2021 1.11:i 

NombredelProgramapresupuestarlojManteni¡n_ientoReddeEnerglaEléctrica ri ...... 
Unidad Responsahlli: !Dirección Munldp_ales ,.,¡ 

lineaclónallnstrumentodeplaneaclójEjedePMD: ServlciosPúblicosdecalldad 
ObJetivo: ElevarlacalidaddelserviciodeEnerglaEléctrica 

RESUMEN NARRATIVO I INDICADORES / MEDIOS DE SUPUESTOS 
Cootribuir a mejorar ta Indice de Cobertura de Reporte trimestral de El presupuesto autorizado 
imagen utbana dellos servicios de Energía cobertura de los considera ta expectativa de 
Municipio así como a laelectrica en diferentes Servicios del crecimiento de la población, 
salud pública de susubicaciones de la mantenimiento deambiente sindical favorable, se 
habitantes mediante la ciudad energía electrica y cuenta con ta participación de la 

FIN implementación de un colocación desociedadyexisteelmarcojuridioo 
programa integral de luminarias en la zona actualizado. 
mantenimiento y urbana y rural 
ampliación de energía 
eléctrica. ast como la 
colocaciónde lumlnarias. 

y colocación de lumínanas ampliación electrica y el Comité, Atención crecimiento de ta población, 

Realizar ampliaciones .del lndice de calidad d. e loslResultado .de talEI presupuesto autorizado 
lareddeenergíaeléctricaserviciospúblicosdetaencuestareahzadaporconsldera la expectativa de 

para proporcionar a los colocación de luminarias. ciudadana y el INEGt ambiente sindical favorable, 
PROPÓStTdSonoytenses este Olsponibílidad de la ciudadanía 

importanteservicio. para contestar la encuesta, 

Ñ~ 

situaciones climatologicas 
favorables 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

EJercicloFlscal: 2021 l,~t 

NombredelProgramapresupuestarlojReforestaciónenzonaUrbana ln_J; ~Lf";"_i 

Unidad Responsable: IDireccl6oMunicipales t,ll·~~ , r N,~:,r~:, t~ 
Atlnéac[ónatinstrumentode EjedePMD:ServiciosPúblicos<lecalklad 
planeaclón: /Objetivo.Roforeslarlazonaurbanadetaciudad 

RESUMEN NARRATIVO I INDICADORES I MEDIOS CE SUPUESTOS 
Contribuir a mejorar la Indice de Cobertura de la Reporte lrimestral de El presupuesto autorizado 
imagen urbana del reforestación encobertura de taconsidera ta expectativa de 
Municipio asi como a la diferentes puntos de ta implementación decrecimiento de ta población, 
salud pública de susciudad reforestación en el ambiente sindical favorable , se 

FIN 
habitantes mediante la Municipio. cuenta con la participación de la 
implementación de un socledadyexisteelmarcojuridico 
programa integral de actualizado. 
reforestación en la zona 
urbana del Municipio 

para aumentar las áreascalidaddelaire. encuesta realizada por considera ta expectativa de 
verdes y mejorar el medio el Comité. Atención crecimiento de la población, 

Realizar reforestaconesllndice de calidad de delResultado de lalEI presupuesto autorizado 

PROPÓSITQambiente y la calidad de ciudadana y el INEGI ambiente sindical favorable, 
aire. Disponibilidad de la ciudadanía 

para contestar ta encuesta, 
situaciones dimatologicas 

~ 
COPIA 

Secretaría Boletín Oficial y 
, ~"'· de Gobierno I Archivo delE,tado 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

;Wr"K 
Ejercicio Fi.scal: 2021 
Nombre del Programa presupuestario: Realizar estrategia integral de prevención del delito y 

combate a la delincuencia 
Unidad Res_e_onsable: jDir_ecci9n Dj Seguridad Publica 

Alineación al instrumento de planeación: !Garantizar la tranquilidad y seguridad del Muhicipio 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES I MEDIOS DE I SUPUESTOS 
VERIFICACIÓN 

Mantener la pazlPorcentaje de¡ lnformes 
pública y la Realizacion de mensuales. 
prevencion del delito. las Actividades 

El presupeusto 
destinado para 
que los agentes 
se desempeñen 
de mejor forma 
con unidades de 
transporte en 
optimas 
condiciones, asi 
como uniformes y 
equipo. 

asi como el 
impacto social, y 
apoyo a las otras 
intsancias de 
gobierno 

Que se disminuyan Indice de Infames El presupeusto 
los delitos y exista dismunución de generaldos por la destinado para 
una pronta respuesta los delitos más SSP del Estado que los agentes 
ante los llamados de comunes en la donde se se desempeñen 
emergencia. población. plasmen la de mejor forma 

disminición de los con unidades de 
delitos transporte en 

optimas 
condiciones, así 
como uniformes y 
equipo. 

~ MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE PLANEACION DEL DESARROLLO Y/O PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO 

.,i',1 
2021 

~oml>r_e del Programa presupuestario: Planeacion de la Administracion Munleipal 
nidad Rese_onsable: Plaheacion y_ Desarrollo Municipal 

~· Ali~eación al instrumento de planeacióñ: Eje Rectm 4 Municipio con Desarrollo Sonstenible. 

RESUMEN NARRATIVO I INDICADORES I MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

Contribuir a la inversion locallNumero delRelacion 
y foranea con la gestion de apoyos ciudadanos 
apoyos y estímulos entregados en el solicitantes. 
economicos para manteneer año 2020. 
y expandir las actividades 
economicas de la localidad. 

SUPUESTOS 

dellos apoyos y estímulos 
estan condicionados a 
autorizacion de las 
inastancias indicadas 
dependiendo la 
naturaleza de estos, 
asi como a los 
lineamientos de los 
programas 
economicos. 

Expendir y mantener por Numero delMeta de apoyos. !Lineamientos de los 
medio de la getsion de apoyos solicitados programas de apoyos 
apoyos y estímulos entre numero de economicos. 
financieros antes las apoyos 
instancias estatales y entregados. 
federales a las actividades 
economicas de la poblacion 
de Sonovta. 

Secreta.ría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

, de Gobierno I Archivo del Eslado 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

r~i 
E'ercicio Fiscal: 2021 ~·T-itF 
Nombre del Programa presupuestario:· Control y Evaluación de la Adr¡,insitra_c:iOll_ Municipal . · - ""!\ : 
Unldijd, Responsable: Organo de Control y Evaluación Gubernamental ~!,· 

Eje de PMD: Fortalecimiento institucional para responder 

Alin.~ación al instrumento de planeaclón: ~~:::n~~o~~:i~~:::~1:ndi:~;~~i:~~~c~~ios servidores públicos, 

(L.H~·l~, i ~; 

[l'',,I~ ,/ 'r 

FIN 

.rJ 

PROPÓSITO 

'fe j 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Contar con la mayorlPonderacion de loslManual del EI presupuesto autorizado 
cantidad de personal servidores públicos Organización, Perfil considera la capcitación 
proíesionista en cada capacitados y/o de Puestos, Servicio de los servidores públicos 
área administrativa, profesionistas. Proíesinal de adscriptos del 
asl como capacitado. Carrera. Ayuntamiento. 

Elevar la calidad delrndice de calidad delResulatdos delEI presupuesto autorizado 
servivio y la atención a los servidores encuenstas a la considera la capcitación 
la ciudadanía en públicos. ciudadanía sobre el de los servidores públicos 
relación al desempefio servicio de los adscriptos del 
de cada servidor servidores públicos, Ayuntamiento. 
P,úblico. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SONOYTA GRAL. P.E.C. 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

~ 
2021 
Control y Evaluación de la Adminsitracion Municipal 
Organo de Control y Evaluación Gubernamental 

Alineación al instrumento de planeaclón: 

Eje de PMD, Establecer los mecanismos de control y evalución 
de las responsabilidades de los funcionarios y empledos 
basándonos en los principios de transparencia y combate 
a la corrupción. 

PROPÓSITO 

Objetivo: Disenar un sistema de control y evaluclón gubernamental. 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Monitorear y mejorar Cobertura de la lnfonmes trimestrales¡Disponibilidad del acceso 
las condicones de la capacidad para de las auditorias a la información. 
ejecución del gasto generar y movilizar internas ISAF y 
públicos en base al apropiadamente los Secretaria de 
soporte medinate recursos financieros. Conraloria General 
auditorias constantes, para el Estado de 
así como en la Sonora. 
verificación y control 
de las adquisiciones e 
insumos del valor más 
conveniente. 

El sistema de control Indice de control en Resulatdos de las¡Disponibilidad para 
briinda un mejor base a la revissión observaciones de las atender y solvenlar las 
rendimeinto en cunato constante del gasto Auditorías llevadas observaciones. 
a la rendición de público. por el ISAF y la 
cuentas por el Secretaria de la 
monitoreo del gasto Contraloría General 
público. para el Estado de 

Sonora. 

o < 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SONOYTA GRAL. P.E.C. 

ORGANO DE CONTROLL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

~1rK 
Ejercicio Fiscal: 12021 
Nombre del Programa presupuestario: !Control y Evaluación de la Admirisitracion Municipal 
Unidad Rese.onsable: IOrgano de Control y Evaluación Gubernamental 

Eje de PMD: Establecer ios mecanismos de control y evalución 
de las responsabilidades de los funcionarios y empledos 
basándonos en los principios de transparencia y combate 

Alineación al Instrumento de planeación: la la corrupción. 

PROPÓSITO 

Objetivo: Establecer los canales de comunicación entre 
ciudadanía y gobierno para la presentación de quejas ciudadanas 
sobre abusos de los servidores públicos. 

RESUMEN I INDICADORES I MEDIOS D~ SUPUESTOS 
NARRATIVO VERIFICACION 

Armonizar y afianzar Extensión de la Expedientes de¡Disponibilidad del acceso 
los canales de comunicación sobre presentas faltas a la información. 
comunicación la población general. admisnutrativas, 
mediante el quejas ciudadanas 
seguimietno correcto enn relación al abuso 
de investigaciones de de los servidores 
manera que al llegar al públicos. 
final el resultados sea 
justo y objetivo. 

Erradicar la influecnial·Grado de confianzalResulatdos de¡Disponibilidad del acceso 
de posibles resultados de la ciudadanía encuesta de la a la información. 
a modo que la hacia las autoridades. ciudadanía sobre 
ciudadanía se sienta confabilidad y justicia. 
segura y con la 
confianza para 
presnetarse 
expresar cualquier 
falta de algún servidor 
público. 

Secreta.ría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

(" 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 

~ 
Ejercicio Fiscal: 12020 
Nombre del Programa presupuestario: !Casa de la Cultura 
Unidad Responsable: - !Acción Cívica y Cultural 

Alineación al Instrumento de planeación: IOb¡elivo: Fomentar las actividades culturales como medio para 
laformaciónintegraldelindlviduo. 

PROPÓSITO 

Ejercicio f iscal: 

N~~SR~~~:o I INDICADORES 1 ::i~:~!i~N SUPUESTOS 

Contnbuir a unalNumero delRepones de laslEI presupuesto 
educaciónintegraldelaActividades .artistteasactMdades realizad.asindicado se ~nsidera 
poblacion, medinate la y cualturales como con fotograflas y por en actividades 
pormoción y difuciónfestivales, medio de infonnaciónfavorables para la 
delarteylacultura. exposiciones ycomo son redescomunidas en actos 

talleresreallzadas socilaes,radio,etc. civicos, culturales y 
artisticos sonde 
seinvolucreypaíllcipe 
la comun;dad y las 
escuelas. 

Que la población\Unabuenacalidaden\Resultado enencuestas\EI pres.upuetso 
acceda y participe enloseventosartislicos,en la población en indicado se considera 
las actividadesculturalesycivicos. general. en actwidades 
artisticasyculturales. favorables para la 

comunidad en actos 
civicos, culturales y 
artistlcos donde se 
involucre y participe la 
cominidad y las 
escuelas. 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
ii'ff'l BIBLIOTECA MUNICIPAL 

2021 
Nombre del Programa presupuestario: IBib~~te_ca Munic12_al 
Unidad Responsable: IBibliotecaMunicipal 

Eje de PMD: Servir como instrumento de apoyo para 
Allneaci6nal instrumento deplaneaci6n: jelfomentoalalectura. 

PROPÓSITO 

Obietivo: Elevarlacalldaddelectura. 

N~~SR~~;;io I INDICADORES I v::i~:~!i~N SUPUESTOS 

Contribuir allndice de cobertural Reporte trimestral delEI presupueso 
incrementar la cu1turades.ervicios!X)rpartecobertura de laautorizadoconsiderala 
de la lectura por medio de la biblioteca direccion de biblioteca espectativa del 
de instrumentos, mumcipal en la pública municipal Rafael crecimiento de la 
autores y escritores de implementacion al Cota Amao, asl como ix>blación. 
reconocido renombre y foemnto a la lectura. CENSO INEGI. 
calidad literaria 

Los servicios de lallndice de calidad delResultado de laslEI presupuesto 
Biblioteca Municipal los servicios de la encuestas realizadas autorizado considera la 
son proporcionados a Biblioteca Municipal. por la atención espectativa del 
quienes así lo ciudadana e INEG1. crecimiento de la 
requieran, población, 

disponibilidad de la 
ciudadaniaparaasisitir 
a los diferentes talleres 
y actividades que se 
realizan en Biblioteca. 

r\ 
'( MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 

DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 

'.Wir1 
Ejercicio Fiscal: 12021 
Nombre del Pro rama presupuestario: Apoyo al mejoramiento social y material de las comunidades 

Unidad Resjl(l~ _ _ _ _ ___ Desarrolfo Social y_ Rural 

Eje rector 3 mLtniclpio con bienestar ~ , , ,- . ·~" .... 
Alineación al Instrumento de planeación: !Objetivo 3.4 

FIN 

H, , .. ,, 
PROPÓSITO 

.11,\ 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES I MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

Ofrecer mejoramiento Índice de loslCumplimiento de lasllos proyectados 
de Pie de Casa, beneficios acciones autorizados considera 
apliación vivienda alcanzados, Impacto programadas. la expectativa de 
(techos y pisos) a la de la participación crecimiento. 
comunidad con más de foros regionales 
vulnerabilidad. y estatales. 

Impulsar el desarrollolPorcentaje en el lCumplimiento de !asi l os proyectados 
social del Municipio, cumplimineto de acciones autorizados considera 
diseñar e implementar acciones programadas. la expectativa de 
acciones de bienestar programadas y crecimiento. 
social. ejecutadas. 

· Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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ElerclcloFiscal: 

MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
DIF MUNICIPAL 

~~X 
2021 

t,/ombre del Programa presupuestarlo: IDIF M.Unicif>.al 
Unidad Responsable: IDIFMtinicipal 

Eje del PMD: Crear, gestionar y ejecutar estrategias y 
programasseaslslenciasocial,desalud,educativos 

Allneaclónal lnstrumentodepla-neación: lculturalesyjurtdicosenbeneficiodelapoblaclón 
Objetivo:Mejorarlascondlcionesdevidaconcalidad, 
eficienclayhu~smo 

N:~sRuA~~:o ,1 INDICADORES J . v::1~:~:i~N I SUPUESTOS 

El sistema municipal Tasa de realizacionlConocim.iento de la1Disponibilidad y 
oara el desarrollode todos aquellosproblemátlca deacceso a los 
integral para la familia Programas de apoyo vulnerabilidad de programas de 
tiene el compromisoparaasistenciasocialnuestracomunidad. apoyo. 
de contribuir con lasasi como indice de 
personas másrealizacion de los 
vulnerables y público eventos programados 
en general de nuestro 
municipio 

PROPÓSITO 

Dar una mejor caliadlPromover acciones y1Difución de loslFomentar 
de vida a losprogramas dediferentes responsabilidad 
beneficiados de losorien.tación yprogramasyapoyosciudadana que 
programasdeapoyoyfortalecimiento que se pudandebe tener cada 
deasistenciasocial. familiar. otrogar a nuestrapersona son 

comunidad . asistencia social. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SONOYTA GRAL. P.E.C. 
DIF MUNICIPAL efj,_.,.. 

l:j i@.@. 
Ejercicio Fiscal: 2021 
Nombre del Programa prosupu~starlo: 1 DIF Municipal 
Unidad Responsable: IDIFMunicif>.al 

Eje del PMD: Crear, gestionar y ejecutar eslrategjas y 
programasseasistenclasoclal, desalud,educativos 

Alineaciónalinstrumentodeplan·eaclón: lculturalesyjuridicosenbeneficiodelapoblación 
Objetivo: Mejorar láscondiclonesdevidaconcalidad, 

PROP()SITO 

eflcienciaY.mimanjs_1110 

N:~sR~~~:o I INDICADORES 1 : ::i~:~:i~N I SUPUESTOS 

Apoyar · y promoverllndice de servicio delRepresentacion ¡Disponibilidad 
juridicamente el representacion juridica en asuntos acceso a 
desarrollo integral dejuridica y asesoriascivílesyfamiliares. infonTiación. 
la familia y de la legales. 
comunidad. 

Impulsar una cultura Brindar protecciónlAlender y orientar al Disponibilidad 
de denuncia de actos juridica, pslcologica, la ciudadanía en acceso a 
delictivos deorientación social arelación a losinfonTiación 
corrupción y de niñoz, adocescenles, dlversos programasjuridica 
impunidad y lodosmuejes, adultos que existen para la 
aquellos demayores, personasalecnióndelmenor. 
problematicas con discapacidad y 
familiares. ciudadanía 

general. 

i 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo ,,, Eslado 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SONOYTA GRAL. P.E.C. 
DIF MUNICIPAL 

iwif 
EierclcíoFiscal: 2021 
Nombre del l'rogra111a presupuestarlo, ·IDIF Municipal 
Unidad Responsable: IDIFMuniclpal 

Ejedel PMQ;Crear,gestionaryeject.ttarestrategiasy 
programasseaslstenciasocial,desalud,e'dúcativos 

Alineaclónallnstrumentodeplaneaclón: lculturales~juridicosenbeneficiode lapoblación 
Obje(ivo!t.1ejorarlacalldaddevidadelaspe~onascon 

PROPÓSITO 

alguna discapacidad, 

N:~~A~~:o I INDICADORES I v::i~:~:i~H I SUPUESTOS 

Brindar .atención alindice de sesio.neslEstudios yanalisis1Disponibilidad y 
toda la comunidad de terapia prestadasmedicos. acceso a toda la 
con algunaduranteelejercicto comunidad 
discapaC\dad fislca afectada por 
pormediodeterapiay alguna 
aparatosortopedicos. discapacidad. 

Brindar rehabilitación¡Promover y dar¡Cursos y clases¡La mejor atención 
frsica a toda persona conocimiento a la para capacitación tanto personal 
con discapacidad. comunidad de este del terapeuta. como material a la 

servicio. comunidad. 

'~ 
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MUNICIPIO DE GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

i~vfl 
202.1 
Promoción y Apoyo a·la lntegraclon Deportiva 
Instituto Municipal Del Deporte 
Objetivo: Ofrecer oportunidades'de bienestar1 desarrollo e 
integración a familias, mu]eies, niños, y aduÍtos mayores 

Alineación al Instrumento de planeación: lde las fraccciones de la comunidad más necesitada del ~unicip)o 

PROPÓSITO 

RESUMEN 
NARRATIVO 

INDICADORES 1 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS .. 

Organización del Porcentaje delCulminacion dellEI presupuesto 
Eventos Deportivos realizacion del numero Evento Deportivo. autorizado para 
Regionales en todas de eventos deportivos llevar a cabo los 
las ramas en los programados eventos esblecidos. 
deportes de Beisbol, 
Futbol , Futbol Rápido, 
Volibol, Basqutbol, 
Softbol, Atletismo y 
Ciclismo. 
Promoción del DeportelPorcentaje de,Agenda 
en la sociedad en participacion en Actividades 
general. lntegracion general realizar. 

en la cada rama del 
Deporte. 

del Disponibilidad de la 
a sociedad. 

·« 

ACUERDO 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUASABAS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPU ESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 '. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto i 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del ~ 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley \\ 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo\ 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia 

En la ejecución del .gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 tomando en cuenta los compromisos, los ob¡etivos y las metas 
contenidos en el mismo. ~ 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efec. tos a.d.ministrativos·y-exclusivamente en el ámbito ~ 
de competencia del Presidente Municipal , corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las d1spos1c1ones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

Articulo 2' . Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: ~ 
l. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a_los calen_darios presupuestales, las ampliaciones 

y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerla Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

¡1¡! ) Van10 Lo'-'<des D,P. 

· Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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IV. 

v. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios 

VI Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VI I. 

VIII . 

IX 

X. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

'V 

t 
~ 

\-) 
<: 

XI. Clasificac.ión Administra.tiva: La que tiene como objeUvo identificar el agente que realiza la erogación de ~ 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el ( ~~ 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. \:) 

XII 

XIII. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones \ 
concretas para obtener los fines deseados. ~ 

Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 

J/I 
lr 

üo.1\10 lou(c\e$ 'i) , c:> . 

~ 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX 

XX. 

XXI. 

XXII 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayori taria, los fideicomisos públ icos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

Fideicomisos Públicos. Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos \X1 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a_los Estados y Municipios del pals para que estos últimos ~ 
afronten sus necesidades de gasto _en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
segundad pública, entre otros ru bros 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración ~ 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la (\'\ 
adquisición de acciones y tltulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional , estatal, municipal y sectorial ; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los ind icadores; describe los bienes y servicios a la sociedad , así como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

UQ"''~ l o..i «:\es -i), y. 
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XXVII . Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reg lamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia . 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
11 1. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
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IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de " 
Armonización Contable (CONAC). ~ 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dia inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil 
siguiente. 

/1 ¿ 
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Articulo 6°. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

Articulo 7°. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para· la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas. niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
Jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio cl imático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

V) 

Articulo 8' . El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, 
Sonora,_ importa la cantidad de$ 20,681 ,286J3 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos~ 
del Municipio de Huasabas, Sonora, para el E¡ercicio Fiscal de 2021. ~ 

Artícu lo 9'. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de\: 
Financiamiento, es la siguiente: ~ \ 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 

12 Financiamientos Internos 

13 Financiamientos Externos 

14 Ingresos Propios 

15 Recursos Federa les 

16 Recursos Estatales 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 

26 Recursos Estatales 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 

J,P. l ~ 

Presupuesto 
aprobado 

$0.00 

$0.00 

5000 

$508,657.00 

$10,244,423.53 

$0.00 

$000 

$13,855,161 .95 

$500,000.00 

$0.00 

$25,108,242.48 
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Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2020 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

PreSUPUE\StO 
Aprobado 

10,905,193 

13,741 ,855 

461 ,194 

25,108,242 

Articulo11 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

. ~.:·1 · .. _;,, CE ,·, j Presupuesto 

"•~ 
-~ 

·ili,1:.,-. .r' Aprobado _ 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 10,905,193 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 5,138,479 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 4,906,800 

~ .1.3 Variación de Existencias (Disminución ( +) Incremento (-)) --
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de ln!ereses ------·--
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 859,914 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 13,741 ,855 

2.2.1 Construcciones en Proceso 13,706,705 

/11 ~ 
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2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fi jo) 35,150 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 

TOTAL DEL GASTO 24 ,647,048 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 461 ,194 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 461 ,194 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

: TOT f\L APLl~ACIONES FINANCIERAS i,.·, 25,1 08,242 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

1: ··~·· ~ ....... . . r: ,,...-·:~ • •• 
COG (partida gen~rica) ~..? '.•: ;!, 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 
155 Apoyo a la capacitación 
1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN 
LABORAL 
181 Impuesto sobre nóminas 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

pi 2S 

Presupuesto 
Aprobado 

5,138,479 

150,000 
2,856,773 

426,420 

406,316 
37,080 

650,070 

494,400 

12,360 

105,060 
1,753,200 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 66,000 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 36,000 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnolog ías de la información y 
comunicaciones 
216 Material de limpieza 60,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 126,000 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 

248 Materiales complementarios 
249 Otros materiales y articulas de construcción 60,000 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 36,000 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 18,000 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,261 ,200 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 24,000 

272 Prendas de seguridad y proteccion personal 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 12,000 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 18,000 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 12,000 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 24,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,153,600 

3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energla eléctrica 864,000 

314 Telefonía tradicional 30,000 

315 Telefonía celular 69,600 

318 Servicios postales y telegraficos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 210,000 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 312,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 6,000 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 30,000 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 60,000 

347 Fletes y maniobras 6,000 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

¡J 1 

lt' 

~ 
~ 
l.) 

~ 
f":r-

~ 

\ 
D9 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la 
información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
359 Servicios de jardinerla y fumigación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
qubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el pais 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 

515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
522 Aparatos deportivos 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles y camiones 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
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270,000 

6,000 

48,000 

210,000 

324,000 

24,000 

24,000 

258,000 

276,000 

12,000 

114,000 
859,914 

194,670 

180,000 

264,000 
221 ,244 

35,150 

6,000 

12,000 

12,000 

5,150 

13,706,705 

13,706,705 
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615 Construcción de vías de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 461,194 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 305,194 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 156,000 
··1o·l TOTAL: 25,108,242 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2021 importan la cantidad de$ 25,108,242 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

,t "~} i·. ,f r·,., t . - r . ; ,-~.~ ';. ... ·:.\:"'!j 
CA/COG J. ... " 3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 
03-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 - DEUDA PÚBLICA 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

¡ll 
~ 

Presupoesto 
Aproba~o 

369,507 

329,907 

21 ,600 

18,000 

1,223,333 
413,333 

240,000 
564 ,000 

6,000 
2,066,461 

888,547 

180,000 
132,000 
859,914 

6,000 
2,462,804 

1,114,460 

396,000 
474,000 

17,150 

461 ,194 
16,937,158 

1,274,453 
477,600 
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30000 · SERVICIOS GENERALES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 

TOTAL J.'.! t'll ·~i·, .. 

1,478,400 

13,706,705 
786,787 

443,587 

240,000 

97,200 

6,000 
369,000 

267,000 

42,000 

60,000 
275,467 

233,467 
36,000 
6,000 

617,727 

173,727 
120,000 

324,000 

25,108,242 ~ 
~ 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Administrativa, SE' 

distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

" CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayunlamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801 -DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

/! ¡ )( 

~ 7 Presupuesto 
.. ,, .. Aprobado 

369,507 

1,223,333 

2,066,461 

2,462,804 

16,937,158 

786,787 
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10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 369,000 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 275,467 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

617,727 ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL .. ' ~ ,. 

.. ic~ 25,108,242 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del eJercicio 2021 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad , función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera· 

:: ,l~-·~ '~ ~.1~ fr~-~ CFG --~- " .·, ~-

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

17. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

Presupuesto .,, ... ,-_ Aprobado 

369,507 

1,223,333 

2,066,461 

2,462,804 

786,787 

18,199,351 

~ 
i 
}-.) 

4. 
l----4 

ti 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL ••. 25,10ª,242 ~ 
Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2021 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Progra(t\as 
Presupuestarios 

Programas 

1L 

2L 

BQ 

Clasificación Programática 9 

~1/F~"';;,:~J :k(\r:- ~ª- ~~ _ir__J '"-:_:~t i_,.t' r--"' 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

Apoyo a comunidades en situación de pobreza 

servicios publicos a la comunidad 

Prevención del delito 

Proyec tos de inversión 

Programa 
CONAC 

Presupuesto 
Aprobado 

4,910,433 

275.467 

3,848,180 

786,787 

13,706,705 

DQ 

AA 

0 1 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar ta efi ciencia 
institucional 

Definiciónyconduccióndela politicadecontrol presupuesta( 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de ta gestión 

Conducción de las políticas de gobierno 

Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción 

,.,r.-'Atv/Ati..l\mv,~ Total :t;,..•~~~'. 

2,462,804 

2,462,804 

4,028,301 

3,659,301 

369,000 

f]t"';¡j_ 25,108,242 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a S 500,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 'º 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

=c+e+g 
a 1 Entidad (Monto) 1 Entidad (Monto) 1 Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EDO $500,000 $500,000 

Total $500,000 $500,000 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas· 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTMSAYUDAS 

Subsidio ... Beneficiario Preupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
PERSONAS 194,670 

44000 Ayudas Socia les DIVERSAS 
PERSONAS 665,244 

Total 859,914 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

r, 

~ 
·<{ 
~ 

\:)\ 

~ 
~ 

' AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 13,706,705 

j.ll ), 
) 

)f! 
\)L t)? 

l)\.\.)\"' y 
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Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

HUASABAS, CANTIDAD 
SONORA DE 

PLAZAS 
AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 
AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 
1 PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL 
1 SECERTARIO AYTO AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 SECRETARIA PRESIDENCIA AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 ENC. BIBLIOTECA AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 ENC.COMEDOR COMUNITARIO AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 INSTITUTO DE LA MUJER AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 ENC. DESAYUNOS KINDER AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 REGISTRO CIVIL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 ENC. MANT. JARDIN DE NIÑOS AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL 
1 ENC.DESAYUNOS ESC 

AYUNTAMIENTO PRIMARIA 
SECRETARIA DEL 

1 EDUC.INICIAL AYUNTAMIENTO 
SECRETARIA DEL 

1 EDUC.INICIAL AYUNTAMIENTO 
SECRETARIA DEL 

1 DEPORTE AYUNTAMIENTO 
SECRETARIA DEL 

1 INAPAM AYUNTAMIENTO 
TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO 
TESORERIA MUNICIPAL 1 SUBAGENTE FISCAL 

TESORERIA MUNICIPAL 1 CHOFER CAMION ESC Y 
AMBULANCIA 

TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE INTENDENCIA 
DIRECCIÓN DE 

MENSUAL 
POR PRESUPUESTO 

PLAZA MENSUAL 

2,500.00 12,500 
12,243.00 12,243 

31 ,000 31 ,000 

20,000 20,000 

6,000 6,000 

4,200 4,200 

4,500 4,500 

4,000 4,000 

4,000 4,000 

2,500 2,500 

3,000 3,000 

3,000 3,000 

2,500 2,500 

6,000 6,000 

4120 4,120 

2,060 2,060 

20,085 20,085 
8,240 8,240 

8,240 8,240 

2,060 2,060 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

150,000 
146,916 

372,000 

240,000 

72,000 

50,400 

54,000 

48,000 

48,000 

30,000 

36,000 

36,000 

30,000 

72,000 

49,440 

24,720 

- 241_.~ 
98,880 

98,880 

24,720 

kJ 
~ 
)~ 

t 

SERVICIOS PUBLICO$ 1 DIROBRAS 10,300 10,300 123,600 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PUBLICO$ 1 ENC.PANTEON 6,180 6,180 74,160 ~ 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PUBLICOS 1 INTENDENCIA 3,193 3,193 38,316 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PUBLICOS 1 OPERADOR DOMPE 6,180 6,180 74,160 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PUBLICO$ 1 OPERADOR RETROEX 7,210 7,210 86,520 
MUNICIPALES 

) 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PUBLICO$ 5 SERV.PUBLICOS 8,240 41 ,200 494,400 
MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 1 JEFE DE POLICIA Y TRANSITO 12,669 12,669 152,028 
TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 1 AGENTE DE POLICIA 8,549 8,549 102,588 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUAC!ON 

1 CONTRALOR MUNICIPAL 10,300 10,300 123,600 GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION 

1 ENLACE DE LEY DE 
7,725 7,725 92,700 GUBERNAMENTAL TRANSPARENCIA 

MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y 

EVALUACION 
1 TITULAR DEL AREA 

1,000 1,000 12,000 GUBERNAMENTAL INVESTIGADORA 
MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION 

1 TITULAR DEL AREA 
1,000 1,000 12,000 GUBERNAMENTAL SUSTANCIADORA 

MUNICIPAL 
DESARROLLO INTEGRAL 

1 PRESIDENTA DIF MUNICIPAL DE LA FAMILIA 10,300 10,300 123,600 

DESARROLLO INTEGRAL 
1 DIRECTORA DIF MUNICIPAL DE LA FAMILIA 7.210 7,210 86,520 

OOMAPAS 1 ENCARGADO OOMAPAS 5,150 5,150 61 ,800 
OOMAPAS 1 ENCARGADO DE BOMBEO 5,562 5,562 66,744 

44 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y sa larios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal , el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

- ··-- ···-··---· 
rr,¡', 

RemuneracioríesBase Remuneraciones 
Adic ionales Total 

Plaza Tabular 
Sueldo Base Aguinaldo ~~:~lona! 

Prestaciones Otras Perc'epciones 
Sindicales Pr~staciones 

n e · 
DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 12,669 1,407.67 14,076.67 
PUBLICA 
AGENTE DE POLI CIA 

8,549 949.92 9,498.92 

l> 

~ 
<l 
¡~ 

~ 

)I l)\.\)\' 
! ¡/1 

~ 
~ 

t)L\)\? ~ 
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De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Art iculo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el con trol y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 

~ 

De los recursos federales transferidos al Municipio ~ 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, son_ ora, se conforma por$ 1,531 ,8.42 de gasto l· 
propio y$ 19,149,444.33 proveniente de gasto federal izado y/o estatal 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le J..) 

~o;~~~~:d~nr:~~;~i~~edn~~~se~~~~;:~:~i~~;:~:t~~:n::;~r:~~~!'!~ie~ ~:~~~~~ª:e~e~~ii:~sd::~~~~~;)~~o:i -< 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de ¡. 
Diciembre de 2021 . -S-
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos ~ 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 10,244,423.53 
yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 6,333,800.84 
Fondo de Fomento Municipal 1,982,738.60 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 30,428.34 
Fondo de Fiscalización 1,562,912.50 

Participaciones 
Fondo de impuesto de autos nuevos 93,572.64 Federales (Ramo 28) 
Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 

36,321 .08 Nuevos 
IEPS a las gasolinas y diese! 73,642.90 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 17,550.91 

Participaciones Estatales 113455.72 
Total 10,244,423.53 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir et municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 13,206,704.77 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 648,457.18 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 13,855,161.95 

~ 
~ 

)--._) 

4: 
1---_j-

~\ 
Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

\,)LV~ 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 

~ 
;.-l' i'wd;:oo F<~I. 85 y 11 O de 1, Ley Fede,el de'"'"""'" y Respo=b;1a,d "="'""l)L ú? /fl 
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Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Social Municipal 
{FISM) 

1000 2000 

0.00 0.00 

Cªpltulodegasto Total 

3000 l 4000 l 5000 6000 1 7000 1 8000 1 9000 

0.00 1 O.CO I 0.00 1 13,855,161.95 1 0.00 \ o.ooj O.OOl 13,855,161.95 

Fondo de 
Aportaciones para 
elFortalecim1ento 
de los Municipios 
yde las l 443,587.00 l 240,000.00I 35,129.82 1 O.OO I 0.00 0 .00 1 0.00 1 0.00 648,457.18 
Demarcaciones 
Terri toriales del 
DislntoFederal 
(FORTAMUN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO\ ~ 

~ 

Disposiciones generales ~ ) 1 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el ~J]} 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ~ 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisd iccionales así como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes . 
de enero de 2021 , las Reglas para la Racional ización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las .~ 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal et._ 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 1--.( 
financieras qu.e se cause. n. por no cubrir oport.unamente \o·s· a.deudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se ~ 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Cert1f1cados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, em1t1dos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio 

Articulo 31 . La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2021 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2021 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos ~ 
¡ll \)L\)? 

}' 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2021 , previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestares que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titu lares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorer\a Municipal. 

~ 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, ~ 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: '::-tJ 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; ~ 
11. Servi.cios de correspondencia. postal y telegráfica, así como mensajería; f\\ \ 

11 1. Servicio telefónico e Internet; 1 \ 

IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recu rsos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

;ti \)L DV 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerla Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal , por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, term inación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios· 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
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Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes ~ 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. ) 
/f l) í)Lv~ 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2021 , sobre dichos 
subejercicios 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones real izadas en contra de los servidores públicos responsables 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 
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Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fi scal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de ~ 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes ' 
normas de disciplina presupuestaria 1-.¡._ 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del ~ 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 

~~ \t 
a) Los gastos de comunicación social; :;i 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; ' 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Huasabas, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan-

i Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 . Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes. especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales. anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000 01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000 00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales. se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa . 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamienlos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales. las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica. por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación publica, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante lici tación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que real icen los 
organismos autónomos, as! como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Publico Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes publicas, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación ~ 
se real ice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. ~ \ \ 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley -:-Ó 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Publicas y demás disposiciones aplicables. ~ 

TRANSI T OR I OS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno '}....) 
~~~~~ ~ 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1º de enero de 2021 , previa publicación en el I-~ 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. r,,~ 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el ~ \ 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin 

ARTÍCULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así ~ 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para \ 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. ,\J 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Huasabas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dias naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne\, el presupuesto ciudadano 

A" ~ 7'' '"'"~'"' ,,wp"~"' coore••• ~ el "'~"" ="''°· de ro•fo~1dOO ro• , 1 ••~• 62~~ í::> i' 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Huasabas, Sonora a los 30 dlas del mes de diciembre 
del año 2021 . 

C. JOSE SOLEDAD FIMBRES MOROYOQit~ 
PRESIDENT,E MUNICIPAL HUASABA$ 

SONORA ·.1 • 

~ .. ,.\:~r' 

C. JESUS HEBERTO ALDAY MOROYOQUI 
U orna I O!lcci es Q. P. 
C. DANIA LOURDES DORAME PONCE 

REGIDOR ·¡ 
c. 

¿~ 
C. ISMAEL ARVAYO TANORI 

REG IDOR 
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